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SESIO~ 35.a EXTRAORDINARIA, EN LUNES 12 DE ENERO DE 1948 'H,53 . 

ha informado al suscri.to que la resolución 
definitiva está vinculada al proyecto de ley 
sobre la C<:lrporación de Reconstrucción y 
Auxilio que pende de la consideración del Ho­
norable Congreso Nacional. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. Jor-
ge Alessandri R., Mi.nistro de Hacienda, 

N . o 3. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA • 

"N. o 46 Santiago 9 de enero de 1948. 
Elnconformidad a lo dispuesto 'en el ar­

tículo 1.0 de la Ley N.o 87\32, de 24 de ene­
ro de 1947, adijunto tengo lel agrado de en­

, viar, a Vuestra Excelencia copia de los decre-
tos números 5709, 5711, 5713, 5714, 5715, 

. 5716, 5717, 5718, 5719,57120, 5721,57'22, 5723, 
5724, 5725, 5726 Y 572'8, de fe~ha 31 de di­
ciembre del año pasado de este Mini.sterio, 
por los cuales se conceden franquicias de li­
beración que concede 120 citada Ley N.O 8.732. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. (Fir-
mado) Jorge AJessandri R.", 

. , 

N . o 4. OFICIO DEL SE~OR MIN,ISTRO DE 
EDUCACION 

"N. o 18. iE¡antiago 9 de enero de 1948. 
En atención al oficio N.O 11&1, de 26 de di- . 

ciembre pasado por el 'cual ·esa HOnorable 
Cámara solicita se incluya entre las obras 
de preferencia a realizarse durante el año en 
curso el Lkeo de Niñas de Talca, lamento te­
ner que manifestar a Su Señoría que no será 
posibae 'aten'der a esa petición por <manto los 
dinel'06 de que se disponga deberán desti­
narse principalmente a Jatel'lninacIón de las 
obras ya en IDarciha o a la iniciación de aque­
llas de extrema urgencia, entre las cuales no 
se cuenta el estrubJ·ecimiento en referencia, 
que cuenta con un local en reg1Ulal'1 estado 
de conservación. Saluda atentamente a Su 
Señoría. (Firmado) iElnrique Molina". 

• • 

N . o 5. OFICIO DEL SE~OR l\fiNISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.o 13. Santiago, 8 dé enero de 1948. 
En respuesta al oficio de Vuestra Excelen­

cia 1N.0 1009, de 31 de octubre de 1947, rela­
cionado con 16 soUcitado por el Honoraible 
DiputadO señor Natalio Berman, sobre di­
Yersas peticiones forlllliuladaspor los obreI'Oiii 
a jornal de la Armada Nacional, me es gra­
to tranoori!bir a Vuestra Excelencia 1'0 infor­
mado por la Comandancia en Jefe de la Ar­
mada, robre el partioular: 

Primera petición: desahucio del perso-
nal se está efectuando paulatinamente a fin 
de no producir ,cesantía y ~e ha considerado 
pal'a esto únicamente aquel personal incom­
petente y de malos antecedentes ,. que n'O 
debe continuar en el servicio. 

El pre.<>upuesto para el próximo año con­
wlta una disminución de un 2() por 8fento 

/ 

-

• • ===,'== 
del ítem de jornales, por lo cual será nece­
sarIo ir reduciendo este personal. 

• 

2. a, 3. a, 4. a y 4. a Petición: Los beneficio. '. 
que se solicitan sólo pueden otorgarse por 
una Ley de la República. 

S.exta Petición: Por di.sposicién de la Con­
traloría General de la República, el personal 
a jornal no puede gozar del SU8"'J de la pla­
za superior por ,cuanto no está ai'ecto a la 
Jey6171. Sin embargo, como existía perso­
nal a jornal que gozaba de este' benefLcio, 
la Comandancia en Jef,e de la Armada a fin, 
de no perjUdicarlo en sus intereses autorizó 

• • 

su ascenso a la plaza tnmediatamente supe-
rj.nr, siempre que el sueldo superior de que: 
estaba en posesión lo 'hubiera' recibido antes 
(;el 30 de noviembre pasado. 

Séptima Petición: Se ef,e>Ctúan traibajos por 
administración cuando hay conveniencia de 
diverso orden para ello. 

Saluda a Vuestra Excelencia. (Fi.rmado). 
Guillermo Barrios Tirado". 

N.o 6:- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
ECONOl\UA y COMERCIO: 

DF. 
• 

N.O R 33. Santiag:), 9 de enero de 1943.-
"Por oficiú N.o 1,J 07. de 4 d~ diciembre últi­
mo' V. E. ha tenido a bien solicitar de ~ste 
Ministerio se informe a eSa Corporación a.cer­
ca de las razones que ha tenido en vista 1]1 
Comisariato Gem3ral de Subsistencias y I:tre­
cios para 'Ordenar a las fábricas de paño la 
entrega a la firma Delporte Hnos. de ciertas 
cuotas mensuales de género, lo constituiría un 
evidente privilegio. . 

Sobre este particular, el Comisariato Gene­
ral de Subsistencias y Predos ha emitido el 
siguiente informe: 

"N.o 1,266. Santiago, 31 de diciembre de 
" 1947. . Señor Ministro: Me refiero a la 
" providencia de USo N.o 3,221, de feoha 12 
" del mes en curso, que incluye oficio N.o 
" 1,107, de la Honora.ble Cámara de Diputa­
" dos, en que se pide informar a esa COJ.'IPO­
" rad6.n acerca de las razomO's que ha teni­
"do en vista este Comisariato General pa­
" ra ordenar a la Fábrica de Paños entrelg-ar 
" a la firma Delporte y Gía. Ltda. ciertas 
, cuatas mensuales de géneros. 

"Al respecto, manifiesto a USo que el aba­
"ratamiento del vestuario ha sido preocu­
" pación constante del organismo a, mi car­
O< go, problema que ha sido abordado en va­
" ria.s Oportunidades sin que haya abtenido 
" el éxito que se esperaba por la incompren­
.. si6n de los fabricantes y C'Omercian~.! de 
" paño y ropa. 

"Ultimamente, y como medio de frenar 13 
.. €Sp'€lCul3.ICión en los casimires y, como c("n~ 
" secuencia, en el vestuarj(). ~;," dictó e' Decre­
.. to N.o 7,049, de fecha 25 de agosto del pre­
" sente año, que fija noanas sobre reguladón 
" y supervlgilaneia de los casimires naclona­
" les e importadO\!!. El Art. 3.0 del mencionado 
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" pecreto indica.las preferencias de entrega a 
.. que deben sujetarse lOs fabricantes al efec­
" tuar sus despachos de paños o casimires. Las, 
A industrias fabriles que se dedican a la con­
" fOOCión en serie fIguran en la prioridad a) 
" o sea, primera prefer-encia. 

"La firma Delporte y Cía ... Ltda. por carta 
" d.e fecha 5 de septiembre de 1947,"tratando 
,. de cooperar en la gran campaña de abara­
" tamiento de los artículos de primera nEce­
" sidad" prop.llso la confeC'Ción de un gran nú­
"mero de ternos, ambos, a,brigoo etc., a un 
" precio unitario bajo y de óptima cc.lidad. 

"La ¡proposiCión en rel\erencia, CQnvenienÍJe 
" por muchas razones, fué aceptada por este 
• , Comisariato General, el cual, por Resolución 
" N.o 9,296 de feC'ha 20 de octubre de 1947, . 
.. ordena a las fábricas la entrega de determi-
" nadas contingentes de géneros y regula la 
P fo.nna en que será conl\eccionado el vestua-
" rio. el precio. su marca, etc. que garantiza 
.. el factor de regulación de precios de las con-
.. fecciones que era su objet:vo. Se acompa-
.. ña cQlPia de esta resolución que habla por 
" si sola y dBja en claro los fines que s~ p€r-
.. seguían, sin que ello constituyera privl1e-
" glo de ninguna especie o exclusividad, cO-
.. mo específicamente se deja constancia en el 
.. considerando 3.0. 

" El Comisariato está llano a otorgar cuo­
" tas a fabricantes reconocidos que preserl­
" ten un plan tendiente al aobarataml€nto del 
., V'eStuario y si no lo ha hecho con otros in­
~ dustriales es porque éStos no se han presell-
.. tado. ' 

.. iDesgradadamente, la firma pe¡'porte y 
" Cía. Ltda. pOr una serie de razones de or­
.. den eCQJlóm¡'co, por carta de 3 de diciembre 
.. de 1947, renuncia a las cuotas concedidas 
" y pide se la Hbere de los cOffipromiscs cop­
O< traídos. 

" Como la gestión perseguida por este Co­
#< misariato General no llegó a cumplirSe en 
" ninguno de sus aspectus ha resuelto la anu­
" lación de las medidas tomadas. prec-{'ii€n­
.. do con esta fecha a redactar la resolución 
" que anula la anterior N.O 9,296, ya mencio­
" nada. 

N Saluda atentamente a USo (Fdo). Teófl­
" 10 Gómez V., General de Brigada y Comisa­
.. rio General de Subsistencia y Precios". 

Se acompaña copia de la Resolución N.O 9.2913, 
de 20 de Octubre de 1947, del Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

• 

DIos guarde a V. E. Alberto Balt~a 
ll1nlstro de Economía y CDmercio?'. 

Cortes" 
- . 

J( .• 'f. OFICIO DEL SElQ'OR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

N.o 038. Santiago, 10 de enero de 194ft 
"Tengo el agrado de acusar recibo del 

~ficl0 N.O 1,233, de 6 del mes en curso, por 
el cual V. E. hace presente que el señor Di­
putado don AIttolfo Tapia, en aeaión cele-. 

brada el 30 de diciembre próximo pasado, en ' 
esa Honorable Corporación, solicitó !te pidie~ . 
ra a S. E. el Presidente de la República la 
inclusión, en la actual Convocatoria, del 

. proyecto de ley que concede un subsidio a. 
los empleados y obreros de la Municipalidad 
de Concepción. 

Al respecto. cúmpleme manifestar a V. E. . , 

que S. E. ha tomado debido conocimiento de 
la petición formulada y que, oportunamen­
toe, considerará la inclusión aludida. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Darlo Pobtete~'. 

N . o 8. OFICIO DEL SE~OR DIRECTOR 
GENERAL DE LOS FERROCARRI­
LES DEL ESTADO 

"N.O 4. Santiago, 1-0 de enero de 1~. 
Honorable señor Presidente: 
En cumplimiento del inciso final del ar­

ticulo 20 de la ley 8,918, presento a esa Ho­
norllible Cámara de Diputados el Presupues­
to de Entradas y Gastos de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado para el año 
1948, elevado por esta Dirección General al 
Supremo Gobierno . 

No se había remitido can mayor oportuni­
dad por cuanto se había hecho la consulta 

• 

al Ministerio de Obras Públicas y VI as de Co-
municación sobre si er,a extensivo a. la Em­
presa el artículo citado obteniéndose la eon·' 
testación solamente ayer. 

Saluda atentamente a USo (FdoJ: Fer-
nando Gualda Palma". 

N.O '9.--INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia pasa a informaros, en segun­
do trámite reglamentario, el proyectoremiti­
do por el Ejecutivo y para cuyo despacho ha.­
béis tenido a bien acordar el trámite de 'su­
ma urgencia", que autoriza al Presidente de 
la República para declarar zonas de emer­
gencia partes determinadas del territorio na­
cional en los casos de peligro de ataque ex­
terior o de conmoción interior o ados de sa­
bOtaje contra la producci'ón nacional, y pa­
ra qUe haga uso de las facuLtades a que se 
refiere el número 13 del artículo 44 de la. 

. Constitución Política del Estado. 
Todos los artículos del proyecto propuesto 

en el primer informe fueron objeto de indi­
caciones durante la discusión general y no 
cabe, en consecuencia, aplicar en este trámi­
te, el articulo 12'5 del Reglamento. 

Pasa vues.tra Comisíón a daros cuenta d~ 
loa acu.ordos adOptad03. 

• 

• 
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Artículo 1.0 
• 

Con el propósito de evitar una delegacion 
de facultades del Congreso en el Presidente 
de la República. como pOdría desprenderse de 
la parte final del inciso segundo del artículo 
Lo, en la forma cómo estaba redactado en el 
primer informe, al esta,blecer que la autori­
dad militar o naval de la zona de emergen­
cia asumirá el mando militar y adJllinistra­
tivo de ella con los deberes y atrtbuc10nes 
que se señalarán por el Presidente de la Re­
pública en el Reglamento respectivo, quedan­
do las autoridaaes administrativas subordi­
nadas al Jefe de la Zona correspondiente pa­
ra los efectos del presente artículo ysu Re­
glamento, vuestra ComIsión estimó con­
,eniente establecer en la ley.cuales serían los 
deberes y atribuciones de estas autoridades 
militares o navales y, al efecto, aprobó una 
indicación formulada pQr les señores Bulnes 
y Correa Letelíer para sustituÍr el inciso se­
gundo del artículo 1.0 por los sigui en tes: 

" "Por la declaración de zona de emergencia 
queda ésta bajo la dependencia inmediata 
del Jefe Militar o naval de la División o 
Apostadero correspondiente, quien asumirá el 
mando militar y administrativo de ella, con 
los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Ejercer la dirección de las fuerzas mi­
litares navales y aéreas, c-e carabineros y 
otras, que se encuentren en la zona de emer­
gencia o lleguen a ella; 

b) Dictar las medidas para mantener el se­
creto sobre existencia o construcción de obras 
militares; , 

c) Reprimir la propaganda antipatriótica, 
ya sea que se haga por medio de la prensa, 
radios, Clnes, teatros o de cualquIer otro me­
dio; 

d) Reglamentar el porte, uso y existencia 
de armas y explosivos en poder de la pobla­
ción civil; 

e) Controlar la entrada o salida de la zo­
na de emergencia y el tránsito en ella' . , 

f) Hacer uso de los locales fiscales o sem!­
fiscales que sean necesarios; 

g) Dictar medidas para la protección de 1M 
obras de arte y servicios de utilidad pÚblica 
(agua potable, luz, gas, centros mineros e 1n­
dustriales, etc.), con el obj eto de reprimir el 
sabotaje, estableciendo especial vigilancia so­
bre los armamentos, fuertes, elementos béli­
cos, instalaciones y fábricas; 

h) Controlar la entrada o salida de la zo­
na. de emergencia de elementos de subsisten­
cia, combustible y material de guerra; 

1) Disponer la declaración de stocks de ele­
mentos de utilidad militar existentes en la 
3Ona' , 

j) Publicar bandoseu los cuales se regla­
menten los servicios asu cargo y las normas 
a que deba ceñirse la población civil, den­
tro de las atribuciones establecidas en el , 

presente artículo. 
El Jefe militar o naval que tenga bajo .su 

dependencia la zona de emergencia, no po­
drá delegar los deberes y atribuciones ya enu­
merados, sin perjuicio de cometer la ejecu­
ción de las medidas que acordare, a los fun­
cionarIos que señale. 

Las autoridades administrat.ivas de la ZOl13. 
de emergencia continuarán desempeñando 
sus cargos y ejecutando sus labores ordina­
rias, quedanda subordinadas al Jefe de la zo­
na correspondiente para los efectos del pre­
sen te ar"íeulo". 

Como consecuencia de la aprobación de es­
ti). indicación, a petición de su autor se die. 
ron por retiradas las siguientes indicaciones 
que había formulado el señor Correa Lete­
Her: 

"Pa.ra suprimir en el inciso primero la fra­
SI" que diee: "con los deberes y atribuciones 
que se señalarán por el Presidente de la Re­
pública en el Reglamento respectivo, y 

Para suprimir en el inciso segundo la!! pa­
labras: "y su Reglamento", 

Se dieron por desechadas las siguientes 
indicaciones: 

Del señor Abarca para reemplazar el ar-
tículo 1. o por el siguiente: . 

"Artículo. . . Se autoriza al Presidente de 
la República para declarar zonas de emer_ 
gencia partes determinadas del territorio 
nacional en caso de peligro de ataque exte~ 
rior. 

Se entiende por "zona de emergencia" la 
aplicación a una parte del territorio nacional 
oe las facultades que conceden los números 
13 del artículo 44, y 17 del artículo 72, de la 
Constitución Política del Estado. 

La administración interior de las zonas de 
emergencia quedará en todo caso entregada 
a las autoridades civiles correspondientes". 

Del señor Godoy, para agregar el siguien­
ie inciso final: 

"No obstante la declaración de· zona de 
emergencia, en los períodos de paz no podrá 
prohibirse el acceso a ellas de los miembros 
del Congreso Nacional". 

Artículo %.0 

Se dieron por desechadas las siguiente!! in_ 
dicac1ones. 

Del señor Correa Letelier, para suprimir el 
número 2.0; 

Del señor Abarca, para sustituír en el nú­
mero 2. o, la palabra "punto" por "departa­
mento'" , 
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Del seüor Correa Letelier, para suprimir el 
:'úmero 3. o; 

Del señor Abarca, para reemplazar el nu­
mero 5. o por el siguiente: 

"La de restringir la libertad de imprenta, 
para este efecto podrá establecer la censura 
previa. La suspensión de la circulación de 
todo impreso, gráfico o texto que tienda a 
:llterar el orden público o a subvertir el ré-

. gim(m constitucional, sólo podrá ser decreta­
da por un Ministro de la Corte de Apelacio. 
nes respectiva, por un término no superior 
a seis días. El afectado podrá reclamar de 
esta medida ante el Tribunal de que forme 
parte el Ministro que la dictó". 

Del mismo señor diputado, para suprimir 
el número 6.0 

Desechó también vuestra Comisión dos in· 
dicaclones formuladas por el señor Godoy en 
el seno de ella: la primera, para establecer 
Que los alcaldes en propiedad no pOdrán -Ser 
detenidos ni trasladados de la sede de sus 
funciones, y la segunda, para establecer qüe 
la censura de prensa se efectuará en los lo­
cales que ocupen los diarios y publicaciones, 
y que sólo afectará a aquellas noticias o infor­
maciones que pudieran subvertir el orden 
público o atentar contra la seguridad inte­
~iordel Estado, haciendo responsables ante 
;os Tribunales de Justicia a los censores de 
actos que se aparten de esta disposición. 

El artículo 2.0 no fué, en consecuencia, 
obj eto de modificacio,nes y quedó aprobado 
en los mismos términos propuestos en el pri­
mer informe. 

Artículo 3.0 

Se desecharon las siguientes indicaciones: 
Del señor Abarca, para suprimir en el incis.:> 

primero la palabra "huelga" y la frase "y mi­
litares"; 

Del mismo señor diputado, p'ara reemplazar 
el inciso segundo por el siguiente: 

"Estas disposiciones no afectarán de ma­
nera alguna los derechos establecidos en el 
Código del Trabajo y demás leyes sociales". 

El artículo no fué objeto de modificaciones 
en este trámite del proyecto y quedó, por lo 
tanto, aprobado en los mismos términos pro­
puestos en el primer informe. 

• 

Artículo 4.0 

Se dió por aprobada la indicaCÍón del señor 
Correa Letelier para agregar el siguiente in­
ciso final: 

"Lo dispuesto en este artículo se entende­
rá sin perjuicio de lo prevenido en los artícu­
los 72, N. o 8, y 85 de la Constitución Polí­
tica del. Estado" . 

• 

Se dieron por desechadas las indica iones d~ 
• 

los señores Holzapfel, Maira, Bossay, RíOfií 
Valdivia, Juliet y Montané, por una parte, y 
Durán Neumann, por otra, para suprimir el­
te artículo, y 

Del señor Abarca, para reemplazarlo por 
el siguiente: 

"Artículo. . . El Presidente de la Repúblí-
ca podrá decretar la vacancia del cargo de 
los funcionarios o empleados públicos, de 
conformidad a las leyes vigentes". 

El artículo 4. o quedó aprobado en los mi.­
mos términos propuestos en el primer infor­
me y con la indicación del señor Correa L~­
telier para agregar el inciso final a que se ha 
hecho referencia. 

Artículo 5.0 (Que pasa a ser 7.0) 

Se desechó la indicación del señor AbarcA. 
]1ara reemplazar la frase: "seis meses" por 
''trein ta días". 

El artículo quedó aprobado en los mismoc 
términos propuestos en el primer informe. 

• 

• Artículos nuevos 

Se desechó una indicación formulada por 
el señor Yrarrázaval en el seno de vuestra 
Comisión, para restablecer en el proyecto el 
artículo 2. o que consultaba el Mensaje y por 
el cual se autoriza al Presidente de la Repu" 
blica para declarar en estado de sitio uno o 
varios puntos del territorio nacional, d, 
acuerdo con lo dispuesto en ·el N.o 17 del ar­
tículo 72 de la Constitución Política del EI-· 
tado, indicación que servía de antecedentell 
a la que había formulado el señor COnft 
Letelier para suprimir en el artículo 2. o }()I¡ 

'o.'úmeros 2. o y 3. o 

Se desecharon las siguientes indicacionol 
formuladas durante la discusión general: 

Del señor Abarca, para' consultar los w­
guientes: 

"Artículo. . . La adopción de las medi-
das contempladas en el artículo 2.0- no obs­
ta al ej ercicio del recurso de amparo, de con­
formidad a las normas establecidas en la 
Constitución Política y en ~l Código de Pro­
cedimiento Penal. La Corte respectiva requt­
rirá del Presidente de la República los ante-' 
cedentes qUie tuvo <en vista para adopur 
cualquiera de dichas medidas. 

Los afectados sólo podrán ser trasladadQll¡ 
una ve:!: que quede ejecutoriada la resoluciól\ 
recaída en el recurso de amparo". 

"Articulo. . . Los decretos que se dictel\ 
en cumplimiento de la' prespnte ley deberan 
&el' publicados en el "Diario Oficial", dentr. 
de las 48 horas siguientes a la fecha de •• 

• 

• 
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i-xpedición, y los que afecten a la libertad 
personal deberán ser comunicados de inme­
diato a la Corte de Apelaciones respectiva. 

Nadie puede ser relegado, detenido o trasla­
dado lin que previamente se le entregue co­
pia autorizada del decreto rorrespondiente". 

"Artículo .. , Las dispo&iciones de la pre-
sente ley no se aplicarán a los regidores". 

Por haber sido declarada improcedente por 
1.a Mesa, por no estar de acuerdo con lo es­
tablecido en el inciso 3, o del artículo 45, de. 
la Constitución Política del Estado, quedó 
sin efecto una indicación del señor Abarca 
r\~ra corumltar el siguiente: • .. 

"Artículo. . . El Estado <ieberá proveer al 
s01!tenhl1iento económico de los detenidos, re-

• 

legados o trasladados y de sus familiares, du-
rante el tiempo que dure la medida, pagando 
un monto equivalente al sueldo o salario 
que el afectado percibía al momento de su 
d.etención, relegación o traslado", 

Con el objeto de no dejar en manos de lss 
empresas que hayan sido sujetas a la inter­
Teneión de autoridades civiles o militares de 
a..euerdo con el artículo 3. o del proyecto de 
ley en informe, se aprobó una indicación for­
mulada en el seno de vuestra Comisión por 
loa .señores Bulnes y Concha, que establece 
la d1.oitribución de las suma~ que correspon_ 
de percibir a los sindicatos industriales por 
concepto de erogaciones de sus miembros o 

• 

participación de utilidades, y, asimismo, ~e 
~probó otra indicación formulada por el se­
ñor García Burr por la cual se establece 
que las empresas pagarán previamente las 
obr&.s educacionales de bienestar y asisten­
cia social que mantengan los sind1catosde 
scuerdo con sus presupuestos legalmente 
aprobados, a fin de evitar que debido a la re. 
partición de los fondos a que se refiere la 
indicación anteriormente aprobada pudiera 
pn.ralizarse la interesante obra social que 
llevan a efecto dichos sindicatos obreros; in­
dicaciones que quedan consultadas en los ar­
tículos 5. o y 6. o del proyecto con que termi' 
na e.ste informe. 

El :proyecto cuya aprobación os l«:comien­
da Tuestra Comisión en este segundo trámi­
te reglamentaria, dice &.sí: 

PROYECTO DE LEY: 

"Ariíe1l1o 1.0. Se autoriza. al Presidente 
de la República para declarar zonas de emer­
gencia partes determinadas del territorio 'la­
cional en los casos de peligro de ataque ex­
ter10r o de conmoción interior o actos de la­
botaJe contra la producción nacional. 

Por la declaración de zona de emergencia 
queda éste bajo la deper.dencia inmediata 

del Jefe militar o naval de la División o Apos­
tadero correspondiente, quien asumirá el 
mando militar y administrativo de ella con 
los siguientes deberes y atribucionel, 

. 

a) Ejercer la dirección de las fuerzas mi-
litares, navales y aéreas, de carabinerOt'l y 
otras, que se encuentren en la zona de emer­
gencia o lleguen a ella; 

bl Dictar las medidas para mantener el se­
creto sobre existencia o construcción de obras 
militares; 

e) Reprimir la propaganda antipatriótica, 
ya sea que se haga por medio de la prensa, 
radios, cines, teatros o de cualquier otro me­
dio' , 

d) Reglamentar el porte, uso y exietencia 
de armas Y explosivos en poder de la pobla­
eión civil; 

e) Controlar la entrada o salida de la zo­
na de emergencia y el tránsito en ella; 

f) Hacer uso de los locales fiscalec o se­
mifiscales que sean necesarios; 

g) Dictar medidas para la protección de 1a1!> 
obras de arte y servicios de utilidad pública 
(ftgua potable, luz, gas, centros mineros e in­
dustriales, etc.), con el objeto de reprimir el 
sabotaje, estableciendo especial vigilancia so­
bre los armamentos, fuertes, elementos bé­
licos, instalaciones y fábricas; 

h) Controlar la entrada o salida de la zo·· 
na deemergencía de elementos de subsisten­
cia, cumbustibles y material de guerra; 

1) Disponer la declaración de stocks de ele­
mentos de utilidad militar ·existentes en la 
zona; 

j) Publicar bandos en 1011 cualell se regla­
mente los servicios a su cargo y las normas a 
que deba ceñirse la pOblación civil, dentro de 
las atribuciones establecidas en el presente ar-

• 

tículo. 

El Jefe militar o naval que tenga bajo su 
dependencia la zona de emergencia, no podrá 
delegar los deberes y atribuciones ya enu­
merados, sin perjuicio de cometer la ejécu­
ción de las medidas que acordare, a los fun_ . 
eÍ0l1arios que señale. 

Las autoridades administrativas de la '1:0-

na de emergencia continuarán desempeñan­
do sus cargos y ejecutando sus labores ordL 
narlas, quedando subordinadas al Jefe de la 
zona correspondiente para los efectos del 
presente artículo. 

Artículo 2.0. Autorízase, igualmente, al 
Presidente de la RepÚblica para usar de las 
.fscultades a que se refiere el número 13 del 
artículo 44 de la Constitución Politica del 
Estado, con arreglo a los términos del ar­
t.ículo 2. o de la ley 5,163, de 28 de abril de 
1933, pudiendo ejercer en especial las sIguien­
tes atribuciones: 

1 . o . . La de someter a las persont\!! a la 
vigilancia de la autoridad; 

• 

• 

, 
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2.0. La de trasladarlas de un punto a 
otl'O del territorio de la República; 

3, o. La de arrestarlas en sus propias ca-
sas y en lugares que no sean cárceles ni 
otros que estén destina;dos a la detención o 
pri.;¡ión de reos comunes; 

4. o. La de suspender o restringir el ej er­
dcio del derecho de reunión; 

5. o. La de restringir la liberta;d de im-
prenta; para este efecto, podrá establecer la 
censura previa y prOhibir la circulación de 
todo impreso, gráfico o texto que tienda a 
alterar el orden público o a subvertir el ré­
gimen constitucional, y 

6.0. La de hacer practicar investigacio- . 
nes con allanamiento, si fuere necesario, pa· 
ra cumplir las órdenes que se den, de acuer­
do con las facultades anteriores. 

Artículo 3.0. En caso de paralizarse, to-
tal o parcialmente, actividades.esenciales 
nara la marcha del país como son las concer­
llientes a la producción del salitre, cobre, car­
bón, gas o electricidad, transportes, etc., por 
efecto de conmoción interna. huelgas y actos 
contrarios a las leyes, el Presidente de la Re­
pública podrá ordener su continuación con la 
intervención de autoridades civiles o milita­
res, en las mismas condiciones anteriores a 
la paralización o en las que se convengan en­
tre la empresa respectiva y la autoridad en­
cargada de la intervención. 

La resistencia al cumplimlento de esta or­
den se sanciónará con la pens. establecida en 
el artículo 1. o de la ley 6,026, y con arreglo 
al procedImiento señalado en ella. 

Artículo 4.0. El Presidente de la Repúbli­
ca podrá decretar la vacancia del cargo de 
íos funcionarios o empleados públicos, de 
los pertenec.ientes a instituciones fiscales :). 

. semifiscales o a organismos o empresas del 
Estado de administración autónoma, sin su­
jeción a los requisitos o formalidades previos 
exigidos por las leyes vigentes para la adop­
ción de tal f:':solución, cuando así lo estime 
conveniente para la seguridad del Estado o la 
conservación del orden público. 

Los decretos que dicte el Presidente de la 
Repúhlica en uso d,; la atrib'l.ción que le con­
fiere el inciso anterior, m'cesitarán para s..¡ 
validez la firma d.e todos los Ministros de 
Estado. 

Los decretos en referencia deberán ser co­
municados y transcritos a la Cámara de 1)L 

putados dentro de tercero día de su dictación. 
Por la aplicación de esta medida 105 fun­

cionarios o empleados a que se refiere este 
a.rtículo, no perderán el derecho a desahucio 
y jubilación en conformidad a las leyes Yi­
gentes. 

, 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá 
sin perj uicio de lo prevenido en los articul~ 
72, N. o 8 y 85 de la Constitución Polít1ca 
del Estad~. 

Artículo 5.0.· (Nuevo). Los fondos que 
corresponda percibir a los sIndicatos indus­
triales, por concepto de eregaciones de su, 
miembros o de participación de utilidades, 
durante el período en que las faenas respec­
tivas estén sujetas a intervención de autori­
dades civiles o militares de acuerdo con el 
D.rtículo 3. o de la presente ley, serán distrÍ-· 
buídos mensualmente por la empresa entre 
los obreros del sindicato que hayan concu­
rrido a sus labores· el setenta por ciento, a 
lo ra2nos. de los días trabajados por la em­
presa en el mes respectivo. La mitad de 
~stos fondos será distribuída a prorrata de lo¡ 
salarios y la otra mitad a prorrata de 10& 

días tl.'abaj ados en el mes. 

Los fondos que haya correspondido per~L 
hir a los sindkatos industriales por cualquie­
,'a de los conceptos expresados en el inciso 
precedente, durante el tiempo anterior a 14-
"igencia de la presente ley, y que se encuen· 
tren retenidos por la empresa a causa de 
hallarse las faenas sometid2.s a la interven­
ción que consulta el articulo 4. o de la ley 
8,837, serán distribuídos por la empresa en­
~re los obreros que hayan concurrido a <¡us 
labores el setenta por cien te, a lo menos, de 
lOS días trabajados por la empresa desde la 
!ecl1f1 en QU2 se haya ini.ciado 'la interven­
ción hasta, el 15 de enero de 1948. La mitad 
d·? estos fO!1do.3 sera distrIbuida a prorrata de 
los salarios y 2a otra mitad a prorr3.ta de 
los días trabaja;dos en el períOdO a que ie 'la 
hecho referencia. 

Artículo 6.0. (Nuevo), Las empresas pll-
",;arán pr2viamente con los fondos indicados 
en el :::.rtículo anterior las obras educacio­
nales, de b1enestar y asistencIa social que 
!llantengan los sindicatos de acuerdo con ~lt3 
presupuestos lega1merite aprobados. 

Artículo 7.0. (Ex 5.0). La presente ley 
r~g¡r'.i. pe l' el plazo de seis meses contado. 
desde la f,?~ha de su publicación en el "Diar1. 
Oficial" . 

• 
Sala de la Comisión. a 10 de enero de 1!41. 

Acordado en sesiones de fecha 9 del pre­
sente con asistencia de los señores Undu­
lT~6a (Presidente Accidental), Amunátegui, 
Bulnes, Calderón, Concha, Godoy, GonEáler; 
Prats. ~,e Roy. Melej, Vivanco e Yrarrála"fal. 

• 

D'lJutado Informante es el señor Tiya_­
CeJ. 

(Fdo.): Fernando Yáyar, Secretado" 



, 

, 

;;';E81OX 35.11 EX'l'RAORDIXARTA. EX TT\"ES 121m EXERO DE 1948 lM¡q 
• 

N.o 10. INFORME DE LA COMISION ESPE­
CIAL INVESTIGADORA DE LAS AC­
TUACIONES DEL VICEPRESIDE~TE 
EJECUTIVO nEI. INSTITUTO DE FO­
lIENTO MINERO E INDUSTRIAL DE 
TARAPACA. 

HONORABLE CAMARA: 
• 

La Comisión Especial designada para in-
vestigar las actuaciones del Vicepresidente 
Ejecutivo del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá, don Guillermo San­
der Clement, y la formación de las Socieda­
des Pesqueras en que ha participado dicho 
Instituto. pasa a dar cuenta de su cometido. 

Durante el estudio de los problemas que ha 
debido conocer esta Comisión Especial, en 
numerosas y dilatadas sesiones, se han :l0-
licitado divecsos antecedentes, todos los cua­
les están a disposición de la Honorable Cá­
mara, y se han oído las declaraciones del 
funcirJnario cuya actuación se investiga, en 
tres ocasiones, y las de los Consej eros del Ins­
tituto señores Gabriel' Villa blanca, represen­
tante del Presidente de la República; Car­
los Rubke. representante del Honorable Se­
nado; César Talavera, representante de la 
Honorable Cámara de Diputados; Héctor 
Cannevaro, representante de la Cámara de 
Comercio de Iquique y Carlos Illanes, repre-

. sentante de la Asociación' de Minería de la 
misma ciudad .. También oyó al ex-Consejero, 
representante del Presidente de la República 
y ex Intendente de la Provincia de Tarapaca, 
oon Enrique Brenner, y al Fiscal del Insti­
tuto, seí10r Pedro Landeta García. 

••• 
Con fecha 11 de Junio de 1947, la Honora­

ble Cámara tuvo a bien prestar su aprooa­
ción a un proyecto de acuerdo por el cual se 
Bolicitaba la designación de una Comlsion 

• 

Lspecial Investigadora de las actuaclOne:l 
del Vicepresidente Ej ecutivo del Instituto Oc 
Fomento Minero e Industrial de Tarapaca., 
sefior Guillermo Sander, en relación con la 
formación de las Sociedades Pesqueras del 
Norte, investigaeión que se pedía a ralz o~ 

las denunr;las que hiciera ante laCorporaclon 
el Dirutado señor Radomiro Tomic, que arec­
taban al organismo menc10nado y espeCial­
mente al Vicepresidente Ejecutivo antes In­
dividualizado. • 

!In razón del volumen y variedad de los an­
teceaentes recogidos por la Comisión, y de 
la dificultad que existe para detallar cada 
uno de ellos en el presente informe, la Co­
misión Especial ha estimado que la mejor 
manera de entregar al conocimiento fácil y 
expedito de los señores Diputados, los he­
chos materia de la· investigación, es la de 
exponer de una manera esquemática la for-

• 

• 
ma en que se han gestado las diferentes so-
ciedades pesqueras, tomando principalmente 
como base el contenido de las diferentes es­
crituras públicas, junto con otros documen-

• tos fundamentales que se enumeran mas ade-
lante, y que quedan a disposición de los se­
ñores Diputados . 

Asimismo, las conclusiones y proposiciones 
concretas que se proponen a la Honorable 
Corporación se consignan al final de la m~­
nera más sintética posible. 

1) Por escritura de 2 de febrero de 1944, 
ante el Notario de Santiago don José Maria 
Bórquez, don Manuel Vidaurre, compró a don 
Carlos Braun, el yate "Pingüino", de 4t1 to­
neladas por el precio de $ 235.000, pagadero 
en la forma que se indica, constituyéndose 
prenda por el saldo insoluto de preclO. 

2) Por escritura de 18 de julio de 1946, ante 
el Notarlo de Santiago don José María Bór-

~ 

quez, don Víctor y don Manuel Vidaurre ., 
don Osear Sotomayor, liquidan una 'comuni­
dad constituida sobre "Pingüino", cediendo 
don MaQuel VidaurrC, el 70 oio, a don Vic­
tor Vidaurre. y el 30 0'0. a don Osear Sotoma­
yor, haciéndose cargo éstos del saldo insoluto. 
del precio que ascendia a $ 120.00U. 

3) El 19 de julio de 1946 ante el Notario de 
Santiago, don Jorge Maira Castellón, don 
Víctor Vidaurre Coo y don Osear Sotomayor, 
forman una sociedad limitada denominada 
"Sociedad Pesquera Industrial Limitada", con 
un capital ele $ 1 500.000, constituído única­
mente por el "Pingüino", correspondiendo el 
70 0;0 al señor Vidaurre, y el 30010 al señor 
Sotomayor. 

4) El 20 de Julio de 1946, ante el Notario de 
Santiago don Jorge Mainl. Castellón, se forma 
la "Sociedad Pesquera del Norte Limitada", 
entre los señores Vidaurre y Sotomayor, como 
únicos representantes de la Sociedad Pesque­
ra Industrial Limitada, por una parte, y por 
el Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá, representado por don Guiller­
mo Sander. por la otra, con un capital de 
$ 2.700.000, aportados en la forma siguiente: 
$ 1.500.000 por los primeros y $ 1.200.000 por 81 
Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá. El aporte de la Sociedad se enteró 
con el "Pingüiúo", y el del Instituto de Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá con 
$ 400.000 en Que se avaluaron las embarcacio--
nes y elementos de pesca, y con $ 800.000 que 

.. se entregarían al quedar legalmente consti­
tuída la SocIedad, y a medida que las necesi­
dades del negocio. así lo requieran. El Uso de 
la razón social, y la administración quedó a 
cargo de un Directorio compuesto por tres 
miembros, dos designados por la Sociedad, 
y uno por el Instituto de Fomento Minero ., 
Industrial de Tarapacá. Las facultades SOJI. 

• 
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delegables, y los acuerdos se toman por ma­
yorla. 

5) El 5 de agosto de 1946, ante el NotarIO 
de Iquiqu~, señor Oyarzún se modificó la SO­
PENOR, a petición del Consejo del Instituto, 
estableciéndose la exigencia de la unanimi­
dad de los Directores para .la enajenación Oe 

.los bienes sociales, para resguardar los inte­
reses del Instituto de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá.. 

El) El 26 de octubre de 1946, ante el Nota­
rio de Iquique señor Oyarzún se formó un!!. 
sociedad limitada entre el Instituto de . Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá, re­
presentado por don Guillermo Sander; la SO­
PENOR representada por don Miguel Vidau­
rre y aon Cleo Ramsay. Esta sociedad se de­
nominó "Sociedad Pesquera Chileno Ameri­
cana Limitada", y sus cláusulas principales 
son: 

a) Capital: $ 26.000.000, aportando don Cleo 
Ramsay $ 13.000.000, los que debe entregar en • 
el plazo de 90 días; el Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá $ 10.000.000, 
valor en que se estimaron las propiedades, te­
rrenos, frigorífico, etcétera, de Iquique y Ari· 

. ca; la Sociedad Pesquera del Norte, $ 3.000.000, 
en que se estimó su activo formado por em­
barcaciones, materiales de pesca, etc., y el 
yate "Pingüino" que se estima en $ 1.800.000. 

b) Responsabilidad: limitada a los aportea. 
c) Administración: cinco Directores. Tres 

designados por Ramsay; uno por el Instituto 
de Fomento Minero e Industrial de Tarapaca; 
y uno por la SOPENOR. Las facultades son 
amplísimas, como por ejemplo, vender todo", 
los bient::s sociales, para lo cual se necesita el 
voto de cuatro Directores. 

7) El 17 de diciembre del mismo año 1946, 
ante el Notario de Iquique señor Oyarzún, se 
constituyó el primer Directorio de la Sociedad 
Pesquera Chileno-Americana, designándose 
presidente el señor Sander, Gerente General 
al señor Karl J. Clement. Subgerente, al señor 
Manuel Vidaurre Coa y abogado al señor Pe­
dro Landeta. El Gerente extranjero quedó en­
cargado de dirigir la nueva sociedad con las 
facultades del Directorio que estaba autoriza­
do para delegarlas 

8) El 24 de enero de 1947, ante el Notario 
de Iquique señor Oyarzún, comparecen don 
Guillermo Sander, por el Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapacá, y don 
Manuel Vidaurre y acuerdan prorrogar por 
60 días, a contar desde el 28 de enero de 1947, 
el plazo que tenía el señor Ramsay para ha­
cer su aporte de trece millones. 

9) El 19 de marzo de 1947, ante el Notario 
subrogante de Iquique, señor Pedro Landeta, 
se redujo a escritura pública el acuerdo del 
ConseJo del Instituto adoptado en sesión 481.a 

• 

de 17 de marzo, ratificando la prórroga men­
cionada y aceptando la eventual cesión de 
derechos y obllgaciones del señor Ramsay. 

10,', El 28 de Marzo de 1947, ante el Nota­
rio de Iquique señor Oyarzún compareeen don 
Guillermo Sander, por el Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapacá, y don 
Manuel Vidaurre. por la SOPENOR y decla· 
ran que como el señor Ramsay no ha hecho 
SU aporte, se ha producido, por el cumpli­
miento del plazo. la cesión de sus derechos a 
sus otros dos socios: el Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapacá y la 
SOPENOR, quienes los adquieren en la pro­
porción de 76,93 % para el primero, y 
23,07% para el segundo. 

11) El mismo día 28 de Marzo de 1947, an­
te el sellor Landeta, Notario suplente del títu­
lar señor Oyarzún, de Iquique. comparecen 
don Guillermo Sander, por el Instituto de Fo 
men.to Minero e Industrial de Tarapacá y. 
según se dice, autorizado por él, se dió y 
transfirió e la SOPENOR, representada por 
don Manuel Vid.aurre. el 76,9370 de los dere­
chos. acciones y obligaCiones que hallÍa ad­
quirido el Instituto de Fomento Minero e In· 
dustrial de Tarapacá del señor Ram.l'!ay. Me­
diante esta cesión, la SOPENOR contrajo la 
obligación de aportar los $ 13.000.000. Se mo­
dificó también la escritura social esta.blecien. 
do que el Directorio se compondría ae cInco 
miembros, de los cuales designarla . dos el 
Instituto de Fomento Minero e Indust.rlal ae 
Tarapacá y tres . la SOPENOR y que se re­
quiere el voto de los dos Directores ael lna­
titutLl de Fomento Minero e Industriai de Ta­
rapacá para enajenar Jos bienes SOciales. 

12) El 26 de Abril de 1947, ante ei sefioI 
Pedro Landeta, Notario suplente del titular 
señor Oyarzún de Iquique, comparecen el 
Instituto de Fomento Minero e IndustrIal de 
Tarapacá, representado por el señor Guiller­
mo Sander y don Manuel Vidaurre, pt>r la 
SOPENOR, y modifican la PESCAM, declaran· 
do que con esta misma fecha, o sea 206 de 
Abril de 1947, la SOPENOR hizo entrega a 'a 
PESCAM del aporte de $ 13.000.000, lo que re' 
conoce el Instituto de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá. Por tanto, los a.portes 
a la PESCA M se completaron en la forma 
siguiente: $ 10.000.000 d"l Instituto de Fomen· 
to Minero e Industrial de Tarapacá en que Sf' 

estimaron las propiedades, frigoriflcos. etCé­
tera, de Iquique y Arica, y $ 16.000.00tl por 
parte de la SOPENOR, enterados mediante 
$ 13.000.000 que debía aportar por haber re­
emplazado a Ramsay y $ 3.000.000 en que se 
estimó el activo de la sociedad. Como con· 
secuencia de lo anterior, Sander y Vidaurre, 
en representación de los únicos socios. y en 
vista de haberse dado cumplimiento a la 
obligación de completar los aportes por par­
te de la SOPENOR, dan forma definitiva a 

• 
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13.0 modificaciones referidas en la escrItura 
de 28 de Marzo de 1947. 

13) El 24 de Febrero de 1947, ante el Nota· 
rio de Santiago don Jorge Maira Castellón se 
constituyó la "Sociedad Industrial Pesquera 
Sud AmerIcana S. A." (IPSA l. con la compa­
recencia de los señores Osear Edgardo Soto­
mayor Espinoza y Víctor Vidaurre Coo. Su do· 
micilio se establece en Iquique, Su objeto es 
explotar la pesca en general y los rubros de­
rivados de esta industria. El capital es de 
$ 6.000.000 Y la adm'nistración corresponde a 
un Directorio de cinco miembros cuyas facUl­
tades son delegable.~. El primer Directorio 
queda compuesto por los señores Miguel Ca­
purro ~/Iadas, En:'ique Dibos Damert, Guiller­
mo Sander Clement. Victor Vida urre Coa y 
Osear E. Eotomayor, como titulares, y como su­
plentes los seií.ores César Gom:ález Lahoz y 
Ce.S3.r González Dely. 

Esta sociedad continuó su tramltaclOn pa. 
ra llegar a su tata i legalización y al efecto 
solicitó del Ministerio de Hacienda la aproba­
ción de sus estatutos. El Ministerio de Hacien­
da por Decreto N.O 2.772. de 21 de Junio de 
1947. negó lugar a lo pedido por no haberse 
efectuado el aporte de la tercera parte del 
capital, correspondiente a S 2.000.000 establf"· 
cido en la propia esC'ritura social. 

• • • 
La Comisión, aparte de las escrltmas Iltl­

blica.s que se han indicado y resumido, ha te­
nido a la vista los siguientes documentos: 

a) Acusación de los Consejeros del InstItu­
to, :teñores Brenner, Cannevaro e Illanes, en 
contra de las actuadones del Vicepresidente 
Ejecutivo señor Sander, elevada al Ministerio 
de Economía y Comprcio el 23 de Octubre de 
1946: 

b} Informe del abogado del Consejo de De­
fensa Fiscal de Iquique. a requerimiento del 
Intendente de la provincia de Tarapacá, de­
clarando ilegal y nula de nulidad absoluta la 
eoscritura social de la Sociedad Pesquera e In­
dustrial Chileno~Americana Limitada; eva· 
cuado el 9 de Noviembre de 1945; 

c) Informe pasado a la SuperintendencIa. 
de Bancos por el Inspector ari hoc designado 
por ella para investigar la acusación pre­
sentada por el Consejo del Instituto en Octu.· 
bre de ,1946 en contra del señor Sander; 

d) Primer informe de la Superintendencia 
de Bancos al señor Ministro de Economía y 
Comercio sobre la ilegalidad de las Socieda­
des Pesqueras dei Norte limitada y Chileno­
Americana Limitada, y sobre actuaciones del 
sefior Sander en relación con la organización 
y funcionamiento de las mencionadas socie· 
dades, perjudicIales para los intereses del Ins­
tituto de Fomento Minero e Industrial a su 
cargo, de fecha 9 de Enero de 1947; 

e) Documentos conteniendo acuerdos pri­
vados y compromisos suscritos entre el señor 
Sander, el ciudadano peruano señor Miguel 

• 

capurro y otros, en relación con las mencIo. 
nadas sociedades pesqueras y el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá, 
entregadOS a la Comisión por los abogados 
del señor Capurro POl: orden de su cliente; 

f) Actas del Consejo del Instituto de Fo­
mento relacionadas con la constitución de las 
mencionadas sociedades pesqueras, su modifi­
cación y las críticas suscitadas en el Conse­
jo. en contra del Vicepresidente Ejecutivo, se­
ñor Gu:llermo Sander; 

g) Versión taquigráfica de las declaracIones 
hechas a la Comisión por los señores Guiller­
mo Sander (Vicepresidente Ejecutivo); Pedro 
Landeta (FiscalJ; Carlos Rubke, Héctor Can, 
nevara. Gabriel Villa blanca. Carlos Illanes y 
C;ésar Talavera (Consejeros), Enrique Brenner 
(Ex-Consejero), el abügado don Eduardo Tra­
bli~CO y el Vicepresidente Ejecutivo suplente, 
clon Jorge Hidalgo; 

h) Segundo informe de la Superintenaen. 
cia de Bancos sobre la organización y funCIO­
namiento de las Sociedades Pesqueras del 
Norte y Chileno-Americana, respectivamente. 
Fechado el 15 de Diciembre de 1947; 

il Detalle del movimiento de la CUE:nta co 
rriente de SOPENO-q en la Caja NacIonal de 
Ahorros de Iquique; 

j) Estados de sItuación de la PESCA M al 
30 de Junio y 31 de Agosto de 1947, respecti­
vamente; 

kJ Presentación escrita del señor Sana-er en 
oue formula sus descargos; , 

11 Otros antecedentes, 
Por otra parte. la Comisión invitó, tambien. 

al Presidente de la PESCAM, don Pedro Bór­
quez, qulen se excusó de c0ncurrir por las ra­
zones que expone en su carta-comun1cación 
de fecha 6 de Octubre de 1947. • 

Con todo~ los antecedentes referIdos, que 
son los más sobresalientes, y otros de menor 
importancia, l:! Comisión ha llegado a esta­
b!ecer los siguientes hechos principales: 

1.0 Que el 18 de Julio de 1946, los senore~ 
Víctor Vidaurre y Oscar Sotomayor adqUirie­
ron. DM ;:esión de don Manuel Vidaurre. la 
embarcación "Pingüino", ~omprada por éste 
en 1944 a don C~ulos BralJnen $ 235.000. Y 
afectada por una prenda de $ 120.000 corre.'5-
pondiente a un saldo insoluto de prec¡o. 

2.ó Que, al dla siguiente, o sea, el 19 de 
Julio de 1946 los mismos señores nombradOs 
forman una sociedad avaluando el "Pin' 
güino" en $ 1.500.000. 

3.0 Que. al día siguiente, o sea, el 20 aa 
Julio de 1946. los mismos señores nombrados, 
más el Instituto de Fomento Minero e Indus­
trial de Tarapacá representado por el señor 
sander, forman la SOPENOR, aportando los 
primeros $ 1.500.000 representados por el 
"Pingüino" y el Instituto de Fomento MIne­
ro e Industrial de Tarapacá $ 1.200.000, de los 
cuales $ 800.000 son 'en dinero efectivo. 

4. o Que hasta este' m o m e n t o, el 

• 
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"Pingüino') "c e n con t r a b a en Puer­
to Montt, en estado. de mayor abandono 
que cuando lo compró don Manuel Vidaurre 
a don Carlos Braun el 2 de Febrero de 1944. 

5.0 Que al formarse la SOPENOR, la' So" 
ciedad Pesquera e I:1dustrial Limitada. uno de 
los nactantes no tenia aún existencia legal 
y, en consecllencla, no podía contratar vál1-
damente. 

6.0. Que mediante la formación de la 
SOPENOR, los bienes aportados por el Ins;;1-
tuto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapaca quedaron bajo el control tota~ de dos 
Directores designados por los partIculares. 
quIenes podían llegar a enaj enarlos, aún CO~1 
oposición del único representante del InstI_ 
tuto 

7.0. Que el señor Sander. al formar la SO 
PENOR, lo hizo sin autori''lación ni conOCI­
miento del Consejo del Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá, llevando 
adelante la negociación sin información pre_ 
via de ningu:~a especie 

8.0. Que el "Pinguino" fué avaluado en 
una cantidad varias veces sl:perior a su valor 

'real al formarse la SOPENOR, estimaci6n 
que según el señor Sander fué hec!J,a.a su r~­
querimiento por el señor Korp, teclllco re.51-
aente en Iquique que no es empleado del Ins_ 
tituto sin conocÚniento d.el Consejo ni del iJi-, . 
cepresidente subrogante del Ifmlt. ' 

Cabe hacer presente que obran en poder 
de la Comisión Especial las siguientes otras 
estimaciones que dan valor diferente a :a 
m:sma embarcación: 

a 1 Informe del CapItán de Navío, don Fran­
cisco O'Ryan, Jefe de la Base Naval de IqUL 
lIue. de 6 de noviembre de 1946, que le [¡sig­
na un val o!" de $ 450.000, estableciendo que 
e, tá embargado. varado. sin motor, y al cuI­
daao del Jefe de la Base de Puerto Montt. 

b) Del señor Milton Vaccaro. ex Capitán del 
"Pingüino". con fecha 20 de diciembre del 
mIsmo año manifiesta ,¡ue como marino no 
le asigna valor alguno a dIcho barco despues 
QUf' se le sacaron las acomodaciones de yate 
ele lujo y que su valor no sería mayor de 
$ 100.000 sólo para aprovechar las maquIna: 
rias. 

e) De don LuIs A. Rojas, ingeniero inspec .. 
tor del servicio marítimo de los Ferrocarriles 
del Estado, que en nota del 23 de abril de 1947 
!TIanjfiesta que el casco vale aproximadamen­
te $ 310.000 Y con un motor de 120 H.P. que 
vale $ 240.000 podría 'llegar a un valor ~otal 
de $ 550.000. 

d) El mismo señor Rojas observa en su no. 
ta escrita, quue la Subcomisión de Reconoci­
miento de Naves de la GObernación Marítima 
de· Puerto Montt lo avaluó en $ 350.000, fn 
la diligencia previa a su embargo por la Com­
oañía Interoceánica de Vapores. 

l:) Finalmente, el propio señor Sander de_ 
claró a la Comisión que el barco totalmente 
reparado había sIdo asegurado en novlem­
hre de 1947, sólo en la sum'l. de $ 800.000. La 
ComisIón no ha podido establecer la efectivi­
dad de haberse tomado el seguro refertao. 

90. ' Que fué designado Gerente de la SO_ 
PENOR don Manuel VIdaurre Coo, primitivo 

dueño del "Pingüino" sobre quien pesan grao 
ves sentencias condenatorias de primera y se­
gunda instancia por la comisión de delito:. 
contra la propiedad y la fe públicas. 

10.0. Que no ~oinciden la fecha del otOt_ 
gamIento de la escritura pública de constitu­
ción de la SOPENOR con la fecha en que fue­
i'on entregadas las copias autorizadas de eUR. 
lo Que se desprende de las prOlJias declaracio_ 

'nes prestadas por el señor Sander, lo que po­
dna Importar la comisión de deUtos contl el. 
la fe pública expresamente contemplados en 
el Código Penal. 

!l.0. Que tampoco el sellor Sander con­
sultó al Fiscal del Instituto de Fomento ML 
llera e Industrial de Tarapacá, señor Lande­
tao sobre este particular, slno que se l1m~r,o, 
enviándole las copias autorizadas, a pedIrle 
:sU oninión sobre la forma del contrato. 

\2.0. Que por otra parte, el señor San del' 
consultó en Santiago al abogado del Instl­
&utode Fomento Minero e Industrial en ésta, 
don Eduardo Trabucco cuatro días después 
de firmar la escritura, y únicamente, sobre 51 
el contrato estaba ajustado a la ley, sin q~e 
tampoco lo impusiera del fondo del negoclO 
Ij Uf' las facultades que podría tener para 
eomprometer en ese momento bienes del Ins 
tituto. 

13. o. Que el "Pingüino" fué aportadO :1 

la SOPENOR sin haberse levantado prevl3.-, 
.mente la prenda industrial constituida sobre 
él, lo que pudo hab.er dado lu&:.ar a persegUir 
el delito correspondlente. El senor Sander ~u­
vo conocimiento anticipado a la formaclOn 
de la SOPENOR del gravamen que afectaba 
al barco, y manifestó falsamente al Inspec_ 
tor de la Superintendencia de Bancos, que 10 
reauirió sobre el particular, que dicho gra­
vamen había sido alzado previamente a la 
constitución de la Sociedad El Conservador 
de Bienes Raíces de Puerto Montt certifica. 
,demás con fecha 20 de junio de, 1947, q-.re 
la pren'da Industrial por $ 120.000 contimi;;. 
v!gente. 

\4.u. ' Que según certificado del Coman­
rlante en Jefé de la An'!lada, Vicealmirante 
Emilio Daroch, expedido con fecha 28 de no. 
viembre de 1947 el barco "Pingüino", fué 1ns­
cnto a favor de la SOPENOR reción con te­
cha :1 de entero de 1947. El 5 de noviembre del 
mismo año fué reinscrito nuevamente por ha­
ber cambiado de tonelaje y de característi­
cas. Esta reinscripción se efectuó otra vez 

. a nombre de la SOPENOR aun cuando en 
conformidad a la escritura otorgada el 26 de 
octubre, o sea, once días antes, había sido 
transferIdo como aporte en sociedad a la 
ClJileno-Americana Limitada. 

15.0. Que a pesar de que en la escritura' 
<le la SOPENOR el Instituto de Fomento Mi. 
nero e Industrial de Tarapacá se comprome­
tía a aportar $ 800 000 en dinero "a medida 
qúe las necesIdades del negocio asi lo reqUi­
rieran". el señor Sander entregó la totaUdau 
de esa cantidad a los 22 días de constitUlda 
la SC\Cledad, sin que haya podido dar explica_ 
ciones satisfactorias a la Comisión por este 
hecho. Tratando de justificar la entrega df:l 
din.ero en contravencIón ll. lo estlpulaao, ma­
nifestó que lo hizo para facilitar los fondos 

• 
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necesarios para reparar el barco por cuenta 
de los sehores Vidaurre y Sotomayor, según 
conv¡;>nio privado firmado con fecha 25 ele 
Juma de 1947. que obra en poder de la Co­
misión. Este convento prtvado obllganllo al 
Instituto, fué subscrito por el señor Sander 
sir. conocimiento ni autorización del Consejo 
:ü ratificación posterior. Segun declaraciones 
d",.' señor Bander a la Comisión, se emplearon 
en la reparación del barco sólo $ 170.000, los 
~uales segtn él fueron devueltos al In&­
tit.llto antes de abril de 1947. 

16.0.- Que la entrega de los $ 800.000 1n 
(!i,~ados en el número anterior, fué hecha con 
fondos del Instituto de Fomento Minero e In· 
dllstrial de Tarapacá y es de la exclusiva res­
;¡Or.sabllidacl del señor Sander. 

1'7.0. Que según el detalle de la cuenta 
<!úrriente ;de la SOPENOR, en la Caja Nacio­
nal de Ahorros de Iqulque. que obra en pu· 
ci'~r de la Comisión, los $ 800.000 del aporte 
de! Instituto, fueron girados en 34 cheques 
expedidos entre el 7 de agosto de 1946 y 21 
6 de enero de 1947 la mayor parte de 'os 
cuales aparecen girados a la orden de los 50_ 
r;05 particu}a ,'8S o de su familiares, de hote­
les y gastos de viajes, del tasador del "Pin' 
güino" señor Korp (Por $ 95.000) Y del Fiscal 
del Instituto seúor Landeta. Sin más men· 
eión que giros al sur, se enviaron $ 450.000 
a SantIago. Además, hay tres cheques eH 
blanco por $ 40.000. El señor Sander no pUdo 
dar explicaeión satisfactoria alguna, manifes­
tando que ello correspondía hacerlo alOe 
rente de la SOPENOR, señor Manuel Vida'l­
rre Posteriormente se entregó a la ComlslOn 
a nombre de la SOPENOR una nómina de 
cheques por iguales sumas con indicacione¡, 

• • genenca:, . 
18.0.- Que la extinción del capital en la 

fornn indicada anteriormente, adquiere es­
pecial gravedad si se tiene presente que la 
SOPE:\UH. no desarrolló actividad alguna re­
lacion:ub con la pesca, en la provincia de 1 a. 
rapacá. según las declaraciones hechas por 
el sei';or Sandcr y por los Consejeros del Ins­
tlt'.ltO a J:'t ComisIón. 

19.0.- Oue con posterioridad a la constl­
tnC'ió,i elp la SOPENOR el Consejo del Instl. 
tl1ro, según consta en el acta de la sesión , 

~/ ().?c dc; :22 de agosto de 1946. adoptó ti!l 

aeuerdo3.ntorizando al Vicepresidente Ejecu­
~;vo para subscribir los convpnios y escrituras 
;)úbEcas necesarios para l~evar adelante m,)­
c1.HleacloDPs de esa sociedad o la formacióu 
de una nueva sociedad a la cual el Instituto 
pudría aportar sus puertos pesqueros. 

El spñor Sander ha invocado esta autoriza­
ción para justificar sus actuaciones posterio· 
res en la ~orrr;ación de la PESCAM. Sin em­
barr,o. el Con;ej ero señor Illanes, en la sesión 
~i'.;uien~e. l'ú,l1ero 471.a celebrada el G de no - . 
viembre de 1916, manifiesta que el acta 11;-' 

sido adulterada y que el acuerdo adoptado 
re:llmcnte implicaba la necesidad de un pre­
\-ic prOl1 uneia mi en to ele 1. Consej o respecto l~ 
las escrituras (me deberían celebrarse y antes 
de la subscripción de éstas. El borrador corres­
)",·:odiente del acta objetada, y que registr(t 
ordinariamente la firma de los Consejero/! 
concurrentes, fué destruído por orden del se_ 

ñor Sander, sin que éste diera a la Comisión 
una razón justificada sobre este hecho. 

Por otra parte, la autorización amplia 
otorgada el 22 de agosto fué expresamente 
cancelada por el Consejo del Instituto, segÚn 
acuerdo que consta en la sesión 471.a del 6 
de noviembre de 1947. 

20. o Que con posterioridad a la formació¡l 
de la SOPENOR, el señor Sander efectuó via­
jes al Perú, sin autorización del Institut.o de 
F'omento Minero e Industrial de Tarapacá 
para ausentarse, pero en el automóvil del 
Instituto, y entró en tratos con don Cleo 
Ramsay para formar una nueva sociedad 
pesquera a base de la organización anterior, 
lo que se tradujo en la PESCAM, pactada en 
Iquique el 16 de octubre de 1946 con un l?a­
pital de $ 26.000.000. 

21.0 Que el señor Sander sostiene que fir­
mó la escritura constitutiva de la PESCAM 
debidamente autorizado por el acuerdo to­
mado el 22 de agosto por el Consejo de) Ins­
tituto de Fomento Minero e Industrial de 'ra­
rapacá; pero vale la pena destacar que los 
Consejeros señores Brenner. Cannevaro e IIla­
nes protestaron oficialmente de sus activida­
des enviando al Supremo Gobierno un oficio 
con fecha 23 de octubre denunciando el pro­
pósito de firmar la escritura, lo que motivó 
un telegrama del señor Ministro de Economía 
con fecha 26 de octubre de 1946, en que le 
ordenaba "abstenerse de firmar cualquiem 
n neva escritura sin Drevia autorización del 
Consejo". 

22.0 Que, a pesar de la orden referida y 
del conocimiento que tenía el señor Sander 
de la oposición de todos los Consejeros en 
e.i ereicio a la negociación proyectada, fir'mó 
la escritura de la PESCAM sosteniendo aue 
el telegrama del Ministro lo recibió con pos­
terioriciad a ese acto y que los Consejeros no 
le pidieron una sesión especial. La Comisión 
no estima satisfactorias las explicaciones del 
señor Sander, porque pudo haber dejado sin 
efecto la escritura retirando su firma. ya que 
el representante del señor Ramsay procedió 
a firmarla cinco días deSPués, el 31 de octu­
bre de 1947; y porque parece de elemental 
prudencia de que el Vicepresidente hubiese 
pedido al Consejo un pronul'lciamiento ex­
preso sobre las cláusulas de la escritura. 

_" 7 "' 

23.0 Que, en consecuencia, el Consejero 
elel Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá no fué consultado en dr.talle 
sobre las cláusulas de la escritura de consti­
tución de la PESCAM, de lo que éste dejó 
expresa constancia en acuerdo tomado el 6 
de noviembre, por el cual, además, acurdo 
"repudIar del modo más enérgico el contrato 
social antedicho". 

24.0 Que, mediante este contrato, el Ins­
tituto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapacá entregó la mayor parte de sus bienes 
a la PESCAM en las siguientes condlCionóls 
perjUdiciales para sus intereses: 
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a) Sin corregir los vicios de nulidad abso­
luta que afectaban a la SOPENOR; 

b) Infracción a la Ley Orgánica del Insti­
tuto en relación con la calidad de socio ex­
tranjero del señOr Ramsay; 

c) Representación desproporcionada en la 
administración con relación a los aport,es de 
capital (un Director en el total de 5); 

d) Facultad para delegar atribuciones del 
Directorio (fueron delegadas en el Gerente. 
ciudadano norteamericano señor Karl me­
ment, representante del señor Ramsay); 

e) Administración entregada al control to­
tal de los socios particulares, quienes pued{'n 
tomar toda clase de acuerdos, incluso la p.lla­
jenación de los bienes sociales, aun con la 
oposición del único representante del Insti-
tuto; , 

f) Obligación de entregar inmediatamente 
su aporte, reconociendo, en cambio, ncvE'nta 
días, para hacer el suyo al socio extranj ero. 
(Esta entrega fué efectuada por el Instituto, 
por orden del señor Sander, varios días antes 
de la legalización de la escritura y al día si­
guiente de haberla firmado el representante 
del señor Ramsay. 

g) Poder insuficiente y sin la debida l~ga­
lización en Chile del representante del señor 
Ramsay, señor Karl J. Clement. 

h) Falta de precauciones sobre los antece­
dentes comerciales del socio extranjero se­
ñor Ramsay. (El Banco de Crédito del Perú 
d1ce en un informe en poder de la Comisión: 
"Hay opiniones desfavorables aquí LIma,­
acerca de su actuación". 

25.O-Que el primer Directorio de la PES­
CAM estaba constituido por tres representan­
tes del señor Ramsay; por don Guillermo 
Sander, ue se designó a sí mismo, en r,E'pre­
sent,ación del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá, y por don Oscar So­
tomayor, por la SOPENOR. 

26,0 Que el señor Ramsay no enteró den­
tro del plazo estipulado su aporte, a Pf'sar 
de lo cual, el señor Sander, nuevamentE' sin 
autorización del Consejo y contrariando el 
acuerdo del 6 de noviembre, por el cual se 
estableció que toda nueva actuación reque­
ría una autorización previa del mismo 0rga­
nismo,concurrió a otorgarle un nuevo plazo 
de 60 días a partir del 28 de enero de 11,47. 
Este nuevo plazo no tiene justificación a jui­
cio de lá Comisión ni menos SU otorgamiento 
por el señor Sander sin consultar al Con!'iejo, 
aduciendo como explicación de este proceder 
que "era necesario actuar rápido" como sos­
tuvo en la Comisión. 

27.0 Que sólo el 17 de marzo del mIsmo 
año el Consejo del Instituto, integradO ahora 
por tres Consejeros diferentes, los señores 
Villablanca Rubke y Talavera, ratificó la , , 
prórroga y demás modificaciones de la escri­
tura de la PESCAM, otorgadas por el señor 
Sander por escritura del 24 de enero. 

28.6 Que no obstante, la ampliaCión del 

plazo concedida al señor Ramsay, éste no en­
teró su aporte, por lo que el señor Sander con­
currió a declarar, por escritura de 28 de mar.,. 
zO de 1947, que sus derechos qUedaban cedi­
dos a los otros socios de la PESCAM: el Ins­
tituto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapaca y la SOPENOR. 

29.0 Que, e.1 mismo día, o sea, el 28 de mar­
zo de 1947, el señor Sander, por el Instituto 
de Fomento Minero e Industrial de Tarapa­
cá, cedió y transfirió a la SOPENOR el 76,93 % 
de los derechos, acciones y obligaciones que 
había adquirido del señor Ramsay, ..:esión 
que acepta la SOPENOR, quedando obligada 
a entregar a la PESCAM los $ 13.000,000 que 
correspondían al señor Ramsay y se le fija. 
un plazu de 30 días para hacerlo. 

30.0 Que vale la pena hacer notar que el 
señor Ramsay sólo tuvo derecho a formar 
parte de una sociedad a la que en definitiva !'lO 
concurrié, en la que no invirtió un solo cen­
tavo, en la que no tuvo responsabilidad al­
guna y en Ia que ni siquiE'ra concurrió con 
los gastos de escritura e impuestos que fue­
ron íntegramente pagados por el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial 'de Tarapacá 

31.0 Que en la misma escritura indicada 
en el numero 29.0, se acordaron modificacio­
nes al contrato social, debiendo señalarse en­
tre otras. que el Directorio estaría compuesto 
.de cinco miemb:'os: ros representantes del 
Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá, y tres de la SOPENOR. Para este 
efecto, y como ya era Director el señor Sar:­
der, se designaba en el otro cargo, como tI-. 
tular a don Gabriel Villablanca, Consejero 
del Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá. de designación de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, y, como 
suplente, a don Carlos Rubke S., represfn-
tante del senado. . 

32.0 Que por escritura pública de 26 ~e 
abril de 1947 el señor Sander pOl el InstI­
tuto de Fom~nto Minero e Industrial de Ta­
rapacá y el señor Manuel Vidaurre por la 
SOPENOR, declaran qUe "la SOPENOR ha ht"­
cho entrep'a a la PESCAM del valor del apor­
te de $ '13.000.000", ql¡e estaba .obligado a 
efectuar dentro del plazo de 30 cl.¡as en con­
formidad a la escritura de 28 de marzo 

33.0 Que, como consecuencia de todas laS 
escrituras anteriores referidas, los aportes j{'l 
Instituto y de los particulares en la. PESCA:\{ 
resultan ser contractualmente los sIguient~s: 

1) Del InstitUto: 
a) Como socio direct.o.. .. $ 10.000,000.-
b) Por su.s derechos comO 

socio de la SOPENOR, 
que a.scienden al 44,5% 
sobre un ap.orte de 
$ 3.000.000.. .. .. .. .. l. 333.500.-

e) Por sus derechos como 
i'ocio de la SOPENOR en 
la cuota correspondiente 
a la obligación de en­
entregar $ 13.000,000 del 
socio Ramsay (44,5 %) . . 5.785 000 

$ 17.118,500.-
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2 ¡ De los particulares: 
a) Como socios en el apor­

te inicial de $ 3.000.000 
a la PESCAM (55,5%) .. $ 

b) Como socios de la SO­
PENOR en la cuota co-

• 

rrespondiente a la obli-
gación de e n ter a r 
$ 13.000.000 del ex socio 
B-amsay (55,5%).. .. .. 

• 

1. 666 .500.-

7.215.000.-

$ 8.881 500.-
:34.~ue, según certificado del Jefe de 

Control del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá, señor Osvaldo Samp­
son, de fecha 31 de mayo de 1941, entregado 
a la Comisión por el señor Sander, en la 
contabilidad de la PESCAM figuran como 
suscritos y pagadOS los aportes arriba men­
cionados. 

35.0 Que de las cifras antes indicadas re­
sulta que el aporte real a cargo del Instituto 
~s superior al doble del aporte de los parti­
culares, no obstante lo cual el control. de la 
oociedad ha sido entregado a estos últimos. 

36.0 Que es necesario tener presente que 
en el aporte de los particulares figura el bar­
co "Pingüino", con un valor varias veces su­
perior al real. Igualmente, al activo de la 
SOPENOR se le da .m valar de $ 3.000.000. 
en Circunstancias que los $ 800.000 del Insti­
tuto ya habían desaparecido, y que la fIrma 
no realizó operación comercial alguna. Para 
esto fué necesario alzar el avalúo del "Pin­
güino" a $ 1.8!lC.vOO, y el de las embarcacio­
nes e implementos avaluados en julio de 1946 
en $ 400.000, a $ 1.200.000. • 

37.0 Que resulta incomprensible que sin 
modificación alguna de la SOPENOR. esta so­
ciedad. cuyo capital social se ha elevado sólo 
a $ 3.000.000, haya podido contraer la obliga­
ción y efectuar el aporte de $ 13.000.000 sin 
aumentar el capital social, y sin obtener cré­
ditos y sin realizar operacIones comerciales. 

38.0 Que, de acuerdo con lo que consigna 
la Superintendencia de Bancos en su infor­
me último, mientras los bienes aportados por 
el Instituto a la PESCAM fueron recibIdos en 
una cantidad equivalente tres veces a su va­
. lor contabilizado, el único bien aportadO por 
los particulares es recibido en una cantidad 
igual 37 veC'es a su valor de adquisición. y, 
en consecuencia, por cada peso de utilidad 
que le corresponda al Instituto en relación 
con su aporte real, corresponderá una par­
ticipación de más de doce pesos para los se­
ñores Vidaurre y Sotomayor, también en re­
lación con SU aporte real. 

39.0 Que en la investigación ha podido 
establecerse que los $ 13.000.000. que el 28 
de marzo la SOPENOR se obllgó a aportar a 
la PESCAM dentro de 30 días, no fueron en 
realidad enterados en la forma y plazos indi­
cados en la escritura pÚblica del 26 de abrlJ 
de 1947. 

40.o--Que, en efecto, de las declaraclone~ 
del señor Sander a la Comisión resulta qu~ 
dicho aporte habría sido efectuado no por la 
SOPENOR, sino por los socios particulares de 
ella, señores Víctor Vidaurre y Oscar Sotoma­
yor, con quienes contrajo un compromiso 'fer-

• 

bal, sin autorización del Consejo del Institu· 
too Tales declaraciones contradicen lo esti­
pulado por escritura pública y lo que consigna 
el certificado de contabilidad mencionado en 
el númeru 34.0. 

41.0 Que. no obstante la declaración an­
terior, el mismo señor Sander dijo a la Co­
misión que $ 12.000.000 del mencionado apor­
te de $ 13.000.000, los recibió él en soles pe­
ruanos en el puerto de' El Callao, en nueve 
boletas de depósito a su nombre del Banco 
Populn.r del Perú, de parte del ciudadano pe­
ruano señor Miguel Capurro, añadiendo Que 
éste era el verdadero financista del cual se­
rían mandatarios los señores Vidaurr.e y So· 
tomavor. 

42.0 Que dichas boletas no fueron exten­
didas a nombre de la PESCAM, sino a nombre 
personal del señor Guillermo Sander, raZón 
par la cual no ha podida dicha sociedad darse 
válidamente por recibida de la cantidad co-
rrespondiente. . 

43.0 Que. en todo caso, queda en claro que 
el aporte no fué efectuado dentro del pla7.0 
ae 30 días anteriormente referido, que vencÍ'! 
el 27 de abril de 1947, por cuanto las boletas 
r.onstitutivas del mencionado aporte fueron 
extendida~ con fechas 13. 14, 16, 19 Y 20 de 
mavo d~ 1947. respectivamente. 
. 44.0 Que dichas boletas por un monto de 
$ 2.400.000 soles, fueron aceptadas por el se­
ñor Sander por un valor equivalente a 
$ 12.000.000 chilenos, o sea, al cambio de cinco 
pesos por cada sol. La' Superintendencia de 
Bancos ha. establecido que el cambio oficial 
era de $ 4.75 por cada sol, lo que arroja una 
diferencia de $ 600.000 en contra de los inte­
reses del Instituto de Fomento Minero e In-
dustrial de Tarapacá. . 

45.0 Que el señor Sander ha expresado 
que usó de estos soles una cantidad equiva­
lente a $ 10.161.000 chilenos para pagar el 17 
de marzo de 1947 facturas de las firmas 
Loero Brothers Inc., de Los Angeles, Estados 
Unidos de Norte América. y Domingo Loero y 
Cía. S.A., del Perú, correspondientes a ma­
quinarias, buques pesqueros y mercaderías 
que habrían sido comprados para la PES­
CAM . 

De esta declaración se desprende que m!en­
tras las mencionadas facturas-aparecen sien­
do pagadas y cancelada el 17 de mayo, con 
cargo a las boletas antes señaladas, la mayor 
parte de las cuales por un valor equivalente 
a más de siete·· millones de pesos chilenos, 
fueron extendidas a nombre del señor San­
der con posteriodad a la fecha citada del 17 
de mayo. 

4c.o Que. para comprender mejor la vcr­
Cladera situación producida en relación con 
este aporte, con las boletas en soles perua­
nos extendida¿ a nombre del señor Sander , 
con el uso que habría hecho de este mneru, 
P.S necesario tener presente el número 50.0 de 
este informe, en que se reproduce la cláusula 
tercera del convenio suscrito en Lima el 20 
de mayo de 1947, entre el señor Sander y el 
señor Capurro, y cuya autenticidad fué reco­
nOCida expresamente por el mecionado señor 
Sander en el seno de la Comisión. 

47.0 Que el señor Capurro entregó a 111 

, 
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Comisi6n un "RECIBO" firmado por los seño­
,res Sander y Manuel Vidaurre, fechado en 
Santiago el 21 de febrero de HI47 , con un .. 
nota al pie firmada por el señor Oscar Soto­
mayor con fecha 25 de feqrero de 1947, en la 
cual se certifica la entrega de $ 250.000 a los 
señores Sander y Vidaurre, parte de 1015 cua­
les es la cantidad de tres mil dólares "para 
reducirla a moneda chilena al mejor cambio 
negro". El señor Sander reconoCe el docu­
mento como auténtico. La Comisión estima 
inaceptables las expl~caciones contradictorias 
del señor Sar.der, que sostuvo primeramente 
haberlo recibido como futuro aporte del se­
ñor Capurro a la PElSCAM, sosteniendo des­
pués que representaba un préstamo del señor 
Capurro a la SOPENOR. 

48.0 Que otro documento entregado por 
el señor Capurro a la Comisión denominado 
"ACTA DE ACUERDOS" (documento 2.0), nr­
mado en Santiago ante el Notario don Jorge 
Maira, por los señores Guillermo Sander. Mi­
guel Capurro, Oscar Sotomayor, Víctor V:­
daurre y Manuel Vidaurre, ha sido también 
reconocido por el señor Sander como autén­
tico, y sus cláusulas principales establecen lo 
siguiente: 

l.o--Que los pactantes formarán: el "grupo 
peruano" encabezado por el señor Capurro. y 
el "grupo chileno" formado por los señores 
Guillermo Sander, Víctor Vidaurre y Osear 
Soto mayor, reservándose una participación 
del 50% para cada "grupo", tanto en las ut!­
lidades como en la administración de las 50-
ciadades en qUe intervengan: 

. 2.0 El "grupo perUano" aportará capitale~ 
y maquinarias, y el "grupo chileno" sus par­
ticipaciones' en CA V ANCHA, la SOPENOR "! 
la PESCAM; 

3.0 Además, los firmantes acuerdan formar 
desde luego la Sociedad Industrial Pesquera 
Sudamericana S. A. (Ipsa) can un capital de 
$ 6.000.000; 

4.0 El "grupo chileno" se compromete a 
hacer Posible la entrada del "grupo peruano" 
a la PESCAM, en reemplaZO del señor Ram­
say, a la fecha del vencimiento del plaw que 
éste tiene para efectuar su aporte; 

5.0 El "grupo chileno" se obliga a seg'l1i 
sus gestiones para comprar la participación 
que tiene la corporación de Fomento en CA-

V ~~C~~s ~~~;te~md~o~'a~~~Sg;:~~~;:OqS~e no 
sean en dinero. serán revalorizados 1e co­
mún acuerdo hasta completar el mont{) del 
capital social a cubrir"; 
7.0) El "grupo chileno" se compromete a mo­
dificar la composición del directorio de la 
IPSA, dejando 3 directores al "grupo perua­
no", tan pronto se hayan finiquitado la ins­
talación de la IPSA y la compra o fusión con 
CAVANCHA y PESCAM". 

Pretendiendo explicar su participaCión en 
la subscripción del compromiso transcrito, que 
resulta' inadmisible dado su carácter de Vice­
presidente Ejecutivo del Instituto, el señor 
Sander entregó a la Comisión una carta fir­
mada por los señOl'es Miguel Capurro. Víctor 
Vidaurre y Osear Sotomayor, fechada en 

• 

Santiago el 28 de septiembre de 1947, dirigi' 
da al sellar Sander, en la que le manifiestan 
que "el convenio privado que los mismos fir­
maron en relación con los negocios pesque--
ros, fué subscrito por el señor Sander como 
-.Ticepresidente Ejecutivo del Instituto de Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá' Só-
1,0 para garantizar que colaboraría y dana 
término a la sociedad pesquera en formación, 
y que las participaciones a qUE se alude se re­
fieren únicamente a los intereses de los ca­
pitalistas que subscriben". 

Esta declaración contradice el texto literal 
firmado por el señor Sander como "miembro 
del grupo chileno". 

49.0), Que otrc documento entregado por 
el señor Capurro a la Comisión (documento 
3.0> es una carta del señor Sander al señor 
Capurro, fechada en Iquique el 25 de marzo 
de 1947, por la cual le confirma un cable del 
día 20 solicitándole "urgente remesa de fon­
dos", pasando en seguida a hacerle diversas 
consideraciones sobre la conveniencia de .que 
el señor Capurro envíe luego el dinero que es­
taba "comprometido" a mandar. Manifiesta 
que "ya se agotaron los que recibimos, y co­
mo Ud. sabe para ésta fueron $ 120.000 de 
los cuales ha hatido que hacer algunos otros 
gastos para el PINGÜINO de $ 28.000", 1 
agrega: "a pesar de que algo he puesto yo de 
mi cuenta, poco, por no estal preparado, na 
sido necesario aceptar una venta de congela­
do por un pequeño exportador de ésta a fin 
de hacer caja". 

A continuación, y en relación con el incum­
plimiento de ::m aporte a la PESCAM por par" 
te del señor Ramsay, el señor Sander anun­
cia al señor Capurro que el 28 de marzo fir­
mará la escritura cediendo los derechos de 
Ramsay, adquiridos por el Instituto, a ' la 
SOPENOR, "para que ésta haga el aporte en 
el plazo de 15 días, plazo que tendrá Ud. pa­
ra efectuar el aporte por intermedio de dich:.. 

·Sociedad como está convenido". 
El señor Sander reconoció esta cartlt co­

mo auténtica y explicó su participación asi­
lándose en la de los señores Capurro. Vidau' 
rre y Sotomayor ya mencionada; explicación 
que la Comisión estima inaceptable porque 
contradice el tenor de la carta. la cual ha s1-
do firmada solamente por el señ8r Sander. 

50.0) Que otro documento e!:lt:-egado por 
el señor Capurro a la Comisión y reconocido 
por el señor Sander como auténtico, es el 
"CONVENIO" (documento 4.0) subscrito en Li­
ma el 20 de mayo de 1947" por el señor Gui­
llermo Sander. quien procede por su propio 
derecho, y en representacV"l d:o los señores 
Osear Sotomayor y Víctor Vidaurre. domici­
liados en Santiago de Chile. y' de la otr~ 
parte el doctor Miguel Capurro", y cuyas es--

• 
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ti¡: ulaciol1éS mas importantes la Comisioll nes de pesos que. unidos al millón de pesos ya 
transcribe literalmente por su extraordinaria entregado en Chile, forman los trece millones 

•• 

gravedad:. tie pesos. El señor Sander, por su parte, abrlú 
1.0) Se hace una reseña del documento a su nombre personal una cuenta en el Ban-

llamado "ACTA DE ACUERDOS" (documento ca Popular del Perú, del Callao, sobre la cual 
2.0), subscrito ante el Notario señor Maira, en ha girado diversos cheques por un total de 
Santiago, mencionado anteriormente; soles peruanos, dos millones cuatrocientos 

2.0) Se deja constancia que el "grupo pe- mil soles, a la orden del señor Domingo 
ruano" será reemplazado en adelante perso- Loero que es el personero de Loero Bro­
nalmen\e por el señor Capurro, quien "ha. thers Inc., y de Domingo Loero & Cia. S. A. 
hecho entregas en Chile por un total de UC! 5.0. Convienen los otorgantes que una velr> 
millón de pesos, y en Lima por un valor de conocidas las maquinarias e implementos en­
medio millón de pesos aplicados a negoci08 trE'gados en Chile. se harán los reajustes de 

su., valores, abonándose o cargándose en la 
de exportación de congelados". ('uenta del doctor Capurro cualquier dlferen-

3.0 "Se ha convenido en que el doctor Ca cia de valor a su favor o en su contra. 
En igual forma se procederá si alguna de 

purro completará la dif~re¡ll'ia para llegar.. las cosas adquiridas, por cualquiera causa, no 
los trece millones de PC';',JS, dci modo siguien- llega a ser entregada. Las sumas que se car_ 
te: con fecha 17 del i)res<~n te mes Loero B1'o- gUfl1 serán abonadas en moneda chilena por 
thers In>:.. hall formUlado sus facturas el doctor Capurro. 
N.O C-5001, 500:!., 5003 Y 5004 por un total <le 6.0.-·Ig:lalmente SE' conviene en que el doc­
USo $ 120.944,20, que tienen un equivalente de tal Capurro tendrá el dereChO de que se haga 

un reajuste del valor de las cosas que han 
pesos chilenos 3.761.364.62. Esas facturas se formado el aporte de trece millones de pesos 
refieren a· maquinarias y envases que se con- de los capitalistas chileno.~. debiendo éstos 
sideran necesarios para llevar adelante la in- completar cualquier diferencia a su cargo qUé 
dustria pesquera proyectada. Ahora bien, cl resulte de ese reajuste. 
importe de estas facturas, a medida que se '1.0. Como está ya ofici:llmente complrto 
presente la oportunidad de abonarlas, será el aporte del doctor Capurro el señor Sand~r 
entregado por el doctor Capurro. Con la mls- .<;e obliga a poner en movimiento los procer;i­
ma fecha 17 de septiembre, DomIngo LOe m.ientos legales para que PESCAM sea con­
ro y Compañia S. A., han formulado 4 fac· vertida en una sociedad anónima, y pueda el 
turas C-401, 402, 403 Y 4{)4, por un valor total doctor Capurro recIbir el 50 00 de sus acclO' 
de soles peruanos un millón doscientos lles, por un valor nominal de trece millones 
OChenta mil que representan seis millones de pesos chilenos, aporte que oficialmente 

aparece en Chile como heche por la socledaa 
cuatrocientos mil pesos chilenos, y que se re- SOPENOR. 
fleren a dos buques pesqueros, equipos e lm- 8.0. Se deja constancia que ha quedado 
plementos necesarios para la industria. 'fam- suspendido hasta nuevo acuerdo lo que se )'c­
bién el importe de esas facturas será entre- fiere a la Industrial PesqUf~ra Sud Amerlca_ 
gado por el doctor Capurro, a medida que se ca S. A.". 
presente la oportunidad de abonarlas. Queda 51 O. Que este documento demuestra que 

el aporte de lllS 13 000.000 a la PESCAM re­
así por completar, para cubrir el aporte de conocido por escritura pública de 26 de abril 
trece millones de pesos chilenos, la suma de de 1947 y por certificado de contabilidad de 
un millón trescientos treinta y ocho mil seis- fecha 31 de mayo de 1946, como efectuado por 
cientos treinta y cinco pesos 981100, que se con- la SOPENOR no había sido enterado. 
viene en que sea entregada cuando lo requie- Asimismo, el documento recién transcri­
ran las nece::;idades de la industria ya en to demuestra que las nueve boletas de depó­
marcha. . sito a la· orden del señor Sander por soles 

peruanos 2.400.000, fechadas en El Callao, d~l 
~.o Se deja constancia que para facilitar 13 al 20 de mayo de 1947, fueron en realidad 

el proceso legal de. formalización de la socie- un simple "j uego de papeles" entre el señor . 
dad. el dador Capurro ha entregado al se- Capurro y el señor Sander. habiendo restitUl­
fiar Sander en Lima, del 13 al 20· de mayo do el señor Sander la totalidad de dicha suma 
de 1947, 6 cheques N.O 162786 al 791 lnc1usive. al señor Capurro. 

t 1 107 O d 1 En efecto, el punto tercero del documento 
por un ata de S. . 00 a c. e Banco In- ya referido deja constancia que, con fecha 20 
ternacional del Perú (cheques éstos girados de mayo es decir, tres días después de 
por el doctor Capurrol, tres cheques del Ban- la presunta entrega al señor Sander de las bo­
.;0 de Crédito del Perú l'I.os 362862, 863 a 86S letas constitut1vas de su aporte para la PES, 
por un total de S 913.000 girados por el señor CAM ,el señor Capurro se compromete a 
Arturo Madueño y un cheque N.O 771395 alc completar los $ 13 000.000 de dicho aporte 
del Banco Popular del Perú por S. 290.000 tomando a su cargo la obligación de cancelar 
girados también por el señor Arturo Madue- las facturas de Loero Brothers Inc., por un 

valor equivalen te a $ 3.761. 000 chilenos. "a. 
ño. El equIvalente de este total de dos millo- medida que se presente la oportunidad de 
nes cuatrocIentos mil sO,les, es de doce millo- ~bonarlas", y las facturas de Domingo Loero 

• 
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& CIa, S. A., por un valor equivalente a 
$ 6.400 000 chilenos también "a medida que 
se presente la oportunidad de abonarlas". 
Queda, pues, plenamente establecido que '1l 
el señor Sander recibió efectivamente el di­
nero mencionado en las boletas de depósit'J, 
ni pagó tampoco realmente las facturas de 
Loero Brothers Inc , y de Domingo Loero 
& Cía. S. A, que recibió ante el Consej.) 
del Instituto en sesión de 18 de junio de 194'[, 
Y con las cuales ha sostenidc, que el aporte de 
los $ 13.000. 000 de cargo de la SOPENOR 
fué efectivamente realizado a favor de la 
PESCAM. Igualmente nulo y sin valor resulta 
el "Certificado de garantía", otorgado por 
Domingo Loere y Cía., y que exhibe el señor 
Sander como resguardo por la no entrega 
oportuna de la maquinaria. 

El punto cuarto estaolece la forma dada a 
la operación para "facilitar el proceso lega.l 
de formalización de la sociedad". 

52, o. Que ninguno de los documentos 
::nencionados en los números anteriores, en­
tregados por los abogados del señor Capurro 
a la Comisión, ha sido conocido por el Conse 
io del Instituto o los Consejeros d€l mismo 

53.0. Que, de las propias declaraciones de; 
señ,or Sander y otros antecedentes en poaer 
de la Comisión se desprende que sus actua· 
clones sobre el aporte de los $ 13.000.000 a. 
la PESCAM y demás, re 'acionadas con las 
Sociedades Pesqueras que se han analizado, 
han s1do lesivas para los intereses del Insti­
tuto, confiados a su cargo. 

54.0. Que, a mayor abundamiento, se na 
establecido por la Comisión, en declaracio­
l1f>S hechas por el propio señor Sander y pOI 
otros Consejeros del Instituto, y también . ..,.. 
ha establecido por la Superintendencia de 
Bancos, que e~ organismo tantas veces men­
cionado, a través de su Vicepresidente titu­
lar, señor Sander, del subrogante, señor Lan_ 
deta. del Contador y del Jefe de Control, to_ 
dos ellos sin' autorización y sin conocimiento 
del Consejo del Ifmit., ha hecho pagos por 
cuenta de la PESCAM ascendentes en too 
tal a $ 790.723.68. a titulo de préstamo o de 
otras operaci<mes. Que este hecho reviste ma_ 
yor gravedad, si se consIc1era que de dicho 
total, la cantidad de $ 350.000 ingresó a la 
cuenta corriente número 2. de la PESCAM, 
que figura a nombre de don GullIermo San­
der. en el Banco Español-Chile de Iquique, 
contra la cual giraban tanto el señor Sander 
como el señor Donoso. 

55.0. Que, el SEñor Sander es Gerente G~­
neral de la PESCAM, y que son Directores de 
ella, en representación del Instituto, los /){';­
ñores Gabriel Villablanca, Carlos Rubke y 
César Talavera, este último Consejero d'::l 
Ifmit, en representación de la Cámara de 
Diputados. 

56,0.- Que, según consta de las declara' 
ciones tomadas por la Comisión, todos los 
nombrados concurrieron a un acuerdo de la 
PESCAM para negar lugar a que esta COlm_ 
~jón Investigadora conociera la contabilidao 
('fé la mencionada Sociedad, 

57.0. Que, asimismo, los señores VilIa-
blanca, Rubke y Talavera, según se despren· 
de de sus propias declaraciones, no han po 

, . 
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cilCiO informar a la Comisión sobre datos de 
importancia relacionados con la PESCAM. 
sociedad de la cual son Directores, como por 
ejemplo: negociós efectuados; estado de sl­
'Cuación; personal superIor; llegando a igna­
r:lr el nombre del Contador de la Sociedad; 
su,:,ldos pagados al Presidente y Gerente; re­
muneración de E'llos mismos, etc., todo lo cual 
la Comisión lo estima inaceptable. 

Que la misma consIderación le merece a 
la Comisión la circunstancia de que el Vice­
presidente EjE'cutivo suplente del InstitutG, 
don Jorge Hidalgo, no haya podido propor­
cionar tampoco informaciones sobre los mis_ 
mos hechos, debiendo destacarse que, segun 
consta de su propia declaración, no tenía ~ó)­
nocimiento de quiénes eran los representan­
tes del Instituto en las referidas sociedades 
ni los aportes que el organismo a su Car6Q 
ha bla realizado. , 

58.0. Que, llama la atención de la Comi­
sión el hecho de que el Fiscal del Instituto. 
señor Pedro Landeta, no haya reparado .la-

. más ninguna de estas operaciones y que la 
misma actitud hayan tenido los funcionarios 
dE'l organismo indicado, señores Oscar Gonzá­
lez, Contador. y Osvaldo Sampson, Jefe d~ 
Control. Por otra parte,. conviene destacar 
que el señor Landeta ha intervenido. en estos 
cO~1tratos como Fiscal del Instituto, como 
abogado de SOPENOR, como abogado de la 
PFSCAM y como Notario suplente de Iquique. 

59.0. Que finalmente, en la formación 
de todas las sociedades que se han examina_ 
do en este informe, se ha perjudicado grave­
mente el patrimonio del Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapaca. 

Por las consideraciones expuestas, la Comt. 
,Ión Especial Investigadora ha resuelto re­
comendar a la Honorable Cámara, la apro­
bación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO. 
• 

"a) EnvIar copia de estos antecedentes al 
señor Ministro de JusticIa, con el objeto tie 
que los remita al Juzgado del Crimen que .~o­
rresponc1a, porque de ellos aparecen hechos 
qu~ pueden ser constitutivos de los delitos de 
falsedad en instrumentos públicos, malversa­
ción de caudales pÚblicos y defraudaciones 
al Estado; 

b) Solicitar de S. E. el Presidente de la 
Repúbllca la aplicación de las medidas lega­
lel; conducen tés a la destitución de don Gui_ 
llermo Sander Clement de su cargo de Vice­
presidente Ejecutivo del Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapacá; 

c) Poner en couocimiento de S. E. el Pre_ 
sidente de la República, los antecedentes rt.; 
lacionados con la conducta del Consejero del 
InRtituto de Fomento Minero e Industrial de 
rarapacá, don Gabriel VilIablanca. y su ne­
f!ligencia para. cautelar los intereses del 
Ifmlt.; 

rl) Poner en conocimiento del H. Senado 
~o.~ antecedentes relacionad0s con el ConseJI':­
ro del mencionado Instituto, don Carlos Rub­
ke. y su negligencia para cautelar los intere­
ses del Ifmit.; 

el Deponer al Consejero del Instituto, dOD 
r,;sar Tala vera por su negligenCia para cau.­
telar los interases del Ifmit.; 

• 

• 

I 
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1) í:)OllCItar uel Supremo GobIerno que la 
Superintendencia de Bancos asum.a la plena 
representación del Instituto de Fomento MI­
nero e Industrial de Tarapacá, en conformi­
dad a la ley, con el objeto de que tome to­
das las medidas pertinentes para dejar sm 
electo las actuaciones del señor Sander que 
han sido objeto de esta investigación. 

La Comis1ón Especial deja constancia que 
no se pronuncia sobre la actuación de lOS 
particulares cumprometidos en estos negocius, 
purque ello excedería los límites y atribucio­
nes que confiere a la Cámara de Diputado!! 
ia. disposición 2. a del articulo 39, de la Con.s­
titución Política del Estado". 

Sala de la Comisión, a lGde enero de 19<13. 
Acordado en sesiones de· fechas 14 d no­

viembre de 1947 Y 9 de enero del año en cur­
so, con asistencia de los sñores Undurraga 
(Presidente), Baeza, Quina y Tomic. 

Cabe hacer pre~nte que el informe fué 
aprobado por la unanimidad de los señores 
!Diputados asistentes a la sesión del 8 de 
• 

enero. 
Se designó Diputado Informante al H. se­

ñor Undurraga (Presidente). 
Eduardo Cliñas Ibáñez, Secretario. 

N.O 11. MOCION DEL H. SI':NOR WALKEK 
HONORABLE CAMARA: 
La ley 3,852. de 10 de febrero de 1922, estableció 

una contribución a todas las exportaciones. El mon­
to de esa contribución fué modificado por las leyes 
8,602 y 8,903, n",gándose a pagar hoy día $ 41.60 
moneda corriente, por tonelada de cualquier articu­
lo o producto exportado. 

Dada la circunstancia que se exportan minerales 
de los más variados valores, resulta injusto un tri­
buto fijado en relación al nÚmero de toneladas 
y no al importe de lo vendido al extranjero. Es as! 
como algunos minerales de pastas poco valorizadas 

. 7 de leyes bajas, no resistirán ese impuesto y se pa­
.ralizará su producción, mientras otros minerales de 
pastas valiosas y de leyes elevadas, pueden soportar 
ese impuesto y aún alguno mucho más eleve do . 

Estas consideraciones me han inducido a estudiar 
la transformación del impuesto en cuestión, en lo 
que Se refiere a minerales en bruto y concentrados, 
es decir. a los productos de la pequeña y mediana 
minería netamente nacional. Elimino de mis cálcu­
los y de mi proyecto de ley, al co.bre producido por 
las grandes empresas americanas, al salitre y al hie­
rro, cuya explotación tiene car!licteristicas espec1a-

, les. La transformación consistiría en cambiar la ac­
tual tasa rígida de tanto por tonelada, en un por­
centaje del importe de los minerales, cuidando que 
la suma total del impuesto corresponda a su actual 
rendimiento, ya que las circunstancias reinantes no 
aconsejan suprimirlo, ni rebajarlo, cosa que tam­
bién me estaría vedada constitucionalmente. 

En el año 1947, se exportaron 128 mil toneladas, 
de los minerales en bruto y concentrados a que me 
refiero, lo que, a razón de $ 41.60 por tonelada, que 
es el actual impuesto, dé. $ 5.324.800. 

El importe de esos mismos minerales y concen­
trados fué de $ 313.000.000, más o menos, de ma-
nera que el impuesto corresponde matemática­
mente al 17 por mil. Por eso, propongo que se co­
bre esta tasa de 17 por mil sobre los minerales 
que se exporten, con las excepciones señaladas, en 
'Vez de $ 41.60 moneda corriente, que hoy se cobra 
por tonelada de cualquier mineral de cualquier 

• 

, 

• 

Con la modlflcacion que propongo, no le perJu­
dicará al Fisco Y se evitará la paralización de f~­
nas que producen minerales de exportac1ón que, 
siendo de poco valor, no resisten al actual impuea­
to . No significará disminuir el rendimiento ele 
una contribución, sino una mM equitativa dilrtr!­
bución de esta carga. 

Por 103 fundamentos expuestoH. tengo el honor 
de presentar a vue<tra considerac.on, el 8iguiente 

PROYECTO DE LEY 
Articulo l. o. El impuesto €:;'.~blecido en lA 

ley N. o 3,852, de 10 de febrero de 1:;22, mod1!icada 
• • 

por las leyes N. os 6,602, de 1. o de agosto de 1944) 
y 8,903, de 21 de octubre de 1947, se aplicará a loa 
mineral2s en bruto y concentrad':Js provenientes 
de la pequeüa y mediana minería y actualmente 
afectos a este impuesto, con excepción del fierro, 
a razon de 17 por mil de su importe, Que figura 
en la respectiva póliza de exportación. 

• 

Artículo 2. o. Esta ley regirá desde la fecha 
de ~u publicación en el Diario Oficial.-

(Fdo. ): Andrés 'Valker. 
N. o 12. Tres presentaciones con las cuales 1M 

siguientes personas solicitan los beneficios que se 
indican: 

Don José Atilio Ruiz, pen.sión. 
Doña Margarita Espinoza Riquelme, pensión J 
Doña Lucrecia Silva viuda de Sampedro, pen-

SIOl!, . 

N. o 13. Comunicación del Honorable DIputado 
señor GCldoy Urrutia. 

Santiago, 10· de enero de 1948. 
S<of'lor Presidente: 
Creo de mi deber poner en conocimiento de 

Su Señoría que en la madrugada de hoy, a las 
2.10 minutos, fui objeto de un atentado criminal 
en mi domicllio. A esa hora, mientras estaba en­
tregado al reposo, igual que' el resto de mi fami­
lia, desde un a;utomóvil en marcha dispararon 
cinco tiros de pistola que hicieron impacto en la 
puerta de calle, traspasando también la mampa­
ra. 

Producido el hecho, Impuse telefónicamente de 
él a la 6. a Comisaria, y a los diarios "El Mercu­
rio" y "El Siglo". De éste último y de algunos dia­
rios de mediodie. llegaron periodistas y fotógrafos 
a informarse en detalle de lo sucedido. 

Carabineros se hizo presente, por medio de una 
pareja de ciclistas, a la hora justa de haberle da­
do aviso. Y en cuanto a la prensa, se me aseguró 
en la mañana de hoy que el censor de "El Siglo" 
tarjó la noticia en que se daba cuenta objetiva del 
atentado. Ignoro lo que pasó en otros diarios, pero 
tampoco en ello se registró noticia alguna del aten­
tado, coincidencia sug-::stiva qué no puedo dejar 
de señalar. 

Señor Presidente, el atentado de que he sido 
objeto sucede horas después del discurso pronun­
ciado por el Presidente de la República en Val­
<1ivia, y dlas antes de que entren a regir las nue­
vas facultades extraordinarias, dando la medida 
del clima de violencia que se pretend.e desencade-
nar en el pais. . 

Estimo inoficioso reIterar a S. S. que el a.ctual , 

Gobierno no parece dispuesto a darnos garantta 
de ninguna especie. En. esta virtud, informo al. se­
fiar Presidente de la Cámara de lo sucesido úni­
camente para que se sirva t~~ar conocimiento de 
los hechos, como es práctica hacerlo en casos se­
meJantes. 

Saluda atentamente al señor Presidente. 
(Pdo.): Céur Gedoy Uhatia." 

• 

• 

• 
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V. TEXTO DEL DEBA TE 
Se abrió la sesión a las dieciséis horas y 

quince minutos. 
El señor COLOMA (Presidente).,- En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
Acta 33, aprobada. Acta 34, a disposición de 

los señores Diputados. 
Se va a dar cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente) .,- Termi-

nada la Cuenta. , 

1. LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
Tenia de la Sala, se va a dar lectura a la 
nota enviada por el Honorable señor Godoy, 
de que se acaba de dar cuenta. 

El señor SECRETARIO. Dice así: "San' 
tiago, 10 de enero de 1948. 

"Señor Presidente: 
"Creo de mi deber poner en conocimiento 

de Sus Señorías que en la madrugada de hoy, 
3. las 2.10 minutos, fuí objeto de un atentado 
criminal en mi domicilio. A esas hora. mien-, 

tras estapa entregado al reposo, igual Q.ue el 
resto de mi familia, desde un automóvil e11 
marcha dispararon cinco tiros de pistola que 
hicieron impacto en la puerta de calle, tra1$­
pasando también la mampara. 

"Producido el hecho, impuse telefónicamen­
te de él a la 6.a Comisaría y a los diarios "El 
Mercurio" y "El Siglo". De este último y de 
algunos diarios de mediodía llegaron perio­
distas y fotógrafos a informarse en detalle 
de lo sucedido, 

"Carabineros se hizo presente, por medIo 
una. pareja de ciclistas, a la hora justa de 
haberle dado aviso. Y en cuanto a la pren­
sa, se me aseguró en la mañana de hoy que 
el censor de "El Siglo" tarjó la noticia en que 
se daba cuenta objetiva del atentado. Ig­
noro lo que pasó en otros diarios, pero tam­
poco en ellos se registró noticia alguna del 
atentado, coincidencia sugestiva que no puedo 
dejar de señalar. 

"Señor Presdiente, el atentado de que he si­
do objeto, sucede horas después del discurso 
pronunciado por el Presidente de la Repúbl1-
ca en Valdivia, y días antes de que entren a 
regir las nuevas facultades extraordinaria~. 
dando la medida del clima de violencia que 
se pretende desencadenar en el país. 

"Eslimo inoficioso reiterar a Su Señoría 
que el actual Gobierno no parece dispuesto 
a darnos garantía de ninguna e<;pecie. En e1$­
ta virtud, informo al señor Presidente de la 
Cámara de lo sucedido, únicamente para 
que se sirva tomar conocimiento de los he­
chos. como es práctica hacerlo en casos se­
mpjantes. 

"Saluda. atentamente al señor Presidente. 
(Fdo.): CESAR OODOY URRUTIA". 

2. FACULTADES EXTRAORDINARIAS A 
SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA. • 

El señor COLOMA (Presidente). Corres· 
ponde discutir en particular el proyecto que 
otorga facultades extraordinarias al Pres¿­
dente de la República, y lo autoriza para de­
clarar zonas de emergencia determinado~ 
puntos de la República. 

Propongo la siguiente fórmula. para la dis· 
cusión del proyecto en particular. 

El señor ABARCA.- - ¿Me permite la pala­
bra, señor Presidente, sobre una l:uestión 
previa? . 

El señor COLOMA (Presidente). Un mo-
mento, Honorable Diputado. 

Propongo destinar al estudIo de cada ar­
ticulo un cuarto de hora, dividido entre un 
señor Diputado que acepte el artículO, y otro 
que lo impugne, votándolo en seguid:J.. 

¿Hay acuerdo? 
El señor ARA YA. No, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo. 
Tiene la palabra el Honoranle seilor Abar­

ca para plantear una cuestión preVla. 
El señor ABARCA. Creo, senor Presiden 

te, que después de oír la lectura de la nota 
del Honorable colega señor César Godoy 
Urrutia, y para que no llegue a tanto una ac' 
titud que no sé cómo calificar, ae que ni sl­
quiera se pueda pedir al señor Ministro del 
Interior, aqui presente, que tome nota del 
vejamen de que ha sido víctima un parla- , 
mentario, convendría que por 10 menos él di-
J era dos paiabras al respecto. 

¿O es que el señor Ministro es una persuna 
que solamente vicne aquí a leer discursos? 

El señor COLOMA (Pres1dente).- Perml­
tame, Honorable Diputado. 

La cuestión previa planteada por Su Señú 
rla no dice relación con -el proyecto en deba­
te. Sobre estH materia puedo hacer presente 
a Su Señoría que el Presidente de la Honora­
ble Corporación conversó con el señor Minis­
tro del Interior y, en seguida, dió las expli­
caciones del caso al Honorable señor Godoy 
Urrutla'. 

Terminado el incidente, . 
En discusión particular el proyecto por el, 

que se conceden facultades extraordinarias a 
Su Excelencia el Presidente de la República 

El informe se halla impreso a ron ea. 
Diputado Informante es el Honorable se­

fíor Vivanco. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- En dis-

cusión el artículo 1. o. ' 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo: 
"Artículo 1.0. Se autoriza al Presidente de 

la República para declarar zonas de emer­
gencia partes determinadas éel territorio na­
elonal, en los casos de peligro de ataque exte­
rIor o de conmoción interior o actos de sabo­
taje contra Ir producción nacional. 

Por la declaración de zona de emergencia 

• 
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queda ésta bajo la dependencia inmediata 
del. Jefe militar o naval de la División o 
Apostadero correspondiente, quien asumirá 
el mando militar y administrativo de ella con 
los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Ejercer la dirección de las fuerzas mi­
litares, navales y aéreas, de carabineros y 
otras, que se encuentren en la zona de emer­
gencia o lleguen a ella; 

b) Dictar las medidas para mantener el 
secreto sobre existencia o construcción de 
obras militares; 

c) Reprimir la propagandaantipatriótlca, 
ya sea que se haga por medio de la prensa, 
radios, cines, teatros o de cualquier otro me­
dio' , 

d) Reglamentar el porte, uso y existencia 
de armas y explosivos en poder de la pobla­
ción civil; 

e) Controlar la entrada o salida de la zo­
na de emergencia y el tránsito en ella; 

f) Hacer uso de los locales fiscales o se­
mifiscales que sean necesarios; 

g) Dictar medidas para la protección de 
las obras de arte y servicios de utilidad pú­
blica (agua potable, luz. gas: centros mine­
ros e industriales, etcétera), con el obj eto 
de renrimir el sabotaje, estableciendo espe-. , 

cial vigilancia sobre los armament.os, fuer­
tes elementos bélicos, instalaciones y fábri-, . 
cas; 

h) Controlar la entrada o salida de la zo­
na de emergencia de elementos de subsis­
tencia. combustibles y material de guerra; 

i) Disnoner la declaración de stocks de ele-
• 

mé~nt0s de utilidad militar existentes en la 
7ana. 

i) P'i"!::llicar banelos en los cuales se regla­
re:Jten los s0rvi~ios a su cargo y las nor­
TI'as :el que deba ceñirse la población civil, 
oentro de las at.ribucIones establecidas en el 
r"Asente artículo; 

El Jefe militar o naval que tenga bajo su 
denendencia la zona de emergencIa, no po­
dr~ delegar los deberes y atribuciones ya 
enllmerados, sin perjuicio de cometer la eje­
cución de las medidas que acordare, a los 
funcionarios que señale, 

L:1 s autoridades admInistrativas de la zo--na de emergencia continuarán desempenan-
do sus cargos y ejecutando sus labores ordi­
narias, quedando subordinadas al Jefe de la 
zona corresnondiente para los efectos del 
presente artículo". 

El señor COLOMA (Pres!dente). Ofrezco 
la pala.bra. 

El 8eí'íor GODOY. Pida la palabra, senor 
Pre51den te . 

El señor Coloma (PresIdente) . PUede 
usar de la palabra Su Señoria. 

El !'leñar GODOY. Señor Presidente, crel 
que un Diputado que rué designado como In-

formante, de quien tengo la impresión que' 
es algo así como un mascarón de proa, i8a 
a decir ... 

-HILARIDAD EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Ruego al Honorable señor Godoy no Usar 
términos que puedan causar molestia a los 
señores Diputados. 

El señor GODOY. Es un ¡;érmino nllutlco 
que, por lo menos, el señor Ministro del In­
terior ha entendido, 

Creía que el Diputado Informante estaba 
en el deber de explicar a la Honorable Cá­
mara en qué consisten las modificaciones que 
la Comisión introdujo al artículo 1.0 de este 
proyecto; pero ya que no lo ha hecho y que, 
evidentemente, no hay interés alguno en ha­
cerlo, confirmando que se trata de un tipo 
de legislación represiva que hay que dejarla 
caer como un garrotazo sobre la cabeza y la 
opinión derncJcriLica del país, ,roe parece que 
no Duede dejarse pasar sin un ligero comen-

• 

tario lo que hizo la Comisión con referencia 
a este artículo. 

Sabe la Honorable Cámara que la llamada 
ley de zonas de emergencia fué dictada en 
pleno conflicto. vale decir, eh el curso de la 
última conflagración bélica y la verdad es 
que las autoridades de al época tan sólo la 
aplicaron levemente. Son tan drásticas las 
disposiciones que contiene esa ley y el Regla­
mento que el EjecutIvo dictó a modo de De­
creto con Fuerza de Ley por consejo, no 
cabe duda, de la autoridad militar que no 

• sé sí por vergüenza, por decoro o por que 
razón el Gobierno, en la época de guerra, 
nunca se atrevió a hacer uso de las medidas 
absolutas que esos textos legales disponen 
para situaciones de emergencia y de tal gra-, 

vedad como es una guerra. 
Lo insólito ha sido que a este Gobierno 

que todavía algunos llaman popular, pero 
que se parece ya a esas "chayas" de pa­
peles desteñidos, porque actualmente carece 
de todo contsnido democrático y de todo res­
paldo popular. y en cuyo programa existía 
el compromiso expreso de derogar toda 
aquella legislación represiva que hoy tiene 
en sus manos y que le otorga un exceso de 
facultades políticas , le haya correspondido 
el triste honor de hacer uso de una ley que 
ni siquiera fué aplicada para proteger al 
país durante la guerra. 

El Gobierno actual ha descargado toqa la 
brutalidad, propia de esa Ley sobre Zonas 
de Emergl'ncia y de su Reglamento, sobre la 
cla~e obrera v sobre los sindicatos de tra-

• 

bajadores de nuestro pais, y en forma muy 
especial y antes que todo, sobre el Partido 
Comunista. 

\ 
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Estos hechos, señor Presidente, induJeron 
a la Comisión, o, por lo menos, a una • parte de sus miembros ,a proponer que se , 

Incorporara al, texto del artículo 1.0 una 
parte de las facultades que el Reglamento 
de las Zonas de Emergencia establece. Esta 
proposición tendía a que los jefes militares 
que han de hacerse cargo de las zonas de 
emergencia no pudieran delegar la respon­
sabilidad del ej ercicio de estas facultades 
omnímodas en cualquiera de sus subalter­
nos. En realidad. estos jefes puec1e:1 muy 
bien encargar la ejecución de actos ordena­
dos por ellos mismos o en ej ercicio de las fa­
cultades a alguno de sus subalternos; pe­
ro la responsabilidad debe permanecer sIem­
pre en manos de aquel General, de aquel 
AlmIrante o en todo caso del alto jefe del 
Ejército o de la Armada que asuma la je­
fatura de la zona de emergencia correspon­
diente. 

Del mIsmo modo. hubo mayoría en la Co­
misión para pedir que se incorporara al tex­
to del artículo Lo, una parte de las faculta­
des que el Reglamento de las Zonas de 
EmergencIa concede al Ejecutivo. 

Estas facultades aparecen, en cierto mo­
do, limitadas, ya que se dejó claramente es­
¡tablecido el pelÍgro que significaba dejar, 
como facultad lisa y llana del Ejecutivo, la 
dictación del Reglamento donde posterior­
mente se especificaran las atribuciones de 
los jefes militares de las zonas de emergen­
cIa. 

Pero no es sólo ésto. Quiero, señor Presi­
dente, dejar constancia de nuestra protesta 
porque en la Comisión, después de un doble 
empate a seis votos, para incorporar un in­
ciso final al artículo 1.0 donde se establecie­
ra que, no obstante la declaración de zona 
de emergencia, en los períodos de paz no po­
dría prohibirse el acceso a ellas a los miem­
bros del Congreso Nacional, no hubo mayo­
ría en la Comisión para Incorporar a la ley 
esta sImple disposición que resguarda y am­
para los derechos de los parlamentarios. Se 
'logra así crear una s!tAuación privilegiada 
para algunos y desmedrada para otros. y 
que. lo cual es peor, destruye el fuero parla­
mentario. Este es un problema que se ha. 
traído, llevado y discutido mucho última­
mente, y la incorporación de este inciso te­
nia por objetivo, además, evitar que se pro­
dujerl;ln esos casos vergonzosos, como los 
ocurridos en la región del salitre, especial­
mente en Maria Elena, donde un Jefe de 
Plaza, creo que un Mayor, expuso en el Or­
den del Día que los parlamentatarios falan­
gistas y comunistas que penetrasen al re­
cinto de la compafiía., debieran ser inmedia­
tamente detenidos y puestos a. disposición de 

la autoridad militar, y que todas a~uella.3 

personas que les prestaran protección o au­
xilio, de cualquiera naturaleza, debían correr 
la misma suerte. Es decir, esta ley se ha. 
prestado para hacer las más odiosas dlscI1-
minaciones, porque, mientras ha habido par­
lamentarios que, como el Gobierno lo sabe 
muy bien, se han paseado como Pedro por 
su casa por los recintos declarados zonas de 
emergencia, a otros, incluso a los parlamen­
tarios elegidos por esas regiones, se les ha 
prohibido poner un pie en cualquiera de los 
campamentos o recintos mineros comprendI­
dos en tales zonas. 

Pero no es sólo ésto. Este artículo que, en 
, , 

realidad, es . como el artlculo fundamental, 
del cual se infieren todos los otros, es de dis­
cutible legalidad; diría más bien, de discu­
tible constitucionalidad, porque me atrevo a 
afirmar que llegará el momento en que la 
Corte Suprema, requerida para ello, tendrá 
que pronunciarse sobre la inconstitucionaU­
dad de esta ley o su correspondIente regla-

, 

mento sobre zonas de emergencia. 
Esta ley se ha prestado para perpetrar en 

nuestro país muchos abusos y odiosidades, y 
ha servido también para crear todo un cU­
ma propicio a la impunidad, a los actos de 
intimidación y de terror. 

Llama la atención, señor Presidente, el he­
cho de que el señor Ministro del Interior ha­
ya sido declarado algo así como PresIdente 
I;Ionorario del ACHA, esa institución terro­
rista, y que se siente aquí mismo al lado de 
uno de los miembros de esa organización que 
es responsable de tantos atentados y, al ml~­
mo tiempo, responsable de la difusión de la 
prensa que incita al crimen. 

¿No sabe el señor Ministro, que viene a 
distraer a la Honorable Cámara con novelas 
dignas de la pluma de Carlota Braeme o de 
Carollna Invernizio, lo que dice el órgano ofi­
cial de ese partido que ha hecho profesIón 
del anticomunismo y hacia qué cosas Incita? 

El señor COLOMA (Presidente) , Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor AMUNATEGUI. Pido la palabra. 
He sido aludido, señor Presidente. 
El señor ABARCA. Se ha dado por alu.-

dido. 
El señor OPASO. Pido la palabra. 
El señor DONOSO. Pido la palabra. 
El señor ABARCA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tienen 

la palabra, sucesivam~nte. los Honorables se­
ñores Opaso, Donoso y Abarca. 

El señor OPASO. Señor Presidente: 
No concurrí a la votación general de este 

proyecto de Facultades Extraordinarias y 
me vOy· a abstener de votar sus artlculos en 
uarticuJar. . 

La razón que he tenido para adoptar ef'Ita 

• 
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actitud, no es que yo crea que el Presidente 
de la República no necesite de facultades ex­
traordinarias para el1minar el peligro comu­
nista, ni que no se haya hecho acreedor a su 
renovación sino que, a mI modo de ver, ellas 
han sido solicitadas en circunstancias que 
no corresponden a la normalidad política 
que debe imperar en un correcto y llmpio 
ej ercicio de la democracia. 

En nuestro régimen, la responsabilidad de 
gobernar es propia de los partidos políticos 
y es un hecho que éstos act'ualmente no es­
tán representados en el Gobierno. Al otorgar 
los partidos facilidades para que el Gobierno 
pueda desenvolverse, no asumen tanto una 
actitud patriótica, como se ha venido dicien­
do, sino que reconocen, si no su incapacidad 
para tomar responsabilidades de Gobierno, 
por lo menos el hecho de que se puede gober­
nar sin ellos. Esto lo considero como una es­
pecie de suicidio político. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Opaso, la Mesa ruega a Su Señoría 
referirse al artículo 1.0, que es el que está en 
discusión. 

El sror OPASO. Estoy fundandó ml vo-
to, precisamente, respecto del articulo 1. o. 
Creo que el Reglamento me permite hacer· 
lo, pero como no quiero referirme a cada dis­
posición separadamente. lo estoy haciendo en 
esta forma. 

El señor PEREIRA LARRAIN. ¡Qué ha-
ble en todos! 

El señor OPASO. Si el Honorable señor 
Pereira ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Opaso. ruego a Su Señoría dirigirse 
a la Mesa y referirse al asunto en debate. 

Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor OPASO. Señor Presidente, acabo 
de manifestar a Su Señoría que quiero cum­
plir con el Reglamento y que lo estoy ha­
ciendo. 

Es verdad que los errores cometidos du­
rante estos últimos años y la incapacidad 
demostrada ... 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-
rable señor Opaso. ruego a Su Señoría refe­

,rlrse al articulo 1, o, que es el que está en 
discusión. 

El señor OPASO. A él me estoy refirien-- ' do. senor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Su Se-

fioría está haciendo consideraciones de ca­
rácter general que fueron hechas en la pri­
mera dIscusión. 

Estamos en la dIscusión particular dA1 ar-
tklJ.Jo 1.0. 

1!n sefior OPASO.- Señor, Presidente, creo 
que el Reglamento me permIte fundar el vo­
tf¡ ... 

El señor COLOMA (Presiden'e).­
to del artículo Lo, que está en discusión. 

El señor OPASO. del articulo ' 
1.0. 

El señor COLOMA (/Presidente).­
tamente. 

I 

Exac-

El señor OPASO. SI el señor Presidente 
quiere acallar la voz del Diputado que ha,. 
bla, no tendría inconveniente en terminar 
inmediatamente . 

El señor COLOMA (Presidente). Su Se-
ñoría sabe que la Mesa 10 oye con el mejor 
agrado. 

El señor OPASO. Pero no veo que en la 
práctica sea ast. 

El señor COLOMA (Presidente) . ¡Lo 
siento mucho! 

El señor OPASO. Yo lo siento mucho 
más, porque siempre he tenido especial de­
ferencia con Su Señoria. 

El señor COLOMA (Presidente). Yo lo 
mismo, Honorable Diputado. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).­
a los Honorables Diputados que se 
~uardar silencio. 

Ruego 
• sirvan 

El señor OPASO. Decia, señor Presidente, 
que es verdad que los errores cometidos du­
rante estos últimos años y la incapacidad 
pam gobernar demostrada por los sectores 
políticos que han tenido a su cargo la ges­
tión administrativa de estos últimos tiempos, 
han llevado a la opInión pública un desalien­
to con respecto a la solvencia de esos gru­
pos políticos. A eso debe agregarse la des­
afortunada manera como los partidos políti­
cos que tenían prestigio ante la opinión na­
cional han venido sorteando sus incidencias 
internas o sus relaciones entre si. . 
EI~eñor COLOMA (PresId,ente). SaUdto e! 

asentimiento unánime de la Sala, para que el 
Honorable señor Opaso pueda' referirse en 
general al proyecto en debate. 

El señor ALDUNATE PHIJ J,IPS. No hay 
inconveniente. 

El señor D'NDURRAGA. No, señOr Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo; ruego a Su Señoria atenerse al ar­

tículo en discusión. 
El señor OP ASO. Señor Presidente, hace ' 

tiempo Que no concurría a los debates de esta 
Honorable Cámara, pero veo que el Regla­
mento de la Honorable Cámara ha cambiado 
fundamentalmente, y protesto de la manf'ra 
como se está aplicando! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor URIBE (don Damián). Estarnos 
en facultades extraordinarias. 

El señor COLOMA (PresIdente). Ofrezco 
la palabra sobre el artículo 1.0. 

• 

• 

• 
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Tiene la palabra el Honorable señor Dono­
so . 

El señor DONOSO. Señor Presidente, man­
teniendo el pensamiento que llevó al Diputado 
que habla a votar favorablemente, en gene­
ral, este proyecto de facultades extraordina­
rias que ha solicitado el Ejecutivo, debo ma­
nifestar también mi opinión favorable a su 
artículo 1.0 actualmente en debate ... 

Al impugnar este artículo, el Honorable se­
ñor Godoy manifestó que, a juicio suyo no 
concurrían las circunstancias que, en otra 
oportunidad, habían movido a los Diputados 
comunistas para tomar la decisión de votar 
favorablemente un proyecto de ley que con­
templaba la autorización para crear "Zonas 
de Emergencia" en la misma forma que es­
tablece el actual mensaje que debatimos ... 

El señor ARA YA. i Su Señoría se viene ca­
yendo de la cuna! 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Araya, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor DONOSO. La razón fundamental 
que tiene la dictación de esta disposición, está 
relacionada con las actividades Que el Par­
tido Comunista desarrolla, no como una co­
lectividad que detenta una determinada ideo­
logía, sine como una legión ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento>. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora­
ble señor Donoso, las palabras de Su Señoria 
SOn contrarias -al Reglamento! 

• 

Ruego a Su Señoría se sirva retirarlas. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señOr COLOMA (Presidente). i Honora­

ble señor Diaz, llamo al orden a Su Señoría! 
El señor DONOSO. ¿Qué dice Su Señoría? 
El señor COLOMA. (Presidente>. Honora­

ble señor Donoso, ruego a Su Señoría retirar 
,las palabras antireglamentarias. 

El señOr DONOSO. El Honorable señor 
Baeza quiere emplear para todos los Diputa­
tactos los ca1ificativos que él merece ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Donoso, ruego a Su Señoría retirar, 
:Jor ser contrarios al Reglamento, los concep­
tos que ha expresado. 

El señor DONOSO. Los retiro, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
retirados. 

Puede continuar, Su SeñorIa. 
El señor DONOSO. He cedido la palabra 

al Honorable señor Marín, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

continuar el Honorable señor Marín. 
El señor MARIN BALMACEDA. Señor 

Presidente, con todo respeto y la más alta 
consideración, deseo manifestar que me ex­
traña que el señor Presid·ente haya llama.do 
al orden al Honorable señor Donoso, por ha-
ber manifestado... . 

El señor COLOMA (Proodente). Honora-

\ 
• 

ble señor Marín, ruego a Su Señoría se sil'va 
referirse al artículo 1.0 en debate. 

El señ.or MARI N BALMACEDA. Bueno, se­
ñor Presidente. 

El Honorable señor Donoso, con toda ra­
zón, ha manifestado que el Partido Comunis­
ta es una organizaclón ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El seiíor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señOr Marin ... 

El seiior MARIN BALMACEDA: ¿QuIere 
escucharme? 

El señor COLOMA (Presidente). Las pa-
labras pronunciadas por el Honorable señór 
Donoso y repetidas por Su Señoría son con­
trarias al Reglamento. 

El señor MARIN BALMACEDA. ¿Me per-
mite, señOr Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría retirarlas. 

• 

El señor MARI N BALMACEDA. Ruego a 
Su Señoría que me escuche un instante. 

Varios señores DIPUTADOS. Retire las 
palabras. 

El señor COLOMA (Presidente). Su Se-
l'íoría nó puede expresar palabras contrarias 
al Reglamento. 

El señor MARIN BALMACEDA. Retiro las 
palabras. 

El señor COLOMA (Presidente). QUEdan 
retiradas. Puede continuar Su Señoría. 

auego a Su Señoría atenerse al artíeulo 
prL'll.ero. 

El señOr MARI N BALMACEDA. Al !'€8-

pecto debo decir que, frente a las declaracio­
nes que hizo el Honorable señor Bulnes e rl la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justl­
da sobre las palabras que había pronunciado 
un Honorable Diputado comunista en ella, en 
el sentido de que el Partido Comunista chile­
no no tenía nada que ver con el comun:smo 
internacional, el Honorable sei¡or Godoy dijo 
aquí en la Cámara, que jamás ningún Hono­
rable Diputado comunista había podido ex­
presar eso, y que el Partido Comunista aquí 
y en todas partes era uno solo. 

Con eso reconoció explícitamente que es­
tán al ser'licio de Rusia. 

El señor COLOMA (Presidente). Las pa-
labras contrarias al Reglamento han side' re­
tiradas. 

Puede continuar el Honorable señor Donoso. 
El seflOr DONOSO. La actitud de alguno. 

~ 

Honorables Diputados. comunistas es respues-
ta a la afirmación que formulara en esk r,,­
cinto, respecto de su actitud contraria al or­
den de la República ... 

El señOr ARAYA. Pruebe ... 
El señor DONOSO. Pero no podía proceder 

en otra forma por cuanto los biputado~ co­
munistas, representan aquí una ideología que 
ataca en su esencia los principios democráti­
cos, y pretenden, con gritos histéricos, aca-

• 
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llar la voz de los Diputados que defendemos 
los principios de libertad. 

El señor ROSALES. Lo mismo que en 1810. 
El señor COLOMA {PresidenteJ. Hono­

rable señor Rosales, voy a amone"tar a Su Se-- . nona. 
El señor DONOSO. Al r€ferirme a este 

punto debo manifestar que, justamente, 1:1-
creación de zonas de emergencia que estab:e­
ce este artículo está relacionada con las acti­
vidades que desarrollan en todas partes los 
comunistas . 

No es que Chile haya tenido el triste priv'­
legio de ver las huelgas revolucionarias con 
que se pre:tende coartar la libertad sobera:1a 
del país. 

Es tocio el mundo; es el occidente de Euro­
pa, sumido en la más dolorosa ola de huel­
gas en Jos últimos meses, el que ha visto des­
alTellarse la acción comunista; son los paises 
de la Europa oriental los que, con el sacri­
ficio de sus democracias, han visto caer so­
bre eLos la cortina del silencio, la cortina de 
muerte de la tiranía comunista. 

Y una' resultante de todas estas manifesta-
• 

dones contra la democraCIa, son las' actitu· 
des que en esta Honorable Cámara adop~an 
-día a día los parlamentarios comunistas. 

Por estos motivos, señor Presidente, estoy 
dispuesto a apoyar las facultades extraordi­
narias que tienden a combatir el comunis­
mo .... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) ." ¡Honora­
ble .señcr Baeza! 

El señor DONOSO. . .. y, espec1almente, 
el artículo primero, porque da al Ejecutivo la 
herramienta necesaria para combatir el pe­
hgro que significa la ideOlogía comunista ea 
relación con la seguridad exterior de la RC'-
pública. ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). TIene 

la palabra el Honorable señor Abarca. 
El señor ABARCA. Señor Presidente. no 

es extraño que en la aprobación de las nue­
vas facultades extraordinarias, después de oír 
la intervención de algunos señores. Diputa­
dos, el Ejecutivo apaiezca un tanto solitar;o. 
Son pocos los Honorables Diputados que han 
querido cargar con el muerto que significa 
la monstruosidad de estas facultades extra­
ordinarias. 

Son tantos los abusos, atropellos y arbItra­
riedades que se han cemetido contra los ho­
g-ares humildes, contra los cuales se ha desen­
cadenado la furi;:; de los gobernantes me 
veré en la necesidad de no emplear algunos 
términos qUe el Reglamento no me permite 
usar ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento), 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Abarca, los conceptos emitidos por 
Su Señoría son contrarios al Reglamento. 

El señor ABARCA. Ya no sé qué términos 
usar, señor Presidente, para poder calificar 
la actitud de este Gobierno. 

¡ Es tan leonino el Reglamento que tene­
mos ... ! 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría atenerse a él. 

El señor ABARCA. Decía, señor Presi-
dente ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Abarca, ruego a Su Señoría retirar 
los conceptos antirreglamentarios que ha 
pron unciado. 

El señor ABARCA. Bien, señor Presidente. 
Y si el vocablo "leonino" es también antirr{'­
glamentario, lo retiro. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
retirados los conceptos antirreglamenta'rios 
emitidos por el Honorable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ABARCA. No queremos, señor 

Presidente, que se dejen las cosas subrepticia­
mente entregadas al abuso de una serie de 
funcionarios dirigidos desde el Ministerio del 
Interior. y aún desde la propia Presidencia 
de la República. 

Todo el país sabe ya que en el "campo de 
cencentración" de Pisagua se están come­
tiendo con los relegados les más viles vejá­
menes. 

Con una fre"cura prOpia de la Antártida, 
hemos tenido qUe oír, en sesiones pasadas, de 
labios d·el señor Ministro que los relegados 
en Pisagua estaban nada menos que en va­
caciones pagadas ... 

El seña!" DIAZ. veraneando. 
El señor ABARCA. . .. por el propio Go-

bierno. 
Afortunadamente, algunas de las cosas que 

le están sucediendo a los relegados en Pisa­
gua están llegando a conocimiento del país, 
porque la desvengüenza y la inhumanidad con 
que se les trata está rebalsando ya todos los. 
límites. Y en este sentido, señor Presidente, 
más de algún vecino ha traído también algu­
na noticia de lo que allí está ocurriendo. 

Decía el señor Ministro del Interior, que se 
habían dado muchas facilidades en Pisagua, 
al extremo de que Su ExcéIencia de la Re­
pública manifestó qUe allí estaban veranean­
do, en el discurso que pronunció hace algu­
nos días en Puente Alto. 

Hay una carta de un relegado, feehada en 
Pisagua el 7 de enero, dirigida a su esposa, 
en la cual, después de las primeras líneas de 
sl!ludo, le dice entre otras cosas lo siguiente: , . 

"Hace días te '2scribí 2 o 3 cartas de' Año 
Nuevo y de PaScua; incluso iba una por ma­
no. acompañada de un regalo que supongo 
habrán recibido, ya que fué con un camarada 
de "El Siglo", que obtuvo su libertad de este 
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, 
brutal campo de concentración, en que cada 
día que pa.;;~ l~s con~liciones se van empeo­
rando;" como té 'U;' éiplicaré. Supongo me 
habrán contestado y que las cartas me lalí 
han interferido nuestros verdugos. 

• 

Ahora te escribo y ojalá esta llegue a tu 
poder con la velocidad de un rayo, ya que 
necesitamos que en el exterior, vale decir E'n . , 
el país, y en especial en esa, ·se sepa lo que 
está aconteciendo en esta cárcel, cuyas pa­
redes son el mar y la montaña del deSierto .. 
Hasta unos 10 días a esta parte, nosotros 
habíamos ganado algunas conquistas a tra­
vés de nuestras luchas, que hoy están Siendo 
arrebatadas mediante un proceso. 

Es necesario que se sepa lo siguiente: 1.0 
La correspondencia la han tenido detenir.a 
más de 15 días en Iquique y en Zapiga, una 
estación de ferrocarril cercana a este campo; 
las encomiendas, los compañeros han tenic.o 
que pagar su flete desde Zapiga a Pisagua, 
y de acuerdo al pe.so, y existe la falta de 
plata en muchos compañeros, a los cuales 
hemos tenido que pagar:es mediante colec­
tas Las encomiendas han llegado podrid:l . .,. 
Se ha reclamado al Comando de la Plaza, y 
simplemente nos engañan, lo que nos hae~ 

ereer, y con sobrada razón, que es todo U'1U 
• 

persecución organizada por el comando con 
los trotskistas, que han traído para provo­
carnos y que nosotros contestemos, y asi les 
demos oportunidad para que nos atropellen. 
Se habla también de que cesará la recepcIón 
y transmisión de telegramas, y también de los 
giros, a fin de dese.sperarnos todavía más. 
Han traído más de 40 carabineros nuevos. 
que andan sin placa, y que ayer y hoy cuan­
do escribo nos han ofrecido "balaS" fría­
mente. De esto ya reclamamos seriamente al 
Comando. El domingo pasado trajeron ame­
tralladora¡¡ y fusiles, y han sido entregados a 
los soldados que aquí están; hasta un prac­
ticante que existe aquí anda con carabina. 
Se está creando un clima de combate. POi 
otra parte, la comida se reduce y sigue m:'t­
la. Nos han implantado, como una Vergüen­
za más, las famosa.s tarjetas de raciona­
miento. El pan sale muy chico, el caldo y po­
rotos, pli.ra agua. En fin, las condiciones. co­
mo puedes ver, empeoran y lo más grave ~s 

que están creando esas condiciones para 
atropellarnos y seguramente querer justificar 
hechos de sangre, so pretexto de que nos­
otros hagamos alguna demostración. Por eso 
es necesario y con urgenCia, se sepa esto. 

Va una carta por separado para la Direc­
ción del Partido denunciando esta nueva si­
tuación, a fin de que tomen las medidas que 
correspondan y paralizar esta provocacir'lll 
en marcha 

Hemos presentado nuestros reclamos por 
estos procedimientos, con el tino que corres­
ponde, pero Con mucha firmeza, lo que ha 
determinado que tengan un poco de más cul-, 

• 

• 

dado. El comandante que hay aquí se llama 
Ciudad, y el teniente Montero. El comandante 
Ciudad es un enemigo del pueblo, y espec1al­
mente de nuestro Partido, y es el· autor de 
e.stas medidas draconianas. En estos días han , 

traído más relegados de Iquique .siete nue-
Vas víctimas anuncian que traerán má.~. 

Con motivo de la dictación de una nueva 
ley de facultades extraordinarias aquí. como 
ustedes comprenderán, se crea un clima t'S­
pecial en los nervios de nuestra gente. Sin 
embargo, la moral .se mantiene en alto y d\.!­
puestos a enfrentarnos a esta nueva situa­
ción,- aun cuando los elementos trotskistas 
buscan la desesperación de nuestra gente. No 
lo lograrán. Les aplastaremos y evitaremo~, 

dentro de lo posible, que no se produzca la 
desesperación de nuestros compañeros a En 
de cerrar .!l paso a los provocadores que aquí 
existen. 

El Comando de la Plaza, es decir, el mayor 
Ciudad, y sus ayudante.s el capitán Sotoma­
yor y el teniente Montero nos han llamado 
para leernos una circular que contiene todas .. , 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
Diputado, algunos de los conceptos . leídos por Su 
Señoría son contrarios al Reglamento, por lo que 
le ruego se sirva retirarlos . 

El señor ABARCA. Esta es una carta envia-
da desde Pisagua. Puede quitar Su Señoría todo 
lo que sea antirreglamentariO ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Quedan re­
tirados los conoeptos antirreglamentario1\. 

El señor ABARCA. . " pero ésta es la ver-
dad. 

El señor COLOMA (Presidente).' Ruego a 
Su Señoría que, conforme al Reglamento, se sir­
va atenerse al artículo 1.0 del proyecto en debate. 

El señor ABARCA.-· Como se dice aquí. .. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Abarca, elartfculo 125 del Relllamento dis· 
pone que "la discusión particular tiene por ob­
jeto examinar, por articulas, los acuerdos conte­
nidos en el segundo informe de la Comisión". 

Ruego, pues. a Su Señoría, atenerse a esta dis­
posición reglamentaria. 

El señor ABARCA. Efectivamente. No , 

• 

19-
noro esa disposición, señor Presidente. , 

Este artículo 1.0 entrega el control de lag zo­
nas de emergencia al Jefe militar o naval de la 
División o Apostadero correspondiente. He dicho 
que no es ésta suficiente garantía, y esto lo digo 
para los papagayos del imperialismo y. para los 
restos nacis que aún quedan en nuestro país. No 
es que nosotros seamos contrarios a las Fuerza15 
Armadas nI al Cuerpo de Carabineros. Tampoco 
i3omos contrarios a todos los liberales nI Il todos 108 
conservadores; pero distinguimos a los liberales 
honestos, como don Arturo Alessandri, de aquéllos, 
como muy bien saben los que se sientan en eS015 
bancos que están implicados en el "affaire" del 
alambre, cosa que los comunistas no aceptamoll ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Abarca. Su Señoría debe atenerse al articulo 
1.0 en debate. 

El señor ABARCA. Son unos treinta millones ... 
• 

El sefior COLOMA (Presidente).- Ha terminado 

! 
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el tiempo durante el. cual pOdia usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Vaya conceder 

una interrupción al Honorable señor Abarca, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la vema 
de Su Señoría, puede continuar el rtonorabl~ se­
ñor Abarca. 

El señor ABARCA. Es conveniente que se se-
pa que no todos los jefes militares y as! lo ha 
demostrado el propio señor Ministro pueden re­
cibir la confianza de este Parlamento, porque no 
saben cautelar los intereses del país y son negli­
gentes. Tengo que usar estos términos, porque el 
reglamento me impide expresar otros. 

Sin embargo, señor Presidente, esta carta de­
muestra la verdad de los hechos que están suce­
diendo en Pisagua; Y, por lo tanto, no tenía razón 
el señor Ministro del Interior cuando, en sesiones 
anteriores, manifestaba aqUl que se habían to­
mado todas las medidas de precaución para aten­
der a los desterrados. 

Pero hay más. Los ciudadanos de este país no 
Están ya seguros de su vida. Ahí está el atenta­
do Que sufrió en Renca uno de los regidores de 
esa Municipalidad. Hablando en un club dep.or­
tivo, esos individuos dispararon un balazo sin 
medir las consecuencias. 

También en la recepción que se le daba al Se­
nador de la República, don Pablo Neruda, estos 
miserables cometieron un atentado en contra de 
las personas presentes en la reunión; pero cuan­
do uno se acerca, a estos fascistas les tiritan las 
piernas y no son suficientemente capaces de dar 
la cara ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Abarca, ruego a Su Señoría referirse al ar­
tículo 1.0 del proyecto en debate. 

El señor ABARCA.- Señor Presidente, esta­
mos expuestos, por la acción de estos malos fun­
cionarios, a que las Facultades Extraordinarias ... 

- (Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Abarca, las palabras de Su Señoría ~on 

al Re¡lamento. 
sefior ABARCA. Las retiro. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan re-
tiradas. • 

El señor ABARCA.- El sefior Herrera LIra 
posee una lista de los nuevos relegados que tiene 
en vista el Gobierno después que se despachen 
por el Congreso Estas nUevas Facultades Extra­
ordinarias; y se me dice que no seria nada de 
raro ... 

El señor HERRERA LffiA. Eso es falso, ae 
falsedad absoluta. 

El señor ABARCA. Lo vamos a comprobar. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Herrera Lira, ruego a Su Señoría· se sirva 
guardar silencio. 

El señor HERRERA LIRA. ¿Pero. por que se 
me c~lumnia. entonces, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Oportuna-

• 

mente, puede pedir la palabra Su Señoría para 
responder. 

-HABLAN VARIOS SE1'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor HERRERA LIRA. Los borrachos lJe 
odio son Sus Señorial!!. 

El señor ABARCA.- Se dice, señor Presldent~, 
que se está preparando un nuevo complot de 
parte de los comunistas para derribar este QQ­
bierno y qUE no sería nada de raro que usem03 la 
base de Quintero para nuestras operaciones. 

Este es un nuevo engendro, señor PreSIdente, 
que denunciamos aquí, en el. cual se qUier!'! im­
plicar a algunos parlamentarios de nuestro pal­
tido. 

Porque. Señor Presidente, ¿para qué derribar .. 
este Gobierno? ¿Para qué pensar que hace falta 
que nosotros tengamos que recurrir a la con~pl· 
ración, cuando se ve que el Gobierno se cae 1;010 
y que "personalidades" sobran entre comillas la 
paiabra peroonalidades- para defenderlo? 

Por eso no es raro, señor Presidente, ver al -;e­
ñor Raúl 1\1arín Balmaceda defender el' artículJ 
primero. dándole, por tal motivo, honor y gloria. 
a este Gobierno. Creo que· se sentirán muy afee 
tados muchos de los que se decían izquierdistas y 
leales al pueblo. por el hecho de ser defena1..Jo8 
por el señor Raúl Marin. 

No qUiero llegar al insulto, sefior Presidente ... 
El señor MARIN BALMACEDA. No le he 

entendido al señor Diputado. 
El señor ABARCA. ¿No me qUiere entender? 
El señor MARIN BALMACEDA. No. señor 

Diputado: se equivoca, Su Señoria. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El. señor COLOMA <Presidente).- Ruego a 

los Señores Diputados se sirvan guardar ~ilenci:). 

El señor ABARCA.- Hemos sostenido siempre 
con entereza ... 

-HABLAN VARIOS 
A LA VEZ. 

SEÑORES DIPU'f ADOS 

El señor ABARCA.- . .. todos y cada 
nuestros puntos de vista, lo hemos hecho 
bardía. 

un::! de 
• Sln cu-

El señor MARIN BALMACEDA.- ¡Quién ha­
bla de cobardía! 

El señor COLOMA (Presldente).- Honorable 
señor Marin, llamo al orden a Su Señoría. 

Honorable señor Abarca, le ruego atenerse al 
articulo Lo· del proyecto en debate. 

El señor ABARCA. Dec1a, sefior Presidente, 
que estos hechos se están repitiendo. As!, ayer 
nos trasladamos a Algarrobo, porque allí se an­
daba pesquisandO una reunión de comunistas, pa­
ra implicar en burdos complots a ciudadanos ex­
tranjeros. Ya no hace falta que tal o cual perso­
na forme parte de cualquier partido político; no 
hace falta tampoco que tenga veinte años de re­
sidencia en nuestros país y que, como Rafael Co­
ron21, tengan parentesco o compadrazgo con el ex 
Presidente de la República para silenciar las· vo­
ces de los comunistas. Estamos esperando que se 
cometan estos atropellos. Como acabo de decir 
ayer, en A!garrobo, uno de estos funcionarios 
andaba pesquisando una reunión de comunistas; 
y, al buscar a uno de estos extranjeros, pregunta.­
ba si lo habían visto en el puerto de Algarrobo, . . 
porque en esas playu los comunistas iban 11. de.-

• 
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embarcar el armamento que traían del Pacifico 
para atacar al Gobierno. 

No hacen falta complots o cpnspiraci0nes. Ya 
lo he manifestado. 
.. •• ••• •• r • •• '" ••• o.... ..... ...... ... ...... ..... .... .. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del reglamento). 

EI señor COLOMA (Presidente).-. Ruego a Su 
Señoría retirar lo.s conceptos antirreglamer.ta-
ries que ha emitido. 

E1 señor ABARCA.- Los retiro, señor Presi-

El Eeñor COLOMA (Presidente).- Que·dan f{:­

tirades. Ruego a Su, Señoría referirse al articulo 
1.0 en debate. 

El señor ABARCA. Señor Presidente. ¿cómo 
es posible que, para conceeer estas facultades ':0 

exijamos nuevas conc.iiciones a este Ejecutivo ... 
... ... ... .. .. ., .. .. .. . • ... •• •• •• O" ... ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del REglamento). 

El señcr MARIN BALMACEDA.- ¡ Cómo ~~ 
ero señor Presidente! .. 

EiJ señor COLOMA (Pre"ic!ente).- Esas Pala-
bras son contrarias al Reglamento, Honorab.t' 
Diputado y ruegc a Su Señoría retirarlas. 

El señbr ABARCA.- Las retiro, señor. PresI­
dente, porque no quiere tener ningún lío con la. 
Mesa. 

El señor COLOMA (Pre~idente).- Quedan ,-p. 
tiradas. 

El sefí.or ABARCA.- &<;toy lo Euficientementt! 
pobre cerno para no poder aceptar multas tCCNi . , 
las semanas. 

No son los partidos de Dereoha les que pler­
d-e:1con esto; son otros los que carga~ ccn el 
muerto de esta.s facultades extraordinanas. Es 3-

otros a quienes se les están quemaJr..do las ma­
nes y a quienes se le~ "cae la cara de ver?üen­
za". Me refiero a aquéllOS que aU:1 la tlenen. 
Ellos son sin embargo. lOE que· van a sufrir las 
cons€cue~cias de esta aplicació!' (.e las faculta­
des emraordinarias. 

POI' eso no es de extrañar la actitud c.e estos 
funcienarics encargados de aplicar el art:culo 
10, ya que él está introcucier.do en las filas de al­
gunes partidas politiccs el primer fErmento de 
descomposición interna, que alejará a1 pals de 
una verdadera democracia, 

Las pal!\!bras CO:1 que los Honor a bIes sefí.ores 
Donoso y Marín Balmac-eda han defencido al 
actual Gabinete, podrían asimilarse a un ·'cant.v 
de cisne", por ~er el único y último apoyo que le 
va quedando al actual GolJierno, ya que ha per­
dido el de la opir:ión pública y el del propio p.';.~'­
tido delJE'fe del Estado, cemo lo prueban los úl­
timos acontecimientos ocurridos en el Partico 
Radical. 

Señor Presidente. estamos dispue;;tcs a afron­
tar CO:1 interés y decL<ión los hechos; y estamos 
dispuestos a fiscalizar detenida y serenamentp. 
cada uno de los ades de los funcionarios enaar­
gados de aplicar las facultades extraordinarias, 
concocldas al Ejecutivo. No han dicho la verdad 
aquéllru que querien:io llevar el desconcierto y 
la des€Sper~ión a nuestro partido, han afirma­
du que los comunistas Ee han sumergido en la 
scmbra y nc responde:!. Hay que tener pre.<;ente 
que no sólo 3<J1l101i¡ nOEotr06 les enoargados de 

-

velar por el régim~n cemocrático y defender la 
soberanía del pueblo, que no sólo somos nosotrC',i 
los eoI:c.argados de luchar por el mantei1l:miento 
ce las libertades democráticas en nuestro país, 

• 
porque hay también etrcs sectores que deben 
ejercitar esto, sagrados deberes ciudadancs. 

Pero, en lo que :lOS corres.ponde, creemos es­
tar en nuestro lugar. respondi,endo ampliamEilt~ 

y con crece,. a las esperanzas del pueblo qua 
derea el régimen democrático. 

Por ESO, debo decir esta tarde a aquellcs que 
creen E€rvirEe en beneficio propio de este Go­
bierno Iir.capaz ce solucionar' ningÚIl 
:1aClOnal -y que sólo los agrava cada vez más . 
que al fi:lal se volverá contra ellos. No sería ra­
ro, entonces, Vi€r cambiar c.e ClpilI:ión al Honera" 
ble señor Marín Balmaceda, con la misma faci­
lidad q¡;e una veleta; y probablemente lo vere­
mos muy luego vocif",rando en contra del E.xce· 
lentísimo señor Gabriel González Videla. Por 
esto, no es raro tampoco, ver que el HClr.orable 
~eñor Raúl Marin Balmaoeóa apoye ahora al 
imperialil;mo yanqui, PUi'sto qUe ya lo hizo antes. 

Entcnces señor Presidente ¿qué de rafa hay , , 
en que ... ? 

El ~eñor MARIN BALMAC'EDA.- ¡Jamás1 
E.I señor COLOMA (Presid-ente).- Permítamc. 

Honcrable DLputaG\:. Ha termin¡¡;ó:o el tiemPo de 
Su Señoría. 

El señor SElCREl'ARIO. El Comité Conser-
• 

vacor pide la clausura del debate. 
El señor ABARCA.- Sefior Presidente, sola­

mente puedi'n pedir la clausura del derote uos 
Comités, y no uno solo ... 

El señor CONCHA. El Comité Liberal tam-
. bién la ha pedido. 

El "eñor SECRETARIO.- Los Comités Con­
servador y Liberal. 

E.l señor COLOMA (Presider.te) ,- En votación 
la clausura del debate. 

-Practicaita la votación, dió el siguiente resul­
tado: por la afirmativa, 67 votos; por la negati­
va, 19 votos 

El señor COLOMA (Presidente).- AprObada 
la clausura del debate. 

Cerrado el debate. 
En votaClQn el articulo primero, 
-Efectuad"" la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: nor la afirmativa, 71 
votos; por h negativa, 26 votos. 

El selÍ.or OOLOMA (Presidente).- Aprobado 
el articul'J primero. 

Propongo Y1uevamente a la Sala el procedimlen­
to de discuCil un cuarto de hora cada artículo. 

El señor ABARCA. - No. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) . No hay 

acuerdo. 
En diSCUSión el articulo segundo. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 2.01-

"Autorizase, igualmente, al Presidente de h Re­
pública para usar de las facultades a que ,e re­
fiere el núrro.ero 13 del artículo 44 de la Cons­
titución Política del Estado, con arreglo a los 
términos del artículo 2. o de la ley 5,163, de 28 de 
abril de 1933, pudiendo ejercer en especial las si­
gUientes atribuciones: 

1. o La de someter a las personas a la vigilan-
cia de la autoridad; 

2.0- La de trasladarlas de un punto a otro 
del territorio de la República; 
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3, o La de arrestarlas en sus propias casas y 
en lugares que no sean cárceles ni otros que es­
tén destinados a la detención o prisión de reos 
comunes; 

4.0- La ae suspender o restringir el ejercicio 
del derecho de reunión; 

5,0- La de restringir la libertad de imprenta; 
para este efecto, podrá establecer la censura pre­
via y prohibir la circulación de todo impreso, grá­
fico o texto que tienda a alterar el orden público 
o a subveftir el régimen constitucional, y 

G,o- La Je hacer practicar investigaciones con 
allanamiento si fuere necesario, para cumplir las 
órdenes que se den, de acuerdo con las faculta­
des anteriores". 

El seii.or r'GOSALES ,- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

• 
palabra Su Señoria. 

El seúor ROSALES.- Señor Presidente, en 
, 

e I artículo 'egun:io fueron rechazadas varias in-
'.:Ecaciones que nosotros formulamos para elimi­
nar especialmente el número cinco de dicho ar­
tículo que se refiere a la restricción de la liber-

• 

ta d de prensa. 
Desgraciadamente, nuestras indicacIones no tu­

vieron éxito y el Gobierno, en consecuencia, va a 
poder seguí: aplicando la censura de prensa en 
la forma aousiva, brutal, arbitraria e ilegal en 
Que ahora la está ejerciendo. 

El ciudadano Gabriel González Videla, en el 
programa que juró solemnemente cumplir en el 
Salón de Honor del Congreso Nacional, en el ru­
bro "Defen.;~ y Perfeccionamiento del Régimen 
Democrálico' dijo lo sig'uiente, en el numero 
cuart·o: 

"Derogacion de las leyes atentatorias de la 
libertad ind:vidual y, en espec1al, de la Lev de 
S¡eguridad Interior del Estado, y' de aquellas, dis­
posiciones que restringen la libertad de prensa". 

Sin embargo señor Presidente... . . . .', .. 
- (Palabras retiradas' de la versión, en confor­

midad al artículo 12 del Reglamento). 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 

Su Señoría ~'etirar las palabras ant1rreglamenta­
rias que ha pronunciado. 

El señor '-{OSALES.- Si hay alguna antlrre­
glamentaria, la retiro. 

El señor,;OLOMA (Presidente).- Quedan re­
tiradas. 

El senor ROSALES. - . y el diario "El Siglo" no 
es un diario cua:quiera; es tal vez el órga<lo de 
prensa que cien e en Chile la más alta autoridad 
moral ar:.te,a opinión pública, porque es el genui­
no diario de la clase obrera, del pueblo de Chile, 
porque se ha levantado por el esfuerzo de los 
trabajadores y de los hombres libres de esta tie­
rra; porque es el único diarlo, en este' país, que 
no explota la crónica roja y tampoco explota el 
vicio de las ;oarreras u otros por el estilo. 

Pero hay algo más: el diario "El Siglo" fué 
el único .Jue en un momento dado, mantuvo en­
Cendida 'a esperanza del pueblo. en el r,riunfo 
de los priné'ipio~ que significaba la canciidatura 
pO;JUlar ~uP surgió de aquella Convención 8 que 
me he refendo, Sin embargo, noche a noche, en 
la casa de lo'i Presidentes de Chile, en ese palacio 
donde hall "¡vido y gobernado al país figuras es­
clarecidas } .Jatriotas, como don José Manuel Bal­
maceda, como don Pedro Aguirre Cerda .. , 

El señor GOMEZ PEREZ. - Juan Antonio 
Río~. 

El señor t1.0SAI.ES.... noche a nOClle, se 
tarjan allí:on 'lápiz rajo las páginas del diario 
"El Siglo". Y ¿por quiénes, señores DipUtados? 
Por los agentes de la policía secreta; por esos mis­
mos agentes que ese candldato se comprometie­
ra a suprima por iníltl1es y por corrompidos; sin 
embargo, 'stos son los que esta.n encargados de 
censurar al diario "El Siglo". Y es una censura 
hecha en forma tal como nunca se había practi­
~ado en esLe pais ni en las horas más negras 
de las más arbitrarias dictaduras. Nunca un dia­
rio había SIdo censurado en forma más ilegal ., 
brutal. Y se ha llegado a tal extremo que hace 
algunas nocnes, el señor Carlos Casasus, censor 
del diario El Siglo", llegó a cumplir su come­
tido y como las páginas del diario no le fueron 
simpáticas procedió a suprimir casi todo su con­
tenido. Esas páginas las he mostrado aql.ll, ., 
copias de estas páginas las hemos enviado y las 
seg'U1remos f·nviando a todas las bibliotecas del 
mundo, par'! qut= en todos los paises de la tierra 
la censura lel diario "El Siglo" sea una de las 
mayores !aplaas... ... ... .,. .,. ... O" ." o • 

- (Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono:-able 
señor ROSall"S, ruego a Su Señoría retirar las 
palabras contrarias al Reglamento, que ha pro­
nunciado, 

El señor ROSALES. ¡No hay ningún incon-
veniente! 

El señor COLOMA (Presidentel.- Quedan re 
tiradas. 

• 

El S€ñor ROSAT.E.'3. Pero hay algo más, 
ñor presidente. hace algunas noches el censor 
ha Euprimido los versos de nuestra Canción Na­
cional. esos versos Que dicen: 

, 

'Dulce patria recibe los votos 
con que Chile en tus aras juró, 
qUe él la tumba serás de lOs libres 
o el asilo contra la opresión". 

Estos versos, S€ñor Presidente. fueron borrados 
por el censor del diario "El Siglo". 

Pero anoche, Honor8lble Presidente, ha ocu­
rrido una vergüenza más, pues ha sido censurado 
uno de los poemas de más valor que se ha 
escrit.o en nuestra patria, poema que yo voy a 
le€T esta tarde aquí, como un homenaje más .. , 

El sei'íor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría referirse &1 • 
artículo 2.0 qll€ está en disoosión. 

- -HABLAN V ARIOS SE'RORES DIPUTADO~ A 
LA VEZ. 

El seúcr ROSALES. ¿Esta diSlDOsiclón no se 
refiere acaso a la censura de prensa, <,eñor Pre­
sidente? 

He dado a conocer todos estos antece<1eI!tes 
para que se vea cómo se está ejerCiendo la cen­
sura de prensa ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

ICI sei'íor COLOMA (Presidente).- ¡Honorllble 
señor Pizarra! 

Rl señor ROSAr.FlS.- Para que se vea cOmo 
Ee están censurando las publicaciones 'd¡¡ Un dJa­
rio libre. 

E! poema dice aaf: 

• 

, 
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J-i..SO CA~rARA DE DIPL'l'AOOS 

LA PATRIA PRISIONERA 

Patria de mi ternura y mis dolores. 
Patria de amor, de primavera yagua, 
boy sangran tU6 banderas tricolores 
sobre las alambradas de Pisagtlla. 

-HABLAN VARIOS $@itORES DIPU'I'AJX)S A 
LA VEZ 

F;} señor COLOMA (Presidente). Ruego a l<l1l 
• 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencl(¡. 
El seflor ROSAI.ES.- y c<JntinÚ8 ei poema: 

"~istes, Patria, sobre los temores 
y arde tu coraZÓn de fuego y fragua 
hoy, entre carcelercs y. traidores " 
ayer, entre los muros de Rancagua". 

El señor CORREA IN. ¡No sabe leer! 
El ~eñor OP ASQ.- ¡ QUe se aplique el Regla­

mento! 
El señor COLOMA (Presidente).- HonGrablt. 

señor Opaso, la Mesa lo está aplicando En efec­
to, el Honorable señor Rosales está ltoyendo un 
poema que, según él, ha sido objeto de censura 
y el articulo q'Ue está en discusión se refiere, 
preci~amente, a la censura de prensa. 

El señcr ROSAJ,FoS.- Pero saldrás al aire, a la 
I:>legria, 

saldrás del duefio de estas agoníaa 
y de esta sumergida primaverll, 
libre en la dignidad de tu derecho 
y cantará en la luz, y a pleno pecho, 
tu dulce voz. i Oh, Patria prisionera! 

El señor CAMPOS. ¿De quién son los 
El señor ROSAI.ES.- Estos hermosus 

que Sus Señorías no entienden aunque se 
plique ... 

• 

versos? 
verso!!, 

les ex-

El señor. COLOMA 
señor Rosales, ruego a 
Mesa. 

(Presidente).- Honorable 
SU Señoría dirigirse a la 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
• 

LA VEZ. 
El señor COLOMA(Presidente).- Honorable 

señor Pereira Larrain, llamo al orden a Su Se­
ñoria. 

-:-HABLAN VARIOS SENORFlS DIPUTADOS A 
LA VE'Z. 

El señor ROSAI.ES.- ¡Pertenecen, señores D1-
putadcs, a un hombre perseguido, a un hombre 
que es una gloria de la patria chilena ... 

El señOr COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rooales ... 

El señor ROSAJ.ES.- ... ac!l.So la expresiól1 
• 

n·ás alta del pensamiento democrático nacional L .. 
y una gloria también de las letras castellanas . 
Estos verEOs fueron escritos por el in.~I¡me poetl'\ 
Pablo Nemaa. 

El señor COLOMA (Presidente),.- Honorable 
seÍlor Rosales, reugo a Su señoría referirse al 
articulo en debate. 

El señor ROSALm. ..a ese hombre a quien 
se ha pretendido sentar en el banquillo de kJ~ 
acusados! ... 

El señor COLOMA (PIesidentel.- Honorable 
señor Resales, ruego a Su Señoría referirse al 
artículo en debate ... 

Ha terminado el tiemPo de Su Señoría. 
Tiene la palabra el HOnorable señal Bulnes. 
El señcl' MARIN BALMAOml >A. Pido la pa-

labra. 
El señcr VARGAS PUEBI.A.- Pido la palabra. 
El señor VAJ.E!NZU el! .A.. Pido la palabra 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- P1do 
pal3Jbra. 

E'l señor COLüMA (Presidente). A continua-
ción concederé la palabra al Honorable .erior 
Marín y al Honorable señor Vargas. 

El señor BULNES. Señor Presidente, como la 
Hpnorable Cámara sabe, el articulo en discusión 
establece, en el número Lo, la atribUción de s(}­
meter a las personas a la vigilancia de la autori­
dad, y, en el número 3. o, la de "recluirlas en sus 
casas o en otros lugares que no sean cárceles ni 
estén destinados a la detención o prisión de reos 
comunes". 

Durante la discusión particular del proyecto, 
alg:unos miembros de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, se plantearon la duda 
de si era posible otorgar al Presidente de la Re­
pública las facultades consultadas en estos dos 
números del artículo 2. o del proyecto, sin decla­
rar, a la vez, el Estado de Sitio. 

La duda constitucional al respecto, provellla de 
Que el N. o 16 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado establece que por la declara­
ción del Estado de Sitio, sólo se conceden al Pre­
sidente de la República las facultades de trasla­
dar las personas de un punto a otro de la Repú­
blica, y la de arrestarlas en sus propIas casa!> J 
en lugares que no· sean cárceles ni estén desti­
nados a la detención o prisión de reos comunes; 
en tanto que el artículo 44 de la misma Consti­
tución, en su N. o 13, dispone que sólo en virtlld 
de una ley se puede rC3tringir la libertad perso­
nal o la de imprenta, o suspender o restringir el 
ejercicio del derecho de reuntOn. 

De esta ·manera, se dudaba si dentro de las me­
didas restrictivas qUe pocuan tomarse a VIrtUd del 
N . o 13 del articulo 41 de la Constitución, esta­
ban comprendidas estas dos medidas que nuestra 
Carta Fundamental consulta en otra disposición, 
cual es la del N.o 16 del articulo 72. 

Yo quiero dejar establecida, senor Presidente, 
que esta duda ha sido perfectamente salvada, por­
que existen sentencias de la Excelentísima Cor­
t~ Suprema, dictadas últimamente, en las cuales 
se establece que la medida €le arrestar 'en sus 
propias casas o en lugares que no sean cárceles 
y la medida de trasladar a las personas de un 
punto a otro del territorio de la República pue­
cien ser dictadas aunque no haya Estado de Sitio, 

Así opinó la Excelentísima Corte Suprema en 
diversas sentencias dictadas últimamente en re­
cursos de amparo ... 

El señor PONTIGO.- Pero con cr1ter10 pol1-
tic o . . 

El señor BULNES. ... de esta manera, las du-
das que algunos Honorables Diputados manifesta­
IOn en el seno de la Comisión, y de las cual2s par­
ticipaba el Diputado que habla, han quedado per­
fectamente despEjada;,. 

El más alto tribunal de la República estima, 
por lo tanto, que dentro de las faculta€les con­
cedidas por el número 13 del artículo 44 y sin 
necesidad de declarar el Estado de Sitio, pueden 
consultars'e las medidas que establecen los núme­
ros primero y tercero del articulo en deba te. 

Por este motivo, señor Presidente, nosotros no 
vamos a renovar la indicación que se había for­
mulado para eliminar estas medidas o bien es-
tablecer el Estado de S1t1o. . 
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El señor COLOMA (Presidente). Tiene la PI<-
labra el Honorable señor Marin. 

El señor MARIN BALMACEDA. El Honora­
ble señor Rosales ha tra1do a la memoria de esta 
Honorable Cámara el nombre de José Manue! 
Balmaceda. 

En memorable ... 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Marin, ruego a Su Seftoria. r.eferirse al ar­
ticulo segundo. 

El ~eñor MARIN BALMACEDA. Me voy a 
Atener precisamente al artículo 2.0, que se ref1ere 
a la prensa ... 

En memorables sesiones, en debates ya histó­
ricos, sobre lc'5 comentarios, en esta Honorable 
Cámara, en 1877, Balmaceda dijo textualmente; 

"La libertad es sagrada y ella consiste en que­
los derechos de cada uno puedan coexistir con lo:: 
derechos de todos". 

Veamos, señor Presidente, Si es posible esta. co· 
existencia dentro del concepto comunista y si es 
posible que el derecho de cada ciudadano pued¡¡. 
coexistir con el derecho de otros. 

En "El programa de los comunistas" de BOll· 
kharin, a quien, Sus Señorías, los Diputados co­
munistas, tendrán que rendir homenaje de autc,­
ridad, dice al respecto (se refiere a la prensa, se­
fior Presidente, por eso lo he tra1do a este de­
bate) : 

"Desde el momento en que disponemos de la 
dictadura de los abriros y campesinos, dictadu­
ra destinada al aplastamiento de la burquesía, se 
comprende que seria ridículo hablar de libert¡¡­
des y garantías concedidas a los burgueses". 

"EI Partido Comunista, evidentemente no f" 

clama ninguna libertad de llalabra,d~ prens:!. 
de- reunión, de asociaci6n- para los enemigos de·' 
pueblo; pero exige en cambio que los diados ca· 
pital~tas sean clausuradOs, dbpersadas la..~ reu 
nion€s de lo..~ adversarios del E<!tado ObTero y d'ó.>.-

. truída..~ inexorablemente las actividades encam,· 
nadas a destruir el régimen proletario De aq;¡: 
que cuando se trata de la prensa de reunionell , , 
o de huelgas, nosotros preguntamos desde luego. 
dE- qué prensa se trata .si de la burguesa o de la 
obrera de Qué reuniones-- si prOletarias o con .. 
tra revolucionarias -y de qué huelgas si de bt, 
01.-rer05 c0ntra los capitalistas o de la burguesía 
('or_tra el proletariado y según sea la respues­
ta, decidimos. Quinquiera qUe no se haga estaa 
di.Stbciones, bien poco sutiles, sin embargo, de· 
'l'lllestra no comDrender nada de nada". 

"El poder soviético no es un poder que se 
~n la obl1gaclón de respetar !lo sus enemigos; 3U 
Jbllga.ción, por el contrario, es emplear a su re& 
pecto la violencia revolucionaria y estran21l1ar 
sIn piedad. y esta violencia es no sólo necesaria 

• 

y licita, sino a mM, justa y santa". 
Ha escuchado, pues, la Honorable CA.mara una 

vez más cuál es el concepto que sobre derecho y 
I1be!·tad tienen los miembros del Partido Comu­
nista. 

Sin duda, setíor Presidente nada es más grato 
que velar por la llbertad En más de una ocasiÓJl 
hA sentido. con todas las fuerzas de mi alma tm-• 
vldla de la labor que le tocó realizar a nuestros 
may<xes de 1810: lucha.r por la oausa de la J1ber­
tad, por hacer libres e la'uales a todos los c1uda­
<'ll'.no.s ... 

El RQAAI.'P',.c¡.- ¡También fueron acusa-
doo! 

, 

El .señor COLO-"-1A (Presidente). Honorable 
\leñar Rosales. amonesto a Su sefior!a. 

El señor MARIN BALMACEDA.-· .' -'1 001lC11111 

con las castas ,;Jrivilegiarlas, luchar contra loa de­
r€chos y titu20s preesta,blecld05, pa.ra baoorIlO6 
a todos iguales ante la Constitución y las leye.s. 

En el curso de un siglo, nuestro PaoItldo In..­
tuaró todas las libertades y todas las 19ual",,,es 
civl1es y politica..~ y, una más amplia Ubertad d.c 
¡.>rensa. Esto era muy grato para nue,>tro¡¡ predt­
cesores y recibirán por ello ~l homena.je dell­
rant{' de las multitudes, y después, de la h1stor1a. 

Hoy dia nos .sentimos obligados a contener ¡;l 
:o.b11S0 de la libertad. el d~en:rreno de La liber­
tad, y así, la decadencia de la libertad, que .. 
Jo que concluye con la democracia y con la Re­
pública. 

Por €.So es ingrato para. nosotros reneT que "'O .. 
tal' este art:culo de la..<; Facultailes Extraordl.na­
rias, qUe restringe la llbt'rtad de prensa. 

Pero a..~í, como José Manuel Balma.ceda. desda 
El 7 de enero de 1891 centra sus sentimientos ir.-, 

timos de liberal yrepu~lica.no, tuvo que restrin­
gir la libertad de pren.<¡a, así también hoy 11)6 
miembros del Partido Liberal, frente al peÍl&ro 
qUe significa un partidO conf~ado por sus pro­
pios dirigentes como Partido internacional, y cu­
yos métodos despóticos han sido expuest06 en es­
ta Honorable Cámara, ))OT las pala.bras de S1J~ 

más altos dirigentes y pensadores; tenemos, <m­
tonces, el dEber de velar po'r la libertad y lestnn­
gll' el libertinaje y la in\'ltaci6n a la revuelta pa­
l'a hacer sucumbir todas las libertades. 

He dlcho. . 
El SEñor SECRETARIO. El Comité Consel"YIl­

dar pide la clausura del debMp.. 
El señor COLOMA (Presidente).- En votación 

:a petkión de clausura. 
-Durante la votación: 
El Eeñor ESCOBAR (don Andrés). ¿Y los que 

fstamo,: inscritos. señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - ¡HODoracle 

:{'fior E<;cobar J 
El señor VARGAS Pll e:SLA.- Dictadura l~al 

..n la Cámara.. -
El señor COLOMA (P!residente). - ¡Honorable 

!eñor Vargas Puebla! ... 
El señor VARGAS PU""E'DBLA.-- ¡Yo estaba Jn.­

trUo, señor Presidente! 
El señor COLOMA (Presidente). Honora.tn .. 

«eñor Vargas Puebla. llamo al orden a Su Se-- . lona. 
Bl señor ARA YA. ¡ Esta es ],s; dictadura !le la 

burg<Uesfa! 
El sefio! COLOMA (F¡es1dente>. ¡HOD01'8OJ"! 

I"f!or Araya! ... 
El señor ESCOBAR edon An~és).- ¡Esta ~ 

~ democracia! 
El señor aOLOMA (PIesldenteL ¡Honorable 

!leñar Escobar D!az! ... 
-Practicada la votación en fOlilhl econórnle .. , 

dió el siguiente resultado: por la aflr¡nati'f$, 6t 
votos: por la negativa, 1'7 votOl!l_ 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 1. 

proposicIón de clauSW'&. 
Cerrado ,,1 debate. 
En votación el artículo 2.0. 
-Durante la votación: 
El señor ROSALES ¡SOmbraa de Matta J al> 

:taUo! 
El setíor DIAZ.- Se m'taD. 

, 

. 
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El señor ROSALES. ¡Mataro los gallos 1 
El señor COrOMA (Presidente). - ¡ Honoraoll> 

sefior Rosales! ... 
PIacticada la votación fouua económlca, 

dió el siguiente resultado! por la afirmativa, 75 
votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobado fu 
art!culo 2.0. 

El señ')r SECRETARIO. Dice el articulo: 
"Artículo S.a. En caso de paralizarse, total o 

parcialmentE, actividades esenciales para la mar­
cha del país, como son las concernientes a la 
producción del salitre, cobre, carbón, gas o elec­
tricidad. transportes, etcétera, por efecto de con­
moción interna, huelgas y actos contrarios a las 
leyes, el Presidente de la República podrá orde­
nar su continuación con la intervención de au­
toridades civiles o militares, en las mismas con­
d1ciones anteriores a la paralización o en las que 
se convengan entre la empresa respectiva y la au­
toridad encargada de la intervención. 

La resi3tencia al cumplimiento de esta orden 
!'le sancionará con la pena establecida en el ar­
tículo 1.0 de la ley número 6.026, y con arreglo 
:al procedimiento señalado en ella". 

El señor COLOMA (Presidente) .-'Ofrezco la 
palabra. 

El sefiorUNDURRAGA. Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LE'I'ELn:R. Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra €l Honorable señor Undurraga y, a con­
tinuación, los Honorables Escobar Díaz y Correa 
Letelier. 

El seflor PIZARRO (don Abelardo). Pido la 
palabra, 3eñor PresidE'nte. 

El señor ABARCA. Pido la palabra. 
El st:íior UNDURRAGA. Este artículo no fu~ 

objeto de modificaciones en el seno de la Hono­
rable Comisión de Constitu'Ción, Legislación y Jus­
ticia. Se habían formulado algunas indicaciones 
con el objeto de alterar su redacción y de supri­
m1r, por ejemplo, los términos "huelga" y "mi­
litares" en el inciso 1.0; pero la Comisión tuvo 
presente que en este artículo 3.0, al enunciarse 
estas facultades, se expresa que ellas se refieren 
al caso de paralización total o parcial de ae(;:­
yidades esenciales para la marcha del país. 

Por estas consideraciones, la mayoría de la Co­
misión no aceptó las modificaciones que preten­
dían introducir algunos Honorables colegas y dejÓ 
el. artículo tal como estaba en el proyecto aproba­
do en general. 

Seúor Presidente. concedo una Interrupción al 
Honorable señor Pizarra. 

El señor COLOMA (Presidente). - Con la ve­
nia del Honorable señor Undurraga, tiene la Pa­
labra el Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Seriar Pl'e­
~idente, varios personeros de estos bancos se han 
refErido a la necesidad de dotar al Ejecutivo d", 
estas facultades. Yo quiero ratificar estos concep­
tos. p:Jrque es ir.dispensable para la marcha del 
país, el dar al Gobie!'no los elementos necesarios 
para poner en marcha aquellas actividades vita­
les p.lra el desarrollo del país y que pueden Ser 
puul!zadas. 

Hemos visto últimamente que, con motivo dI' 
«JIlBi2Das extranjeras. el Partido ComunIsta h1\ 

tratad:.. de paralizar industrias vitales para la 
vIda del país. 

El señor PONTIGO.- Ya llegó con el mIsmo 
canto de sIempre. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora.ble se­
nor Por,tigo, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar sÍlellclC. 

El señcr PIZARRO (don Abelardo). De aht 
que se ilegue a la conclusión de que es indispen­
sable la adopción de estas medidas. 

El Partidcl Comunista, que ha hecho estas cam­
pañas tendientes a destrozar la democracia, !lo 

barrenar les sistemas democráticos, se vale de to­
dos los medios para conseguir sus fines. 

El señ,1r ROSALES. ¿Y el negocio del cobre? 
¿Y el negocio del alambre? 

El senor COLOMA (Presidente). Honorable se­
flor Rosales, niego a Su Señoría se sirva guardar 
sllencio. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Y asl pre­
tende calumniar a quienes representan esta dl'­
mocracia. colocándolos en situación ingrata an" 
te la ciud:t.danía del pals. 

-HABLAN VARIOS SEtilORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seña:' ARA Y A. Sólo hemos dIcho la ver­
dad. " 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable se­
ñor Araya, ruego a Su Señoría se sirva guarctal 
silencio. 

El sefior PIZARRO (don Abelardo).- El Ho­
norable señor Abarca se ha referido a personen» 
del Partido 'Liberal y ha calificado ... 

-IJ:ABLAN VARIOS SEtilORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. 

El señor ARA Y A. Defendemos el Interés na-
cional. .. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable se~ 
fiar Araya, amonesto a Su Señoría .. 

-fiABI,AN VARIOS SEtilORES DIPUTADOS ... 
LA VEZ. .' 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
,,,ñor Undurraga! ... 

El señor GARCIA BURR.- Hablen del acel­
te ... 

El señor ROSALES. ¿Y el alambre? 
-HABLAN VARIOS SEtilORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorabb 
-' T • , senor Ii I ves .... 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS .i'J. 
LA VEZ 

El señor COLOMA (Presidente) .--Ruego a laR 
señores Diputados se sirvan guardar silenclt>. 

El seriar ROSALES.- Hablen de los grandes 
negocIados. 

El s2ñor PIZARRO (don Abelarcto) .-Y s!guien· 
do esta campaña de desprestigio del GobIerno .. 

-HABLAN VARIOS SEtilORES DIPUTADOS 1\ 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Pres!1ente) .-Ruego a lo:, 

señores Diputados se sirvan guaraar silenCIO. , 
El s2ñor PIZARRO (don Abelardo) .- ... contl­

núan en esta consigna de liquidar las institucio­
nes republicanas y han iniciado una campaña de 
prensa ... 

-HABLAN VARIOS SEFIOHES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El s2110r COLOMA (Presidente). Honorable se· 
1'Ior Undurraga. llamo al orden a Su Señoría. 

El señDr ROSALES.-¿Y el alambre? 
• 

I 

• 

I 

• 



• 

• 

~E"J()N35. a EXTRAORDINARIA EN IJ TTNES 12 DE EXERO nE lfl4R 1483 

El ~efior GARCIA BURR. -El aJambre e~ para 
colgar a Jos ladrones que hay ... 

El ~efior COLOMA (Presidente) .-Honorable se­
fiar Garcfa Burr, llamo al orden a Su Señoría. 

El seflor ARA Y A . Aquí no hay ladrone8 ... 
El !leño;' COLOMA (Presidente). Honorable se­

fiar Araya, censuro a Su Sefiorla. 
-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El ~eñor COLOMA (Presidente). Honorable !le­

ñar Garcfa Burr, amonesto a Su Sefioría. 
El !leñar PIZARRO (don Abelardo). Y 105 CO' 

munistas, en su afán de demoler las institucionel! 
republicanas, han iniciado una campaña dc des­
prestigio en contra de los hombres que la repre· 
sentan. 

El Honorable señor Abarca, hace algunos mo­
mentos, se refirió a los Diputados de estos banco~. 
Como Comité del Partido Liberal. Ieva:1to mi más 
enérgica protesta y emplazo al Honorable señor 
Abarca para que dé los detalles de las p:-rsonas 
afectadas, que pertenezcan a mi partido, con la 
denuncia d" Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEfI'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 
~·EL SEl'IOR PRESIDENTE AGITA LA CAM­

PANILLA. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 1M 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio 
y atenerse al proyecto de ley en debate. 

-H,ABLAN VARIOS SE1itORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (Don Abelar<ro). La ne-
cesidad de que el Ejecutivo posea los elementos 
necesarios para impedir el sabotaje y la paraliza­
ción de las industrias vitales, hace indispensable 
dotar al Gobierno de facultades extraordinarias. 
Sin embargo, es sensible qUe aún con las medidas 
que han sido aplicadas, sea posi!ble a los Diputa­
dos comunistas calUmniar a los Diputados de es­
tos bancos. 

Aquello de "miente, miente, que algo queda" ha 
sido el lema de los Diputados comunistas al que­
rEr echar sombras sobre algunos de los Diputa­
dos de estos bancos que, ron energía y con valor, 
están defen<::iendo el patrimonio nacional. 

El señor COLOMA (PIesidente). Tiene la pa-
labra el Honorable sefior Escobar Zamora. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Se1l.0r 
Pre~idente, sobre el articulo tercero que dice: "En 
caso de paralizar.!>e, total o parcialmente, activi­
dades esenciales para la marcha del pais, como 
son las concernientes a la producción del salitre, 
cobre, carbón, gas o electricidad, trasportes, etc., 
por efecto de conmoción interna, huelgas y actos 
centrariO.'! a la.!> leyes, el Presidente de la Repúbli­
ca podrá ordenar su continuación con la inter­
vención de autoridades civiles o militares en las 
mismas condiciones anteriores a la paralización o 
e:1 las que se convengan entre la empresa respec­
tiva y la. autoridad encargada de la intervención", 
""ay a decir algunas palabras, para demostrar que 
la aplicación de facultaC:'es extraordinarias y de 
medidas como estas, atentan justamente contra la 
producción, pues el traslado en masa de obreros 
del salitre, del cobre y del carbón ha desquiciado 
la producción nacional en sus rubros más funda­
mentales. 

'I'engo aquí, seriar l'resi!1ente, Un documento, que 
confirma el juicio qu. me merece esta mOIlStruo-

, 

- --~ .. 
sa disposición que atenta contra la legislllCión IQ­

cial del trabajo. Dice en sus partes pertinentes: 
De 700 personas, hay más ae 300 que carecen 

de toda claseC:e recursos; ni siquiera tienen di­
nero para comprar estampillas para despacnar 
correspondencia para sUS familiares. 

La gente del carbón vive en condiciones miSe­
rables. Carece de ropa. No tiene dinero, no se le 
ajustaron los jornales, pertenecen a regiones tan 
distante.!> que los recursos y ayuda no llegan a 
ellos, Por lo tanto, son las más desamparadNl. 
Elevaron un pliego de peticiones al comando del 
barco "Araucano", en el cual se les trajo, SOliCl­
tanda el reajuste ¿'e 100 jornales y el pago de la.ll 
vacaciones. No lIaben de sus mujeres, ni de sus ni­
fíos. Salvo aquellos que vtnleron con sus fam1l1a­
res Uno de apellido Escobar, tiene 9 hijos. Fue­
ron flagelados él y sus hijos, en Lota y scnwa­
ger, Una mujer fué gOlpeada. Hay otros baleados 
en la Isla Quiriquina. Otro 'fué torturado colocl\n­
dosele tablas en la boca del estómg,¡o, haciéndole 
fuerte prEsión cvn el único objeto de arrancane 
declaraciones acerca de donae Se encontraba Ri­
quelme, Secretario de la CTOH Provincial de Lota. 

El señor COLOMA (PresiC:'ente).- Honorable 
Diputado, ruego a Su Setl,oría .se sirva retirar 106 
conceptos contrarios al Reglamento. ' 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Bien, se­
ñOr Presidente. 

El señal' COLOMA (Presidente.) Quedan re-
tirados. 

Puede continuar Su Sefiona. 
El señor PONTIGO.- Pero el señor Ministro 

no toma nota. 
El señor COLOMA (Presiden.tel. - Llamó al or­

den a Su señoria. 
El señOr ESCOBAR (don Alfredo).- Entre 100 

detenidos que quedaron en la oficina se encuen-: 
t:-a la esposa de un obrero, que estaba seriamente 
Enferma a consei3uenc!a de una reCiente opera­
ción interna, era inválida de una pierna; tenía. 
siete hi,Jos. 

Uno C:e ellos de 16 afios de edad, solic1tó la 11-
bertad de su madre en cambio de la suya, porque 
tenia que cuidar de tres inocentes Que 11, COIlse­
cuencia de la ausencia de su madre se empeora­
ban senamente. Este pedkl.o fué negado 11,1 joven, 
quién determinó ahorcarse, encontnlndolo afortu­
nadamente un hermano mayor, en los precis06 
momentos en que estaba cMi en la agonia mas 
desesperada, La seriara se llama Clementina Cortés 
Malina. 

El resto c:e los obreros fué embarcad:o al Sur en 
forma inhumana. A alg"'.lnos de ellos las FuE'rzas 
Arma~as les Echaron sUs especies sin embalar. Al 
presente se sigue amonestando a las familia.s de 
los que actualmente están relegaaos. 

Se encuentran relegados dos diriger.tes sindica­
les y un obrero absolutamente apolítico <le na­
cionalidad argentina, casado y con una hija, de 18 
meses. Su esposa ha sido hostilizada hasta t!1 ex­
tremo de querer botarla con fuerza de carabine­
ros. 

Con. más recruaecimiento se ha procedülo con 
la espOSa Y d06 hijitos de uno de los dirigentes. El 
otro es sólo. 

Los 10 detenidos tuvieron que dormir cuatro no­
ches colocando sólo una frazada en el suelo; esto 
fuéen el cuartel de Carabineros de la Oficina 
IriA. 

EBpero que estos c1ocu.men~ que he leido - lo 
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J)ll.Sme todos les que han leido mis coit:gas - ten­
gan eco en la conciencia. <lel señor Ministro del 
Interior, J que lo hagan pensar que si él perso­
mente no ha. querido faltar a la verdad, lo han 
inC;ucido a hacerlo cuando ha venido aquí a afir­
mar cosas contrarla.5 a las que ocurren en Pisa­
gua. 

Quiero, finalmente, citar otro caso. Ernesto Me­
za Jeria, Alcalde de Calama durante 11 artos. 

Detenido en Antofagasta cuando cumplía algu­
nas gestiones encomendadas PQr la Municipali­
dad de Calama. 

20 día~ antes de su detención, había e~vla<1o al 
Presid€nte de la República, un amplio documen­
to haciendo ver cómo la Clhile Explora tion "Chu­
quicamata", no pagaba las reales contribucion~s 
con lo que perjudicaba al Fisco, J a la MUlllCl­
palidaG' de Calama. 

En esos mismos días el Diputado Díaz Iturrieta 
fué a Chuchu a ver un problema oobre las Ve­
gas de ese valle, acompaflado del Regidor Juan 
Contrerall· 

A raiz de estas des cosas el representante legal 
de la Ohile Exploration en Calama, Carlos Díaz 
Osas le manifestó al Alcalde: que lo habia de­
nunc'iado al Ministerio del Interior porque el Di­
putado Díaz Iturrieta habia ido a Chuchu (hoy 
18 habitantes), a hacer propaganda contra el Go­
bierno junto COI. el Inspector E<:colar Y Regidor a 
la vez, Juan Contreras. Le agregó que sabía tam­
bién que él (el alcalde) era el Jefe reladonador 
Gel movimiento comunista en todo el Norte. 

Cosa curiosa: el informe del Comandante Con­
cha, del destacamento Andino de Calama, dice lo 
mismo sobre el Alcalde de Calama. 

El representante legal de la Chile y su hijo an­
daban con los mismos agentes de investigaciones, 
tomando detenidos a 108 que consideraban comu­
nistas. 

Sefior Presidente, esta es, para no citar más ca­
SOft, la realidad de lo que esté. ocurrienC:o en Ca­
lama' estos son los atropellos que se están come-, 

. tiendo al amparo de la ley ya aprobada, y de la 
qUe se pretende aprobar en este momento. Todo 
esto se hace para ocultar la mayor miseria que 
va a caer sobre la~ espalda~ del pueblo, y para 
dar aún más manga ancha, como lo he demostra­
do en este caso del Alcalde de Calama, a las em­
presas imperialistas. a las empresas norteameri­
canas que están pre~io;:¡ando al Gobierno. 
•• •• o. o. •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• 

, (Palabras retiradas de la 'Versión, en conformi-
dad al Artículo 12, del Reglamento). 

El sefior COLOMA (Presidente). . Ruego a Su 
Sefioria retirar los conceptos 1l.ntlrreglamentarios 
Que ha pronunciado. 

El se1\.or EECOBAR (don Alfredo).- Lag reti­
ro, sefior Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Quedan re..; 
tira~. . 

El se1íor ESCOBAR (don Alfredo).- He .;edido 
una interrupción al Honorable seflor Abarca. 

El se1\.or COLOMA (Presidente). - Con la ve­
nia de Su Se1\.oria, tiene la palabra el Honorable 
lIe1ior Abaxca. 

El l;etíor ABARCA.- Setíor Presidente, esto de 
querer justlficl!.r la ley repres1va con lo afirmado 
por la mentalMad de la. prensa reaccionaria, de 
Que las faenas en nuestro país ~e han paralizado 

• obedeciendo a objetivOl exclusivamente políticos, 

• 

queda total y absolutamente desmentido con lo de­
mostrado pOr los hechos. 

La independencia de los movimientos de ca.rác­
t·e!' gremial de toda ingerencia política.. ha que­
dado demostrada por el caso de los obrero.!! da 
Potrerillos, citado por el propio Diputado, Hono­
rable sefior Tapia, y por el pa.ro de los obrerOii fe­
rrovia.rios. 

Pero este artículo, señor PrMidente, ha sido el 
sueño dorado de muchos empresarios imperialis­
tas de este pais, y el suefio dorado de muchos la­
tifundistas e industriales reaccionarios, que de­
sean poder llegar a la supresión de la legislación 
social que va queC:ando de lo que es el actual Có­
digo del Trabajo. 

Pa:a ellos no ha sido suficiente la ley represi­
va que afecta a los campesinos, PQrque no se pue­
de llamar ley sindical la que dictó este Parlamen­
to para los aSalariados agrícolas. Esta legislación, 
señor Presidente, es la que decid'irá la suerte del 
proletariadO y. en general, de todos los asalaria­
dos de este país, de cualquier pelaje que sean· 

Era más cómodo, más fácil y más feliz para la 
reacción llegar a utilizar al Ejecutivo,a través de 
esta ley, para suprimir las conquistas sociales, y 
para cortarlas de raíz con la ayuda y el apoyo de , . 

aquello.s que hoy defienden esta nueva Ley de Fa­
cultades Extraordinarias .. 

i Esta si que es actitud innoble! i Esta sí qUe etj. 
hipocresía! 

Teng;-, que denunciar otro hecho má.s, senor 
Presidente, q l1e lo he oído en la propia Comisión 
de Defensa ~acional. Se refiere a. lo que preten­
de ese insigne Ministro de Defensa NacionaL .. 

El señor COLOMA (Presidenté). Ha tf:lini-
nado el tiempo del Honorable señor Escobar Za­
mora. 

A continuación. tiene la palabra el Honorable 
señor Correa. 

El señor ABARCA. No está el Honorable se-
ñor Correa, señor. Presidente. 

Pido la palabra dentro del tiemPQ del Honora­
ble señor Ccrrea. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El sefior ABARCA. - Decía, seflor Presidente, 
que el Ministro de Defensa Nacional ha. anuncia­
do ya ens.\ Comisión que se pondrá en prácti~ 
ca otro de ;05 medios con los cuales se pretende 
terminar con las conqUistas sociales reconocidu 
y garantizadas por el Código del Trabajo. 

En efecto, el Ministro ha manifestado que 
-piensa establecer un régimen de trabajo IDJ!ltar, 

para la construcción de las obras públicas. Con 
este objeto pretende establecer una conscripclón 
de unos 40 mil hombres. de los cuales 10 mil se­
rían adiestrndos en el manejo de las armas 'J 
los otros 30 mil esto como prueba serian uti­
lizados en :a construcción de obras públicas. 

El seflor PIZARRO (don Ab8la.rdo).- Pa.reci­
do al Plan QUinquenal. 

El seflor FONSECA.- ¿QUé sabe Su Sen.orla 
del Plan QUinquenal? 

El seflor <\BARCA.- Yo respeto mucho al Ho­
norable seflor Pizarra. He tenido siempre '1 sigo 
teniendo haCia él una gran consideración; pero l. 
descomposición del Ejecutivo alcanza también se­
gún se ve, a trastornar al Honorable colega Pi­
l!:a.rro. No voy a. contestar sU exabrupto. Voy a 
perdonarlo, porque no merece otra ccea. 
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El señor ROSALES. No sabe lo que nace. 
No sabe 10 que dice. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable. 
señor RosaltS! 

J!:l señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡(Jan 
qué tranqUl.idad quedo ahora I 

El señor "ARGAS PUEBLA. Pido la pala-
bra. con ~a venia del Honorable señor Abarca. 

El señor :::OLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Abarca, puede usar oe la 
palabra el 'Hunorable señor Vargas Puebla. 

El señor !ZQUIERDO.- Pero, señor Pre31den-
-'te •.• 

El señor VP_RGAS PUEBLA. Frente a este 
artículo, seúOl Presidente, hay un señor Diputado 
que ha guardado s11encio ... 

El señor COLOMA (Presidente). - R"ego a 
Su Señoría !eferirse al punto en debate. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ... y que de­
biera haber manifestado su opOSición a su al­
cance, porqne constItUye una vIolación. a los com­

. promisos internacionales contra idos por nuestro 
Gobierno co:! sU participación en la última Con­
ferencia de la Oficina Internacional del Traba-
jo. . 

Me refiero al Honorable colega seftor Hermes 
Ahumada. 

Su 13eñorh sabe que aI11 se dIscutió la nece­
sidad de. la Independencia sindical, el respeto al 
desarrollo de las conquistas obreras, el legitimo 

, . - . 

derecho de. ¡os. trabajadores a la huelga. la no 
interferencia de los Gobiernos en las luchas eco­
nómicas de los trabajadores. 

Sin embargo, el Honorable señor Hermes Ahu­
mada, que llevaba la representación del Gobierno. 
guarda s11e.1<:10 ..• 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor, COLOMA (Presidente). -Ruego a 
Su Señoría retirar las pJ ..,abras contrarias al Re­
glamento. que ha pronunciado. 

El señor VARGAS PUe:BLA.- Como no. 
Creo que alguna vez hay que tener respeto an­

te estas misiones que salen al extranjero. 
Este Gobierno ha declarado que está en un 

plan de economías. 
• • • • • • ••••• • •••• • • • • • • • • •••••• •• • • •• • ••••• 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
mida'! al artículo 12 del Redamento). 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPU'I'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
Su Señoría retirar las palabras contrarias al Re­
glamento. 

-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 
'A LA VEZ, 

El señ"r COLOMA (Prp.sldente) . Ruege a 
los señores Diputados guardar silencia. 

i HonoT<lbl(' señor Rossettl! 
Honorable señor Vargas Puebla ruego a Su 

• 

Señoría retirar las palabras antirreglamentarias. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Lo que la Mesa 

estime como contrario al Reglamento. 
El señor 00LOMA (Presidente). Quedan re-

'tiradas . 
Puede co"tlnuar Su Sefíorfa. 
El señor VARGAS PUEBLA. Lo que· se pre-

tende negar en esta asamblea de la Cámara de 
DIputados' con relación a este articulo es el he­
cho que con esta ley el Gobierno pretende desco-
nocer sus compromisos... ' 

, 

• 

-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seÍlOr COLOMA (PresIdente). - Ruego a 
los señores Diputados se sirvan' guardar silen-

, 

CIO. 
-HABI.A~ 

A LA VEZ. 
VARIOS SE1~ORES DIPUTADOS 

• 
El señor COLOMA (Presidente) .-- ¡Honorable 

señor Corre!l) 
Honoraole ~eñoI Pereira, voy a amonestar 11 Su 

Senoría. 
El señor VARGAS PUEBLA.- sostengo, señor 

Pre~idente, que la legú;lación secial en vigencia 
será destruída con la aprObación de este articu­
lo ... 

--HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente). HO:lOrable 
soeñ<Jr Pe~ira, am=esto a Su Señoría. ¡HonOra­
ble señor SepúlveCa! ¡Honorable señor Rossett!! 

El .;eñor VARGAS PUEBLA. , Scstengo quo 
la situación en los centros indmtriales va a ~l 
agravada, porque por encima ce una le'Y repre 
siva y arbitraria con que el Gobierno quiere im­
ponerse a las clases trabajadoras, hay otra, que 
J()S trabajadores harán respetar: la ley que lleva 
lOn si €l derecho a vivir dignamente. 

-HABLAN' VARIOS . SEl'l'ORES DIPUTA I JOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pre'idente).- Ruego a !<lll 
señcres Diputades se Eirvan guardar sile:tcio. 

El señor VARGAS PUE:BLA. Nadie puede 
desconocer que los . ~;uel<!os y salarios que hoy se 
pagan a l<ls empleados y obreros r:<> alcanzan • 
para. subs~,tir Y, por c<lnsiguiente, habrá pl!ego.~ 
Le peticiones Y conflictos colectivos. Y 51 el Go­
bierno quiere ~solverlos por medio. de la fuerza, 
reohazarlcs con la punta de las bayonetas,. él 
cargará con la reSlP<ln,abilidad Y él será qUl,-n 
:;e manClhe con la sangre de les trabajadore'l!, 
Pero los obreros :to renunciarán a la lucha por 
su p3.n; 1':0 dejarán que se les arrebaten sus eon­
quistas sociales; no van a trabajar ni a latiga­
zos en beneficio de oem.pre,as extranjeras. Tra­
bajarán si es que el Gobierno está di3Jpuesto a 
hacer respetar esas conquistas sociales. 

Esta pclitica represiva cel Gobierno no ccndu­
ce a O'tra co~a que a crear el estado neceóarlo 
para U~ colapso de toda la producción. porque 
el obrero, fuera de ca¡ecer de los medio,s 1:tdlS­
pen:nbles de vida, está oprimldc y, en estas cir­
cunstancias; irá can indignación a sus faenas, 
di&puesto a no producir en beneficio exclmivo ce 
10.< capHalistas. El obrero sabe que no está en un 
país de esclavos, donde se le pueda. negar el 
oejercicio ::le sus derecl!os ..• 
. -HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPU"I'AI:lOa 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pres~dente). , Honorable 
sefíor Ro"ales, Jl::¡mo al orden a Su Señorla. 

El señcr VARGAS PUEBLA.- Por e30 creu 
que hay contrad¡cció:t grave en este artículo qua 
yo considoero inconstitucional, porque no puede 
dictarse una ley que cCIl':,tiene art:culOB' que, ' co­
mo el quP' está en ciscusión, vulneran ccmpromi­
faS in,ternacionales. so pena de que el OcJbierno 
escarnezca en el exterior a :tuestra pa,tria, coma 
un Gobierno desleal a los ccmpromlsos contra1-
006. 

, 
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......,HABLAN VARIOS SMORES DlPU'I'A"')", 
A LA VEZ. 

El I!eñor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Resales! ..• 

EJ señor VARGAS Yo creo que &1 
los fines que. se persiguen coz:, este proyecto de 
facultades extraordinarias SOn los de reprimir t!} 

mOVUDlento obrero chileno, elles se van a volveT 
en contra. de quienes lo propugnan. Estas preten­
siones de militarizar las faenas para impedir el 
desarro.Jlo de los conflictos del trabajo por las 
Vlas legales, es también un desconocimiento ce 
la intervención' de les Servicios del Tra,baJo. 

Mini<teno ciel Trabajo, la Dirección ~ne­
ral del Trabajo y las Impeociones del Trabajo 
e:l vIrtud de este artículo, quedan exclúidas de 
su particÍlpadón en los conflictos económicos. ¡Y 

• 
el!t<> 51 que es arral!trar a los movimientos llega-
les, Eeñor P!'C>idente! 

Estimamol! que, frente al imperativo de adqUI­
rir un salario que permita vhir. no se puede sos­
tener que haya hUelgas legales o ilegales, por­
que la. necesica.d que tienen los obreros de vlvlr 

. dignamente, los impulsará a e~ta lucha. Yo ere... 
sefior Presi.::ente, que van muy lejO/! los Hono­
rables colegas en ma.terla de represió:l del mo-

. vimiento obrero; creo' que están olvidando 1:0\ 

conciencia cívica, la conciencia política, el pa­
triotismo del trabajador chileno, cuando S¿ dis­
cuten estas medidas repre~ivas de los rnovimlet:­
tos obrerOI!. 

¿P<Jr qué no se han kmado en cuenta las pro­
posiciones de las federaciones in·:::ustrlales, esjle­
cialme:lte de los obreros del carbón y del cobre. 
quiene3 han pre:entado acabados proyectos para 
aumentar la producción? ¿Por qué no se ha 
aceptado la formación de les com1tés de prC(1uc­
ción, constituidos por patror.es, obreros y repre­
sentantes del Esta'co, que. tenían plena raZÓn d6 
existir, pues. su obj,etiVo era estudiar la manera 
de aumentar la producción y de mejorar las co~­
die iones de vida de los obrerO/!? 

¿A qué abLmo nos arrastra esta pol:tica de re­
presión? Ya con la aplicación de las Facultades 
Extraordinar1as y con los r.uevos sil!t<mas :re 
trabajo en el carbón se han proéucido más d<l 
veinte muerte.s y hay más de veinte herIdos l!lJ 

Schwag€r y en Lota, y en Lebu, últImamente 
Esta es la ma:J.era como qu1eren aumentar 13 

pro<lucciÓ11 los capitalistas en nuestro país. Se 
quiere hacer a costa de la vida de los dudada-
r.os o1:lU2no.s. .. .. .. .. .. ., .. .. .. .. .. .: 
•. o. •. o. •. .. .• •• •• •• . .. 0 •• •• o. •• •• •• 

-(Palabras retiradas ele la versión, en confor­
mi:lad al articulo 12 del Reglamento), 

-HA.BI.AN VARIOs SE:r;l'ORES DIPUT~ 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presldente).- Honorable 
señcr Vargas Puebla, le ruego retirar las palabrll,s 
centrárias- al Reglamento que ha pronu:lciado. 

El. señor VARGAS PUEBLA. ¡No tengo In-
conveniente! 

El señor COLOMA (Presider..t,el. Quedan 't"~-

tiradas. Puede continuar Su Señorla. 
El señor V ARG AS PU gBLA. Yo considero ... 
El sefior COLO...\1A (presidente). Permltame, 

Honorable Diputado. Ha terminado el t1e~ del 
- Honorable sefi.or Abarca. 

Tiene la palabra el Ho::lotable sefior Ahuma­
d.a. 

El señor AHUMADA. Sefior PresIdente, ne 
escuc.ha.Co con toda atención las observaclon'l'.> 
que ha hecho el Hon<lTable sefior Vargas PuePla. 
No me referiré a lo que pro·voca en les hombres 
la paSión pollUca, a los términos desusados que, 
<!esgraciadamente, desde hace alglÍn tiempo, ha·u 
sido introducidos en el Parlamento chileno por 
cierto¡; sectores de esta Honera,¡ble Cámara. como 
práctica corriente; yendo, de esta ma:lera, a so­
cavar las bases e~enciales del respeto de las 
idea, y a 'socavar la organización dem~cr'trcaJ 
que tiene en el ParlameIllto de nuestra Patri,a su 
más !irme pedestal. 

pero quiero referlI"""me, sefior Presidente, en 
particular al articulo 3.0, motivo de es.te debate. 

el Honorable señor Vargas 
Puebla guiado por su paSión partiduta, ha In-' , 
terpretado en forma tergiversada el espiritu de 
esta di:lp03ición legal. 

Dice el articulo 3.0: "E:n caso de paraliZarse. 
tetal o parcialmente, activida¿es esencIales para 
la marcha del país, como SO:l las concernientes 
a la producción del saUtre, cobre, carbón, gas o 
electricidad, tralll!portes, etc., per erecto de con- . 
moción interna huelgas y actos contrarios a las , 
leyes. €l Presicer.·te de la RepúhUca podrá orde­
nar su co'r.tinuaclón con la i:ltervención de au­
toridades civiles o militares,. en las mismas con­
diciones a:lteriores a la paralización o en las que 
se convengan entre la empre~a re::.pectiva y !a. 
autoridad encargada de la Intervención", 

El señor FONSECA.- ¡Inventan complots In­
ternacionales! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora­
bl~ señor Fonseca! 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente. en 
la Constitución Politica del Estado se deja cla­
ramente establecido que las facultades extraor­
dinarias deben dictarse· en caso de conmoción in­
terna. y por lo tanto. las disposiciones que el 
Honorable colega impugna como mconstituclO­
nales tienen respuesta en el mismo texto de 
nuestra Carta Fundam'2ntal. 

También. señor Presidente. debo referirme al 
hecho de' que se dice que este articulo viola los 
compromisos internacionales contraídos por el 
país. Desgraciadamente. el Honorable señor 
Vargas. ha ido muy lejos en sus argumentaciO­
nes. porque ningún compromiSO internacional 
puede obligar a ningún pals a permitir. en casas 
esp~ciales. actos qUe vayan en contra de las le-
yes ·nacionales. . . . . 

El señor ESCOBAR <don Andrés).- ¿QUé ca­
sos? 

. El señor VARGAS PUe:BLA. ¿cuál es el 
caED espEcial de Chile? 

El señor COLOM.\ (Presidente).- ¡Honol"a­
ble señor Vargas Puebla! 

El señor AHUMADA.":" El caso a que me re­
fiero y que está contemplado en el Código del 
Trabajo es el de las huelgas ilegales ... 

El señol FONSECA.- ¿QUé huelga ilegal ela 
la del carbón? 

El s-=ñor COLOMA <Presidente) .-¡Honora-
ble señor Fonseca! 

• 

El señor AHUMADA. - Tengo que referU'me a 
algo que ez también fundamental y que tiene 
relación con la ideologia del Honorable Eefior 
Vargas Puebla. 

Yo le pregunto a Su • • • 
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• El sefior COLOMA (Presidente). .. Ruego a Su 
Señoría dirigirse ti la Mesa. 

E! señor AHUMADA. ¿Yo le pregunto. a tra-
vés del Presidente de llJ. Honorable Cámara. por 
qué Rusia no participa en las Conferencias In­
ternacionales del Trabajo?-

El señor DIAZ. Pregúnwselo a Rusia. 
~HABLAN VARIOS SEl"I"ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor· COLOMA (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar SI­
lencio. 

Esta. eón la palabra el Honorable señor Ahu' 
mada. 

E! señor VARGAS PUEBLA. ¿Me permite 
responderl-e. Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA.- Vaya dar a conocer 
Clertos antecedentes. para que los conozca el paí~ 
y la Honorable Cámara. los cuales. por lealtad 
política hacia un ex aliado no habia revelado 
hasta este momento. pero que me veo obligado a 
revelarl<l6 ahora para que el pals sepa como los 
miembros del Partido ComuDlsta .. 

-(Palabras retiradas de la versión. en confor­
midad al articulo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a , 

Su Señorla retirar los conceptos antirreglamen-
tarios qUe ha vertido. 

Quedan retirados. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presid-ente).- Ruego a lOS 

Honorables Diputados se SIrvan guaraar silen­
cio. 

El señor AHUMADA.- Un delegado a la VI' 
géslma Conferencia' Internacional del TrabajO 
que se realizó en Ginebra en julio pasado. el 
abogada comunIsta Boris Orjik. cuyo vIaje me 
pagado con dineros del Estado y' que fué como 

,asesor. a dicha Conferencia. en la Comisión de 
Tratados declaró. delante de todos los delegaao:> 
que estaban presentes. qU<e Chile no cumplia los 
convenios internacionales. 

El señor ROSALES.- ¡Claro. así se habla! 
. El señor COLOMA (Presidente). censuro a 

Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

sefior Rosales. llamo al orden a Su Sefiorla. 
-HABLAN VARIOS gENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

lús Honorables Diputados se sirvan guardar 151-
• 

lencio. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-EL SENOR PRESIDENTE. AGITA LA CAM­

PANILLA. 
El señor COLOMA (Presidente).~ Honorable 

señor Rosales. Su Señoría queda privado del UfO 

de la palabra por esta sesión. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Renal 

Presidente. quiero hacer una pregunta ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

s~ñor Escobar. don Andrés. ruego a Su senorla . , 

guardar silencio. 
Está con la palabra el Honorable se:l1or Anu­

mada. 
El seÍiOl AHUMADA. - Quiero manifestarle a 

E:stos enemigos de la patria ... 

• 

.. , .... _- '-.' 

-HABLAN VARIOS SEl"I"ORES DIPUTADOS JI. 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (PrefJdente). HonoraDle 
señor Escobar. don Andrés. amonesto a Su Se­
ñorla. 

El señor AHUMADA. · ... a los Diputados ael 
Partido Comunista. a ellos que cacarean tanto 
en defensa de la democracia ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Ahumada. . ruego a Su Señoría dirigirse a 
la Mesa. ' 

El señor AHUMADA. . .. a ellos que qUIeren 
qUe en nuestro paf,g imperen las libertades esen­
ciales ciudadanas. que deben respetar mi Uber­
tad de. expresión .. As1 la Honorable camara y e' 
pals entero conocerá la verdad de lo que pasO 
en la trigéSima Conferencia Internaciona.l del 
Trabajo. 

El abogado comunista. seftor Borfs orjlk. Que 
asistió a la CQnferencia pagado con dineros del 
Gobierno. pedla. al establecer que nuestro país 
no cumplia con la conferencia rnternaclonal del 
Trabajo. sanciones contra nuesCro Gobierno. . 

El señor ROSSE·!"I·!. ¡Esa es una traición! 
-HABLAN VARIOS SIf:NORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. / 
El . sefior Como este delegaau. 

como los vende patria. asi es la forma cómo a,e­
túan ... 

-(Palabras retiradas de la versión. en confor­
midad al articulo 12 del Reglamento). 

-Aplausos en la Sala. 

.. SUENAN LOS 'l'IMmBRES SILENCIADORES, 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Ahumada. ruego a Su SC':lorfa retirar los 
conceptos antirreglamentarios.' QUe acaba de emi­
tir. 

El señor .- Muy bien. sefior Pre~ 
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan re-
tirados. o 

Puede continuar Su Señorla. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS JI. 

LA VEZ . 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Baeza! 
-HABLAN VARIOS SEl"I"ORES DIPU'l'ADOS A 

LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar sllencl(). 

Ha llegado la hora de término de la Sesión. 
Reglamentariamente. declaro cerrado el debate. 
En votación. 

• 

-HABLAN VARIOS SENORE~ DIPUTADOS A 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA .(Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

¡Honorable sefiar Abarca! o 

Ruego a los señores DIpútados se sirvan guar­
dar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.-

-El señor Presidente agita. la campanilla. 
El sefior COLOMA (Presidente). ¡Honorable 

sefior Abarca ..• ! 
-HABLAN VARIOS SIf:Iil'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
o El sefior Presidente apta ]a campanilla. 

El sefior COLOMA(Presidente).- ¡Honorable 
sefíor E.'ICObar ... I 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

, 

, , , , ' 

CA MARA nr.:nTPTT'I'A DOR • 

Honorable señor Abarca.' amonesto a Su Se­
noría. 

, 

Ruego a los señores Diputados se sirvan tomar 
asiento. 

, 
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar-

dar silencio. 
En votación el artículo 3.0. 
-HABLAN VARIOS SE.'WRES DIPU'I'ADOS 

A J.A VEZ. 

El ,¡leñor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Rosales .. '. I 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPU'I'ADOS 
, ' 

~ LA VEZ. 
, El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Vargas Puebla, censuro a Su Sefioria. 

El señor DIAZ.- ¿Por qué despejan las tribu­
nas, se fiar Presidente? 

-Practicada la votación' en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 110 
votos; por la negativa, 19 votos. 

El sefior COLOMA (Presidente) . Aprobado 
el articulo 3. o . 

Cerrado el debate en el articulo 4.0. 
El sefior SECRETARIO. Dice el articulo: 

" "Artículo 4.0. El 'Presidente" de la República 
podrá decretar la vacancia del cargo de los tun­
cionarioso empleados públicos, de los pertene­
cientes a instituciones fiscales y semifiscales o a 
organismos o empresas del Estado' de administra-
ción autónoma, sin sujeción a los reqUisitos o for­
malidades previos eXigidos por las leyes vigentes 
para la adopción de tal resolución, cuando as! lo 
estime conveniente, ¡Jara la seguridad del Estado 
o la conservaciÓn del orden público. 

Los decretos que dicte el Presidente de la Re­
pública en uso de la atribución que le confiere el 
inciso anterior, necesitarán para su validez la 
firma de todos los Ministros de Estaao. 

Los decretos en referencia, deberán ser comu-. - ,. . 
nicadO'... y transcritos a la Cámara de Diputados 
dentro de tercero dla de su dictación. . , '. 

Por la aplicación de esta medida los funciona­
rios o empleados a que se refiere este articulo no 
perderán el derecho a desahucio y jUbilación en 
r.oruormidad a las leyes vigentes. 

Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin 
perjuicio de 10 prevenido en los articulas 72.0, N.o 
R 'y 85 de la Constitución Política del Estado". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
el artículo 4. o . ' 

El señor DIAZ. ¿Por qué, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presldent.e).- Está cerra-

do el debate. " , 
, 

El señor DIAZ. No, sefíor Presidente. 
El señor' ESCOBAR (don Andrés). ¿Por qué 

está cerrado? 
, 

El señor COLOMA (Presidente). Porque ~1llI 
Sefíorfas no aceptaron el proce'iimiento que pro­
puso denantes la Mesa, de discutir todos los ar­
tículos. Al no aceptarlo, y llegada'la hora de 
término de la sesión, quedaron' sin discusión Jos 
.. rticulos sigUientes al tercero. . ' 

Practica.da la vt)taCión en económica, dió 
e1sf,ulente l. 70 'Voto., 
por la neptiva, 21 votos.""" , 

• 

El señor COLOMA (Presidente) . Aprobada 
el artICulo 4. o. 

Cerrado el debate respecto del articulo 5.0 
Se ha pedida división de la votación. 
En votación el inciso 1.0 del articulo 5. o. 

El señor SECRETARIO.- Dice el inciso 1.0. 
-"Los fondos que corresponda percibir a los sin-

dicatos industriales, por éoncepto de erogaciones de 
sus miembros o de partiCipación de utilidades, du­
rante el perfodo en que las faenas respeCtlVall 
estén sujetas a intervención de autoridades CiV1-
les o militares de acuerdo con el articulo 3. o de 
la presente ley, serán distribuidos mensualmente 
por la empresa entre los obreros del sind1cato que 
hayan concurrido a sus labores el setenta por 
ciento; a lo menos, de los di as trabajados por la 
empresa en el mes respectivo. La mitad de' e8-' 
tos fondos será distribuida a prorrata de lOS sa­
larios y la otra mitad a prorrata de los dias tra­
bajados en el mes". 

-Durante la votación: 

El señor DIAZ. Van a entregar la sl1mlnla-
tración de los fondos a las empresas. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
tleñor Dfaz, ruego a Su Señoría, se sirva 
silencio. 

El señor DIA.Z. Ellos saben administrar sWs 
fondos. 

'-Practicada la votación en forma economlca • 
dió el siguiente rellultado: por la afirmativa" 79, 
votos; por la, negativa. 20 votos 

El señor COLOIvIA (Presidente) ,--- JI.probado 
el inciso 1. o. 

En votación el inciso ~. o. 
€l serIar SECRETARIO.­

del articulo 5.0: 

, 

Dice el inciso 2.0 

·'Los fondos que haya correspondido percibir " 
los sindicatos industriales, por c~lquiera de 10/, 
conceptos expresados en el inciso precedente, du­
rante el tiempo anterior a la vigencia de la, pre­
riente ley. y que se encuentren retenidos por la 
empresa a causa de hallarse las faenas sometidas 
:lo la intervención que consulta el articulo 4.0 de. 
la ley 8.837. serán distribuidos por la empresa eIl­
tre los obreros que hayan concurrido a sus laboc 
res el SEtenta por ciento, a 10 menos. de los dias 
trabajados por la empresa desd~ la fecha en que 
¡;e haya iniciado la intervención hasta el 15 de 
enero de 1948. La mitad de estos fondos será dis­
tribuida a prorrata de los salarios y la otra mi­
tad a prorrata de los dias trabajados eu el pe­
ríodo a que se ha hecho referencia". 
, El señor COL'OMA (Presidente). En votaciórl 
-Practicada la votación en forma económic~ 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 75 
votos; por la negativa, 19 votos. 

, El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
inciso 2.0. 

Cerrado el debate respecto del articulo 6.0. 
El señor SECRETARIO. Dice el articulo 6.0. 
"Artículo 6.0. Las empresas pagarán previa-

mente con los fondos indicados en el articulo· an­
terior las obras educacionales, de bienestar y asls. 
tencia social que mantengan los sindicatos de 
acuerdo con sus presupuestos legalmente apro-
bados". ',', " , " , 

El señor COLOMA (Presidente).- En votaclób.. 

• 



• 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el sIguiente resulta(]ja: por la afir!!l8.tiva, 84 
votos; por la negativa, 19 votos. 

El S'2ñor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artículo 6. o . 

Cerrado el debate respecto del articulo 7.0. 
El señor SECRE'I'ARIO. ' Dice el articulo ,7.0: 
"Artículo 7. o. La presente ley regirá por el 

plazo de seis meses contados desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (PresIdente). En vota-
ción. 

• 

• 

, 
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Practicarlla la vota{lión en forma económica, 
dió el siguiente resultado: pc.r la afil'lnativa, 86 
votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artículo 7 . o ,. 

Terminada la discución del proyecto. 
Se ~evanta la sesión. 
. Se levamtó la sesión a las dieciocho horas y 

8 Minutos. 

'ENRrQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 

• 

• 

-

, 

• 


